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INTRODUCCIÓN  

 

La presente Cuenta Pública de Gestión Municipal 2025 da cumplimiento a lo establecido en la 
Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, constituyéndose no solo como un ejercicio de 
transparencia, sino como una instancia clave de rendición de cuentas, conducción institucional 
y proyección del desarrollo comunal. 

Durante el período informado, la gestión municipal ha estado orientada a enfrentar con decisión 
los desafíos del territorio, impulsando una administración activa, responsable y centrada en 
resultados, con foco en mejorar la calidad de vida de las vecinas y vecinos. 

Este documento expone de manera estructurada los principales avances en materia de ejecución 
presupuestaria, inversión pública, desarrollo social, seguridad, infraestructura y fortalecimiento 
institucional, dando cuenta del cumplimiento de compromisos, la optimización de los recursos 
y la implementación de iniciativas que responden a las necesidades reales de la comunidad. 

Asimismo, se presenta el estado de avance de los planes estratégicos comunales, junto con los 
resultados de la gestión en áreas clave como educación, salud y seguridad pública, incorporando 
también los mecanismos de control, auditoría y coordinación interinstitucional que garantizan 
una administración moderna y transparente. 

Esta Cuenta Pública refleja una gestión que no solo administra, sino que lidera procesos de 
transformación, promoviendo el desarrollo sostenible, la equidad territorial y una relación más 
cercana y efectiva entre el municipio y la ciudadanía. 

De esta forma, reafirmamos el compromiso de seguir avanzando con responsabilidad, 
convicción y visión de futuro, consolidando una comuna que progresa con identidad, 
planificación y sentido de comunidad. 

En este contexto, la gestión municipal se proyecta con una mirada estratégica de mediano y largo 
plazo, orientada a consolidar un modelo de desarrollo que priorice la sostenibilidad, la eficiencia 
en la gestión pública y la participación de la comunidad en la toma de decisiones. Este enfoque 
busca no solo dar continuidad a los avances alcanzados, sino también fortalecer la capacidad 
institucional del municipio para anticipar desafíos, generar oportunidades y construir un 
territorio más integrado, resiliente y con mayores niveles de bienestar para todas y todos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA  
ADMINISTRACION MUNICIPAL   
 

7 
 

PRESENTACIÓN  

 

La Ilustre Municipalidad de Petorca se erige como una institución fundamental en el desarrollo 
y articulación de la vida comunal, cumpliendo un rol clave en la gestión del territorio y en la 
respuesta a las necesidades de sus habitantes. Como corporación autónoma de derecho público, 
cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, lo que le permite impulsar iniciativas 
concretas orientadas al bienestar de la comunidad. 

Nuestra misión se centra en promover una administración eficiente, cercana y comprometida 
con las personas, abordando de manera integral los desafíos que enfrenta la comuna. En este 
sentido, la gestión municipal no solo responde a funciones administrativas, sino que proyecta 
una visión de desarrollo que abarca lo social, lo económico y lo cultural, poniendo en el centro 
a las vecinas y vecinos de Petorca. 

En un territorio marcado por importantes desafíos estructurales, como los desafíos históricos 
que han impactado el crecimiento y las oportunidades de la comuna, el municipio asume un rol 
activo en la búsqueda de soluciones sostenibles, impulsando acciones que fortalezcan la calidad 
de vida y generen nuevas oportunidades para la comunidad. 

El Alcalde, como máxima autoridad comunal, lidera este proceso con convicción y sentido de 
responsabilidad, orientando la gestión hacia el cumplimiento de los objetivos estratégicos 
definidos. Junto a él, el Honorable Concejo Municipal cumple un rol esencial en la toma de 
decisiones, aportando diversidad de miradas y contribuyendo al fortalecimiento de una gestión 
participativa y transparente, en conformidad con la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, en su artículo 67. 
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1. BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, ESTADO DE 
SITUACIÓN FINANCIERA, PASIVOS Y MODIFICACIONES 
EFECTUADAS AL PATRIMONIO MUNICIPAL Y CEMENTERIO  
 
1.1 BALANCE DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA, PASIVOS Y MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PATRIMONIO 
MUNICIPAL  2025 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Nº67 inciso cuarto de la Ley Nº18.695, se informan 
los contenidos dispuestos en las letras a) y h) de la citada ley correspondientes al Balance de la 
Ejecución Presupuestaria y el Estado de Situación Financiera.  

Junto con ello el detalle de los Pasivos del Municipio y las Modificaciones efectuadas al 
Patrimonio Municipal. 

 

1.1.1 BALANCE DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL  

1.1.1.1 Estructura del Presupuesto Municipal 

Estructura del Presupuesto en base al Presupuesto Inicial 

El Presupuesto Municipal del año 2025 se encuentra sancionado mediante Decreto Alcaldicio 
N°3.211 de fecha 05 de diciembre de 2024. Cuya aprobación fue realizada en sesión ordinaria 
Nº125 de fecha 05 de diciembre de 2024 según consta acuerdo de Concejo Nº184. 

Se observa en el gráfico, respecto a los ingresos del municipio, que el 51,67% del presupuesto 
inicial de M$ 6.427.171 (Seis mil cuatrocientos veintisiete millones ciento setenta y un mil pesos) 
aprobado en decreto alcaldicio mencionado en el punto anterior, corresponden a ingresos por 
conceptos de Cuentas por Cobrar de Otros Ingresos Corrientes, de los que podemos desglosar 
en Recuperación y Licencias Médicas, Multas y Sanciones Pecuniarias (multas Tag, multas 
Juzgado Policía Local) y en mayor proporción por ingresos provenientes del Fondo Común 
Municipal. 

 

Gráfica 1. Distribución Porcentual de Ingresos en base al Presupuesto Inicial 
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Luego, el 36,62% del presupuesto inicial corresponde al ítem de Cuentas por Cobrar por 
Tributos sobre Uso de Bienes y Servicios y la Realización de Actividades, en las que se pueden 
mencionar los ingresos por Patentes y Tasas por derechos como así también ingresos por 
conceptos de Permisos de Circulación. 

Por otro lado, en cuanto a la distribución porcentual de los egresos en base al Presupuesto Inicial, 
se puede observar que el 41,15% del Presupuesto Inicial están contemplados los gastos por 
conceptos de Gasto en Personal, de los que se detallan el Personal de Planta, Contrata, Otras 
Remuneraciones y Otros Gastos en Personal. 

 

 

Gráfica 2. Distribución Porcentual de Egresos en base al Presupuesto Inicial 

 

El 32,70% del presupuesto inicial corresponden a Gastos por conceptos de Transferencias 
Corrientes, en las que se destacan las Transferencias al Sector Privado (Ayudas sociales y 
Servicios a la Comunidad) y a Otras Entidades Públicas tales como subvención para los servicios 
traspasados. 

Finalmente, el 22,48% del presupuesto inicial corresponden a Gastos por conceptos de Bienes 
y Servicios de Consumo, dentro de los que se destacan los gastos por combustibles, servicios 
básicos, arriendos, entre otros. 

 

Estructura del Presupuesto en base a los Ingresos Percibidos y Egresos Ejecutados. 

Bajo este concepto, se puede apreciar en el grafico que los mayores porcentajes de ingresos 
percibidos durante el año 2025 corresponden a Permisos de Circulación e Ingresos provenientes 
del Fondo Común Municipal. 
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Gráfica 3. Distribución Porcentual en base a los Ingresos Percibidos 
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Gráfica 4. Distribución Porcentual en base a los Gastos Devengados 

 

1.1.1.2 Ejecución Presupuestaria Municipal 

Ingresos 

Al mes de diciembre de 2025, ingresaron MM$2.946 por concepto de Permisos y Licencias 
dentro de los cuales se encuentran los Permisos de Circulación, lo que equivale a un 100,17% de 
lo proyectado.  

 
Gráfica 5. Ejecución Presupuestaria de los Tributos sobre uso de bs y la realización de actividades 
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color rojo representan los ingresos que han sido percibidos a diciembre de 2025, con el fin de 
generar una comparación en la ejecución del presupuesto versus lo que se encuentra 
presupuestado. 

En este sentido, se aprecia que se logró recaudar lo presupuestado durante el año. 

 

 
Gráfica 6. Ejecución Presupuestaria de las Rentas de la Propiedad 

 

En cuanto a los ingresos por Rentas de la Propiedad, ingresaron el 99,55% de lo proyectado. 

 

 
Gráfica 7. Ejecución Presupuestaria de las Transferencias Corrientes 
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En cuanto a las transferencias corrientes, ingresaron durante el año 2025 la suma de M$786.809 
lo que equivale a un 420,65% de ejecución, que corresponde a ingresos por concepto de 
Compensación por Predios Exentos por Impuesto Territorial, por concepto del Bono para 
trabajadores de Recolección de Residuos Domiciliarios y por ingresos correspondientes a Bonos 
de Vacaciones y Bonificación artículo 33 de la Ley 21.647 de Reajuste del Sector Publico para el 
año 2025.  

Además, ingresos por concepto de Programa 4 a 7 y ejecución del programa Servicio Nacional 
de la Mujer y Equidad de Género, que ambos suman $55.718.102. 

Sin embargo, el aumento significativo en los ingresos percibos de esta cuenta responde al 
Traspaso del Saldo Final de Caja del Departamento de Educación a la Gestión Municipal por la 
suma de M$600.063, en el contexto del cierre de la gestión del Departamento de Educación al 
31 de diciembre de 2025 en cumplimiento del marco legal vigente y siguiendo las instrucciones 
impartidas por la Contraloría General de la República en su Oficio Nº 24.377 de 2019. 

Al 31 de diciembre del 2025, ingresaron por concepto de Participación del Fondo Común 
Municipal MM$4.105 equivalente al 100% de lo presupuestado.  

 

 
Gráfica 8. Ejecución Presupuestaria de Otros Ingresos Corrientes 

 

Por otro lado, ingresaron durante el a¶o 2025 por concepto de òRecuperaciones y Reembolsos 
por Licencias M®dicasó la suma $109.275.128, lo que equivale a una ejecuci·n presupuestaria del 
99,48%. Sin embargo, en comparación al año 2024 se registró un descenso de un 21,89% en los 
ingresos por concepto de Licencias Médicas. 
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Presupuesto Vigente$111.275.128 $125.209.831 $4.104.806.342 $7.000.000 $34.809.145
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Gráfica 9. Ejecución Presupuestaria de Transferencias Para Gastos de Capital 

 

En cuanto a las Transferencias para Gastos de Capital, corresponden a ingresos provenientes 
del Gobierno Regional por proyectos e ingresos por conceptos de Patentes Mineras. Sin 
embargo, de este último se tenía proyectado la suma de M$250.000 los cuales solo se percibieron 
solo M$55.515, lo que equivale a solo al 22,2% de lo proyectado. A raíz de lo anterior, se tuvo 
que ajustar el presupuesto a menores ingresos, el cual se encuentra aprobado mediante Decreto 
Alcaldicio Ex Nº 2749 de fecha 31 de diciembre de 2025. 

Para el año 2025, se percibió la suma de $64.601.908 correspondiente al proyecto PMU 
denominado òConstrucci·n Sala de Procesos Comunitaria para peque¶os productores locales, 
Comuna de Petorcaó, la suma de $107.317.083 correspondiente al proyecto PMU denominado 
òReposici·n Sede Centro de Madres Poblaci·n O'higginsó y la suma de $92.223.423 
correspondiente al proyecto PMB denominado òNormalizaci·n Planta de Aguas Servidas de 
Pedeguaó. 

 

Tabla 1. Resumen de la Ejecución Presupuestaria de Ingresos Municipales 

INGRESOS 

PRESUPUESTO   EJECUCIÓN    

INICIAL  VIGENTE  
VARIACIO

N (%) DEVENGADA  EFECTIVA  PESO (%) 
CUMPLIMIE

NTO (%)  

CXC TRIBUTO SOBRE 
USO DE BS Y LA 
REALIZACI DE ACT. 

$2.352.670.000 $3.314.196.731 40,87% $3.319.200.252 $3.319.200.252 36,84% 100,15% 

CXC TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

$160.000.000 $187.047.313 16,90% $786.809.889 $786.809.889 8,73% 420,65% 

CXC RENTAS DE LA 
PROPIEDAD 

$178.400.000 $196.207.212 9,98% $195.327.090 $163.058.247 2,17% 99,55% 

C X C INGRESOS DE 
OPERACIÓN 

0 0 0,00% 0 0 0,00% 0,00% 

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

Presupuesto Vigente $319.656.933

Ingresos Percibidos $319.656.933
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CXC  OTROS INGRESOS 
CORRIENTES 

$3.319.100.000 $4.383.100.446 32,06% $4.392.191.802 $4.380.071.552 48,62% 99,93% 

C X C VENTA DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

 $3.000.000 $4.000.000 33,33% $3.645.788 $3.645.788 0,04% 91,14% 

CXC VENTAS DE 
ACTIVOS FINANCIEROS 

0 0 0,00% 0 0 0,00% 0,00% 

CXC RECUPERACION 
DE PRESTAMOS 

$4.000.000 $4.095.546 2,39% $14.796.894 $4.160.920 0,05% 101,60% 

CXC TRANSFERENCIAS 
PARA GASTOS DE 
CAPITAL  

$250.000.000 $319.656.933 27,86% $319.656.933 $319.656.933 3,55% 100% 

ENDEUDAMIENTO  0 0 0,00% 0 0 0,00% 0,00% 

SUBTOTAL $6.267.170.000 $8.408.304.181 34,16% $9.031.628.648 $9.008.872.424 100,00% 107,14% 

SALDO INICIAL DE CAJA $160.001.000 $2.146.010.559   

TOTAL $6.427.171.000 $10.554.314.740 64,21% $9.031.628.648 $9.008.872.424 100,00% 85,36% 

 

Así se observa que la ejecución presupuestaria de los ingresos percibidos corresponde a un 
107,14% de cumplimiento, donde el mayor porcentaje de ejecución corresponde al ítem 
Transferencias Corrientes debido al Traspaso del Saldo Final de Caja del Departamento de 
Educación a la Gestión municipal en el contexto del cierre de la gestión del Departamento de 
Educación al 31 de diciembre de 2025 en cumplimiento del marco legal vigente y siguiendo las 
instrucciones impartidas por la Contraloría General de la República en su Oficio Nº 24.377 de 
2019. 

El segundo mayor porcentaje corresponde al ítem Tributo sobre Uso de Bienes y la Realización 
de Actividades donde tuvo una ejecución del 100,15% producto del aumento de la recaudación 
por concepto de Permisos de Circulación. 

 Se concluye que, el principal sustento de ingresos (sin considerar el traspaso del saldo final de 
caja del Departamento de Educación a la Gestión Municipal y sin considerar los recursos 
provenientes de proyectos) durante el año 2025 del presupuesto municipal se basa en los ingresos 
que se perciben por conceptos de Permisos de Circulación que a la fecha alcanzaron la suma de 
M$ 2.944.889 y del Fondo Común Municipal por la suma de M$ 4.104.806. 

 

Egresos 

Al 31 de diciembre de 2025, los gastos en personal se ejecutaron en un 96,6% considerando los 
gastos devengados sobre el presupuesto vigente. 



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA  
ADMINISTRACION MUNICIPAL   
 

18 
 

 
Gráfica 10. Ejecución Presupuestaria de los Gastos en Personal 

 

Es importante señalar que el porcentaje del personal de contrata corresponde a un 35,55% del 
personal planta mientras que el personal a honorario a suma alzada corresponde a un 9,39% del 
personal de planta. Esto es explicado por un aumento en el gasto del Personal de Planta por la 
reincorporación de Directivo grado 8 en el mes de febrero del 2025. 

 

Tabla 2. Presupuestado En Personal A Honorarios Respecto Del Personal Planta 

MONTO DEL PRESUPUESTO EN PERSONAL  PORCENTAJE DEL GASTO 
PRESUPUESTADO EN PERSONAL A 

HONORARIOS RESPECTO DEL 
PERSONAL PLANTA  DE PLANTA AL  A HONORARIO S AL 

01.01.2025 31.12.2025 01.01.2025 31.12.2025 01.01.2025 31.12.2025 

$1.022.000.000 $956.166.583 $408.800.000 $89.781.664 9,78% 9,39% 

 

Tabla 3. Presupuestado En Personal A Contrata Respecto Del Personal Planta 

MONTO DEL PRESUPUESTO EN PERSONAL  PORCENTAJE DEL GASTO 
PRESUPUESTADO EN PERSONAL A 

CONTRATA RESPECTO DEL 
PERSONAL PLANTA  

DE PLANTA AL  DE CONTRATA AL  

01.01.2025 31.12.2025 01.01.2025 31.12.2025 01.01.2025 31.12.2025 

$1.022.000.000 $956.166.583 $408.800.000 $339.958.989 40,00% 35,55% 
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Presupuesto Vigente$1.022.000.000 $611.000.000 $101.000.000 $1.170.976.624

Gasto Devengado $956.512.327 $603.244.491 $98.656.207 $1.151.551.937

 $-
 $200
 $400
 $600
 $800

 $1.000
 $1.200
 $1.400

M
ill

o
n

e
s

CXP GASTOS EN PERSONAL



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA  
ADMINISTRACION MUNICIPAL   
 

19 
 

 
Gráfica 11. Ejecución Presupuestaria de Bienes y Servicios de Consumo 

 

De la misma forma, los gastos por concepto de bienes y servicios de consumo, se han ejecutado 
en promedio un 85,9% de lo presupuestado actualmente, y en donde la mayor parte del gasto en 
este ítem corresponde a Servicios Generales (Servicios de Aseo, Alumbrado Público, 
Mantención de Jardines, Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos, entre otros).  

El segundo ítem de mayores gastos corresponde a Servicios Básicos, donde se cancelan costos 
asociados al pago de Electricidad, Agua (tanto de uso interno como de abastecimiento a 
comunidades mediante camiones aljibes) y pagos de proveedores de internet. 

Cabe destacar que algunos ítems cuentan con una menor ejecución a lo presupuestado debido a 
iniciativas de recursos provenientes de los Royalty Minero. 

En cuanto al ítem de Otros Gastos Corrientes, los ítems de Devoluciones y de Compensaciones 
por daños a terceros y/o a la Propiedad y la Aplicación de Fondos a Terceros, que es donde se 
realiza la transferencia por conceptos tales como el Arancel de Registro de Multas se encuentra 
dentro lo presupuestado, alcanzando un 97,96% de Ejecución. 

 

ALIMENT
OS Y

BEBIDAS

TEXTILES,
VESTUARI

O Y
CALZADO

COMBUST
IBLE Y

LUBRICAN
TES

MATERIAL
ES DE USO

O
CONSUM

O

SERVICOS
BASICOS

MANTENI
MIENTO Y
REPARACI

ONES

PUBLICIDA
D Y

DIFUSION

SERVICIOS
GENERALE

S

ARRIENDO
S

SERVICIOS
FINANCIE
ROS Y DE
SEGUROS

SERVICIOS
TECNICOS

Y
PROFESIO

NALES

OTROS
GASTOS

EN BIENES
Y

SERVICIOS
DE

CONSUM
O

Presupuesto Vigente $13.472.9 $9.763.35 $79.000.0 $148.340. $368.496. $72.914.5 $10.555.5 $1.026.16 $183.861. $412.850 $22.954.8 $23.000.0

Gasto Devengado $11.114.5 $9.287.13 $79.059.3 $110.180. $338.556. $54.771.1 $9.368.73 $971.729. $169.580. $412.850 $13.579.0 $22.377.3

 $-

 $200.000.000

 $400.000.000

 $600.000.000

 $800.000.000

 $1.000.000.000

 $1.200.000.000

CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA  
ADMINISTRACION MUNICIPAL   
 

20 
 

 

Gráfica 12. Ejecución Presupuestaria de Otros Gastos Corrientes 

 

Por otro lado, en los gastos por Transferencias Corrientes al Sector Privado se puede apreciar 
en el gráfico que, las ejecuciones corresponden a ayudas sociales a la comunidad (cuya ejecución 
fue de un 89,84%) y transferencias a las organizaciones comunitarias que la requieran (cuya 
ejecución fue de un 97,07%), como así también transferencias a los servicios traspasados para el 
buen funcionamiento de estos. 

Cabe destacar que durante el 2025 hubo un aumento significativo en la entrega de subvención 
al Departamento de Educación, para el pago de leyes sociales, servicios básicos y transportes. 
Esta entrega se realizó tanto con Presupuesto Municipal ($245.000.000) como de los recursos 
provenientes del Fondo Royalty Minero ($697.468.984). En consecuencia, la suma total de 
subvención entregada al Departamento de Educación corresponde a $942.468.984.- 

 

 
Gráfica 13. Ejecución Presupuestaria de Transferencias Corrientes 
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En cuanto a las Transferencias corrientes a Otras Entidades Públicas, corresponden a 
transferencias realizadas a la Tesorería General de la República por concepto de Aporte Año 
Vigente (Fondo Común Municipal) el cual presenta un aumento en comparación al año por el 
incremento de la recaudación por concepto de Permisos de Circulación. 

Finalmente, los gastos en el ítem de adquisición de activos no financieros se ejecutaron en 
promedio un 43,66% del presupuesto vigente  

 

 
Gráfica 14. Ejecución Presupuestaria de la Adquisición de Activos No Financieros 

 

Dentro de lo ítems que se puede observar dentro del grafico que la cuenta de Mobiliario y Otros 
presenta un Presupuesto Vigente muy por superior a lo ejecutado durante el año, al igual que la 
cuenta de Máquinas y Equipos; y Equipos Informáticos. Esto tiene su explicación debido a que 
durante el año 2025 se percibieron recursos provenientes del FIGEM 2023-2024 y que se 
encuentran destinados para la adquisición de mobiliario municipal y la renovación de equipos 
informáticos para dependencias municipales. 

 

Tabla 4. Resumen de la Ejecución Presupuestaria de Egresos Municipales 

GASTOS 

PRESUPUESTO EJECUCIÓN  

INICIAL  VIGENTE  
VARIACION 

(%) 
DEVENGADA  PAGADA PESO (%) 

CUMPLIMIEN
TO (%) 

CXP GASTOS EN PERSONAL $2.644.500.000 $2.904.976.624 9,85% $2.809.964.962 $2.806.123.245 29,76% 96,73% 

CXP BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

$1.444.950.000 $1.958.942.316 35,57% $1.790.018.163 $1.682.805.014 18,96% 91,38% 

CUENTA POR 
PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

$10.000.000 $51.323.795 413,24% $ 51.323.795 $51.323.795 0,54% 100% 

VEHICULOS
MOBILIARIOS Y

OTROS
MAQUINAS Y

EQUIPOS
EQUIPOS

INFORMATICOS

Presupuesto Vigente $67.588.700 $43.559.301 $70.624.975 $41.729.302

Gastos Devengados $67.588.700 $31.227.440 $50.596.675 $39.128.801
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CXP TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

$2.101.600.000 $3.623.773.767 72,43% $3.557.808.422 $3.549.749.442 37,68% 98,18% 

CXP INTEGRO AL FISCO   0,00%   0,00% 0,00% 

CXP OTROS GASTOS 
CORRIENTES 

$ 21.000.0000 $97.655.437 365,03% $95.395.022 $95.395.022 1,01% 97,69% 

CXP ADQUISICION DE 
ACTIVOS NO FINANCIEROS 

$85.121.000 $267.955.089 214,79% $190.126.696 $117.002.214 2,01% 70,95% 

CXP ADQUISICION DE 
ACTIVOS FINANCIEROS 

  0,00%   0,00% 0,00% 

CXP INICIATIVAS DE 
INVERSION 

$120.000.000 $1.442.008.944 1101,67% $739.611.344 $739.611.344 7,83% 51,29% 

C X P PRESTAMOS   0,00%   0,00% 0,00% 

C X P TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 

  0,00%   0,00% 0,00% 

C X P SERVICIO DE LA 
DEUDA 

 $207.678.768 100,00% $207.088.315 $180.884.969 2,19% 100,00% 

SUBTOTAL $6.427.171.000 $10.554.314.740 77,11% $9.441.336.719 $9.222.895.045 100,00% 89,45% 

SALDO FINAL DE CAJA        

TOTAL $6.427.171.000 $10.554.314.740 77,11% $9.441.336.719 $9.222.895.045 100,00% 89,45% 

 

Así se observa que los porcentajes de cumplimiento son cercanos al 90% de ejecución, cuyos 
mayores ítems de cumplimiento coinciden con la distribución del presupuesto inicial, los cuales 
corresponden a Gastos en Personal, Bienes y Servicios de Consumo y de Transferencias 
Corrientes. 

Por otro lado, los ítems con menor porcentaje de cumplimiento corresponden a las Iniciativas 
de Inversión, cuyos proyectos aún se encuentran en ejecución. 

 

1.1.1.3 Estado de Situación Financiera 

En cuanto a la Situación Financiera del Municipio a nivel consolidado, se realizó el cálculo 
mediante un ratio financiero denominado Razón Corriente1, cuyo análisis indica la proporción 
de obligaciones financieras, deudas o pasivos a corto plazo que se pueden cubrir por los activos 
que posee el municipio. Es decir, permite evaluar la solvencia de la Institución. 

 

  2023 2024 2025 

Activos Corrientes  $         4,999,248   $         4,745,399   $ 5,281,525  

Pasivos Corrientes  $         1,100,795   $         1,421,467   $ 2,987,498  

Razón Corriente 4.54 3.34 1.77 

 

                                                           
1 Calculo Razón Corriente: Activos Corrientes/Pasivos Corrientes, con datos obtenidos del Balance General de los años 2023, 2024 y 

2025 
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Se observa que, el índice de solvencia del municipio ha sido de 1,77; esto significa que, la 
institución ha presentado solvencia para cumplir con sus obligaciones financieras. Es decir, que 
con cada peso de deuda que tiene el municipio lo puede solventar con 1,77 pesos de los activos 
corrientes que posee. 

Sin embargo, este dato es altamente preocupante debido a que ha disminuido notoriamente en 
comparación a años anteriores, explicados en que existe un mayor aumento en deudas a corto 
plazo que la adquisición de activos a corto plazo.  

Durante el periodo 2024-2025, el Patrimonio Municipal a nivel consolidado registro una 
reducción del 4,34%. Los resultados del ejercicio de los Departamentos de Educación y 
Cementerio fueron los principales contribuyentes a esta disminución, con pérdidas de 
$669.556.465 y $6.604.991 respectivamente. 

El Departamento de Educación presenta la situación más preocupante. El año 2025 cerró con 
un déficit considerable por un monto de -$669.556.465. Se hace necesario realizar un análisis 
detallado para determinar los factores que determinaron esta disminución. 

En síntesis, estos dos últimos años, tanto el Patrimonio Municipal explicados por resultados 
negativos en los ejercicios de los Departamentos de Educación y Cementerio, como de la 
liquidez han ido a la baja en estos dos últimos años. 

 
Gráfica 15. Evolución del Patrimonio Neto Municipal 
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Patentes y Tasas por Derechos  $265,264,044   $221,566,993  

Permisos y Licencias  $2,945,846,185  $2,543,659,148  

Participación en Imp. Territorial  $108,090,023   $82,322,291  
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Egresos Municipales 

GASTOS 2025 2024 

Personal Planta  $956,512,327   $841,690,220  

Personal a Contrata  $603,244,491   $570,511,807  

Otras Remuneraciones                                            
(Suma Alzada, Cod. Del Trabajo etc.) 

 $98,656,207   $146,978,664  

Otros Gastos                                                    
(Concejales, Honorarios, Prestaciones Servicios 
Comunitarios etc.) 

 $1,151,551,937   $991,668,877  

Bienes y Servicios de Consumo:     

Alimentos y Bebidas  $11,114,518  $22,888,791 

Textiles, Vestuarios y Calzado  $9,287,132  $15,989,069 

Combustible y Lubricantes  $78,500,000   $108,100,030  

Materiales de Uso o Consumo                                  
(Mat. Oficina, Útiles de Aseo, Insumos 
Informáticos, etc) 

 $110,180,662   $86,913,413  

Servicios Básicos                                        
(Electricidad, Agua, Gas, Telefonía etc.) 

 $338,556,897   $288,735,227  

Mantenimiento y Reparaciones                   
(Edificios y Vehículos)  

 $54,771,151   $25,918,406  

Publicidad y Difusión  $9,368,736   $10,193,299  

Servicios Generales                                          
(Aseo, Mant. Jardines, Señaléticas Tránsito, 
Producción Eventos, Pago Cobranza etc.) 

 $971,729,972   $1,002,684,278  

Arriendos                                                                 
(Terrenos, Edificios, Maquinaria y Equipos, 
Equipos Informáticos y Otros) 

 $169,580,472   $156,826,722  

Servicios Financieros y de Seguros  $412,850  $338,280 

De otras Entidades Públicas  $786,809,889   $117,664,747  

Rentas de la Propiedad  $195,327,090  $163,058,247 

Otros Ingresos Corrientes  $4,380,071,552   $3,617,485,636  

Ventas de Activos NO Financieros  $3,645,788   $3,454,338  

Recuperación de Préstamos  $4,160,920   $3,815,510  

Transferencias para Gastos de Capital  $319,656,933   $345,851,878  

Saldo Inicial Caja  $2,146,010,559   $2,378,875,496  

  $11,154,882,983   $9,477,754,284  
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Servicios Técnicos y Profesionales                      
(Cursos Capacitación, Ser. Informáticos, etc) 

 $13,579,079   $44,116,644  

Otros Gastos en Bienes y Servicios de 
Consumo (Gastos menores, Representación 
protocolo, Intereses, Multas etc.) 

 $22,377,364   $121,511,832  

Prestaciones Previsionales  $12,093,983  $34,841,880 

Prestaciones Sociales del Empleador  $39,229,812  $18,037,896 

Al Sector Privado                                                       
(Fondo Emergencia, Org. Comunitarias, 
Asistencia social a personas naturales, Premios 
y otros, etc) 

 $311,182,185   $349,373,669  

Otras Entidades Públicas                                            
(Serv. Salud, Ley de Alcoholes, Asos. Chilena 
Municipalidades, Fondo Común, Entidades 
Públicas, otros Municipios, Dept. Salud, 
Cementerio, Educación etc.) 

 $3,246,626,237   $2,107,695,737  

Otros Gastos Corrientes:     

Devoluciones  $16,832,643   $19,481,671  

Compensaciones por Daños a Terceros  $53,991,114   $5,543,880  

Aplicación de Fondo de Terceros  $24,571,265  $20,230,476 

Adquisición de Activos NO Financieros:     

Terrenos 0 0 

Vehículos 0 $67,367,280 

Mobiliario y Otros $31,227,440  $2,471,404  

Maquinarias y Equipos  $50,596,675   $17,335,758  

Equipos Informáticos  $39,128,801   $34,690,611  

Programas Informáticos 0  $8,049,934  

Otros Activos No Financieros $1,585,080 0 

Iniciativas de Inversión:     

Estudios Básicos                                           
(consultorías) 

0  $1,970,000  

Proyectos                                                                  
(Obras Civiles) 

 $739,611,344   $155,713,717  

Deuda Flotante  $207,088,315   $261,553,021  

   $9,441,336,719  $7,539,422,493  
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Pasivos del Municipio 

Cuenta Denominación 
 Pasivos del Municipio  

2024 2025 

215-21-01-004-006 Comisiones de Servicios en el País 0  $345,744  

215-21-002-004-006 Comisión de Servicio en el País Contrata 0  $321,768  

215-21-03-007 Alumnos en Practica  $282,127  0 

215-21-03-999 Otras Comisiones de Programa Externo (Viáticos)  $85,253  0 

215-21-04-003-002 Gastos por Comisión y Representación del Municipio 0  $190,854  

215-21-04-004 Prestación de Servicios Comunitarios  $6,682,358   $2,983,351  

215-22-01-001 Alimentos y Bebidas para personas  $3,940,534   $67,400  

215-22-03-001 Combustible y lubricante para vehículo 0  $75,000  

215-22-03-002 Para Maquinaria, Equipo de Producción, Tracción y 0  $484,330  

215-22-04-001 Materiales de Oficina  $2,377,858   $995,872  

215-22-04-007 Materiales y Útiles de Aseo 0  $2,700  

215-22-04-009 Insumos, repuestos y accesorios Computacionales 0  $1,116,158  

215-22-04-011 
Repuestos y accesorios para mantenimiento y 
reparación  

0  $975,324  

215-22-04-012 Otros Materiales, Repuestos y Útiles Diversos  $2,677,040  0 

215-22-04-014 Productos Elaborados de Cuero, Caucho y Plástico 0  $29,900  

215-22-04-999 Otras  $2,235,757   $162,792  

215-22-05-001 Electricidad  $734,200  0 

215-22-05-002 Agua  $6,344,950   $5,819,232  

215-22-05-005 Telefonía Fija 0  $351,300  

215-22-05-007 Acceso a Internet 0  $1,922,340  

215-22-06-002 Mantenimiento y Reparaciones de Vehículos  $1,229,187   $3,483,471  

215-22-07-001 Servicios de Publicidad  $614,833   $500,000  

215-22-08-001 Servicios de Aseo  $68,726,976   $42,174,097  

215-22-08-003 Servicios de Mantención de Jardines  $9,302,278   $9,702,276  

215-22-08-004 Servicio de Mantención de Alumbrado Publico  $12,232,010   $21,489,650  

215-22-08-007 Pasajes, Fletes y Bodegajes  $178,500   $2,550,821  

215-22-08-009 Servicios de Pago y Cobranza  $696,874   $1,665,908  

215-22-08-011 Servicio de Producción y Desarrollo de Eventos  $28,653,079   $5,005,735  

215-22-09-003 Arriendo de Vehículos  $2,778,000  0 

215-22-09-006 Arriendo de Equipos Informáticos  $15,232,530  0 
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215-22-09-999 Otros  $5,050,360   $5,358,570  

215-22-11-002 Curso de Capacitación 0  $2,227,988  

215-22-12-002 Gastos Menores  $138,800   $1,052,285  

215-24-01-007-001 Asistencia Social a Personas Naturales  $22,744,063   $8,058,980  

215-26-01 Devoluciones  $590,453  0 

215-29-04 Mobiliario y Otros 0  $10,710,000  

215-29-05-999 Otras  $1,380,000   $32,730,831  

215-29-06-001 Equipos Computacionales y Periféricos  $1,799,932   $29,683,651  

215-34-07 Deuda Flotante  $10,970,816   $26,203,346  

TOTALES  $207,678,768   $218,441,674  

 

 

Estados de Cambio en el Patrimonio Municipal 

    2024 2025 

       

      

AUMENTOS DEL PATRIMONIO NETO   

  Cambio de Políticas Contables 0 0 

  Ajustes por Corrección de Errores 0 0 

  Ajustes por Primera Adopción 0 0 

  Otros Efectos Patrimoniales 0 0 

     

DISMINUCIONES DEL PATRIMONIO 
NETO   

  Cambio de Políticas Contables 0 0 

  Ajustes por Corrección de Errores 0 0 

  Ajustes por Primera Adopción 0 0 

 Otros Efectos Patrimoniales 0 0 

     

VARIACION NETA DIRECTA DEL 
PATRIMONIO 0 0 

  MAS/MENOS     

  Resultado del Periodo $71,436,454  $99,861,971  

       

VARIACION NETA DEL PATRIMONIO $71,436,454  $99,861,971  
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PATRIMONIO INICIAL  $8,319,164,775  $8,555,916,743  

PATRIMONIO FINAL*  $8,555,916,743  $9,638,721,454  

 

*Existe un aumento en el Patrimonio Final de la Gestión Municipal debido a la incorporación 
de Activos, Pasivos y Patrimonio del servicio traspasado de Educación a la Gestión Municipal. 
Lo anterior, en el contexto del cierre de la gestión del Departamento de Educación al 31 de 
diciembre de 2025 en cumplimiento del marco legal vigente y siguiendo las instrucciones 
impartidas por la Contraloría General de la República en su Oficio Nº 24.377 de 2019. 

 

Variación del Patrimonio òBienesó 

 

 

*Existe una variación significativa en el Patrimonio Bienes de la Gestión Municipal debido a la 
incorporación de Activos, Pasivos y Patrimonio del servicio traspasado de Educación a la 
Gestión Municipal. Lo anterior, en el contexto del cierre de la gestión del Departamento de 
Educación al 31 de diciembre de 2025 en cumplimiento del marco legal vigente y siguiendo las 
instrucciones impartidas por la Contraloría General de la República en su Oficio Nº 24.377 de 
2019. 

 

BIENES VALOR  2025 VALOR 2024 VARIACIÓN*

BIENES

EDIFICACIONES 2,517,753,517    1,971,734,812        546,018,705            

MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA LA PRODUCCIÓN 22,675,169          13,653,957              9,021,212                

MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA 181,389,079       50,231,307              131,157,772            

VEHÍCULOS 954,586,913       325,740,861           628,846,052            

MUEBLES Y ENSERES 181,151,871       18,864,912              162,286,959            

EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFÉRICOS 645,148,662       198,622,035           446,526,627            

EQUIPOS DE COMUNICACIONES INFORMÁTICAS 44,884,076          29,549,542              15,334,534              

BIENES EN COMODATO 4,105,500            4,105,500                -                            

DEPRECIACION ACUMULADA 2,141,972,355    728,727,242           1,413,245,113        

GESTIÓN ECONÓMICA

GASTOS PATRIMONIALES 7,044,347,056    5,404,466,025        1,639,881,031        

INGRESOS PATRIMONIALES 7,144,209,027    5,475,902,479        1,668,306,548        

99,861,971            71,436,454                

        INFORME SOBRE LAS VARIACIONES DEL PATRIMONIO

(Expresados en $ )
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Gráfica 16. Variaci·n del Patrimonio òBienesó 

 

 
Gráfica 17. òGestión Económicaó 
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1.2 BALANCE DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA, PASIVOS Y MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PATRIMONIO 
DE CEMENTERIO  2025 
 
1.2.1 BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA CEMENTERIO  AÑO 2025 

INGRESOS 

2025 

Ingresos Totales 
Presupuestados Ingresos 

Percibidos 

Ingresos 

Variación 
(%) 

Subtitulo Denominación 
Inicial 
(M$) 

Al 
31/12/2025 

(M$) 
Mayores Menores 

3 

Tributos sobre el uso 
de bienes y la 
realización de 
actividades 

0 0 0       

5 
Transferencias 
Corrientes 

40,000 40,000 20,000   -20,000   

6 
Rentas de la 
Propiedad 

  0 0       

7 
Ingresos de 
Operación 

25,700 27,337 29,367 3,667   14.27% 

8 
Otros Ingresos 
Corrientes 

2,000 3,500 3,135 1,135   56.75% 

10 
Venta de Activos No 
Financieros 

0 0 0       

11 
Venta de Activos 
Financieros 

0 0 0       

12 
Recuperación de 
prestamos 

0 0 0       

13 
Transferencia para 
Gastos de Capital 

0 0 0       

14 Endeudamiento 0 0 0       

15 Saldo Inicial de Caja 1 39,406 0       

 Total 67,701 110,243 52,502 4,802 -20,000  

 Menores Ingresos -15,198     
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Para el año 2025 se obtuvieron menores ingresos a lo proyectado inicialmente por un monto de 
M$15,198. - explicados por la transferencia pendiente como subvención a Cementerio. A pesar 
de haber obtenido mayores ingresos por ingresos de operación y de otros ingresos corrientes. 

GASTOS 

2025 

Gastos Totales 
Presupuestados Gastos 

Devengados 
(M$) 

Gastos (M$) 

Variación 
(%) 

Subtitulo Denominación 
Inicial 
(M$) 

Al 
31/12/2025 

(M$) 
Mayores Menores 

21 Gastos en Personal 50,000 59,230 49,006   -994   

22 
Bienes y Servicios 
de Consumo 13,800 29,437 6,434   -7,366   

23 Prestaciones de 
Seguridad Social 400 3,800 0       

24 
Transferencias 
Corrientes 500 500 67   -433   

25 Integros al Fisco 0 0 0       

26 
Otros Gastos 
Corrientes 0 3,600 3,600       

29 
Adquisición de 
Activos No 
Financieros 3,000 3,000 0       

30 
Adquisición de 
Activos 
Financieros 0 0 0       

31 
Iniciativas de 
Inversión 0 0 0       

32 Prestamos 0 0 0       

33 
Transferencias de 
Capital 0 0 0       

34 
Servicio de la 
Deuda 0 0 0       

35 Saldo Final de Caja 0 0 0       

 Total 67,700 99,567 59,107 0 -8,793  

 Menores Gastos -8,793     

 

Se realizaron menores gastos respectos a lo proyectado inicialmente por la suma de M$8.793.- 
en donde la menor ejecución corresponde al ítem de Bienes y Servicios de Consumo. 
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1.2.1.1 Estado de Situación Financiera Cementerio 

CEMENTERIO:  

INGRESOS 2024 2025 

Transferencias Corrientes                                                 
(De Otras Entidades Públicas) 

 $94,287,720   $20,000,000  

Ingresos de Operación                                             
(Venta de Servicios) 

 $29,322,465   $29,366,765  

Otros Ingresos  $1,788,837   $3,135,377  

Saldo Inicial de Caja  $39,406,108   $28,730,603  

   $164,805,130   $81,232,745  

   

GASTOS 2024 2025 

Gastos en Personal:     

Remuneraciones                                               
(Reguladas por el código del 
trabajo) 

 $45,892,378   $49,006,240  

Bienes y Servicios de Consumo:   

Vestuarios, textiles y calzados  $550,998  0    

Materiales de Uso o Consumo  $706,274   $2,039,347     

Servicios Básicos                                             
(Electricidad y Agua) 

 $2,369,360   $3,864,320     

Mantenimiento y Reparaciones            
(Reparaciones de Edificaciones, 
Mobiliario y Otros) 

0  $113,526     

Servicios Generales  $27,665   $416,500     

Otros Gastos en Bienes y 
Servicios de Consumo 

 $16,204,224  0    

Prestaciones de Seguridad Social  $66,921,902  0    

Prestaciones Sociales del 
Empleador 

0  $67,200     

Otros Gastos Corrientes 
(Devoluciones) 

 $305,870  0    

Compensación por daños a 
terceros y/o a la propiedad 

0  $3,600,000     

Adquisición de Activos NO 
Financieros     (Mobiliario y 
Otros) 

0 0    

Servicios de la Deuda                                             
(Deuda Flotante) 

 $3,095,856  0    

  $136,074,527   $59,107,133     
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Pasivos de Cementerio 

Cuenta Denominación 
 Pasivos de Cementerio  

2024 2025 

215-22-05-001 Electricidad $864,606 $7,400 

215-22-05-002 Agua $2,231,250 $796,660 

TOTALES $3,095,856 $804,060 

 

 

Estados de Cambio en el Patrimonio de Cementerio 

 

    2024 2025 

       

AUMENTOS DEL PATRIMONIO NETO     

  Cambio de Políticas Contables 0 0 

  Ajustes por Corrección de Errores 0 0 

  Ajustes por Primera Adopción 0 0 

  Otros Efectos Patrimoniales 0 0 

       
DISMINUCIONES DEL PATRIMONIO 
NETO     

  Cambio de Políticas Contables 0 0 

  Ajustes por Corrección de Errores 0 0 

  Ajustes por Primera Adopción 0 0 

 Otros Efectos Patrimoniales 0 0 

VARIACION NETA DIRECTA DEL 
PATRIMONIO  0 0 

  MAS/MENOS     

  Resultado del Periodo  $8,388,837   $6,604,991  

VARIACION NETA DEL PATRIMONIO  $8,388,837  $6,604,991  

PATRIMONIO INICIAL   $39,434,002  $47,822,839  

PATRIMONIO FINAL  $47,822,839  $41,217,848  
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2.- ACCIONES DESARROLLADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PLADECO 
 
 
La Gestión Municipal de Petorca relacionada con el PLADECO 2024-2028, incluyendo las 
acciones para su cumplimiento y las proyecciones hacia el año 2025: 

a. Resumen y Contexto del PLADECO Petorca 

El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) vigente cubre el periodo 2024-2028. Su misión 
institucional y visión estratégica se enfocan en mejorar la calidad de vida y superar las condiciones 
de vulnerabilidad social en la comuna. Para el año 2025, se proyecta que la población de adultos 
mayores representará el 30% del total comunal, lo que ha impulsado lineamientos específicos 
de atención para este grupo. 

 

b. Gestión Municipal y Desafíos hacia 2025 

Para asegurar el cumplimiento de las metas del PLADECO aprobadas, la gestión municipal 
enfrenta desafíos críticos: 

¶ Gestión Financiera: La capacidad de inversión con recursos propios es limitada 
(inferior al 2% del presupuesto municipal), por lo que la gestión se centra en el 
apalancamiento de recursos externos ante el Gobierno Regional y Ministerios. 

¶ Modernización Municipal: Se contempla la implementación de la OIRS municipal 
(Oficina de Información, Reclamos y Sugerencias) y la creación de una oficina de partes 
virtual para mejorar la transparencia y atención ciudadana, con un presupuesto estimado 
de $30.000.000, mediante la Plataforma implementada por Dcode. 

¶ Infraestructura de Cuidados: Entre las potencialidades identificadas se encuentra la 
construcción del Centro Comunitario de Cuidados y Protección de La Ñipa, clave 
para apoyar a la población envejecida y vulnerable. 

¶ Salud y Deporte: Los lineamientos para el periodo incluyen la mejora de la 
infraestructura de los centros de salud municipal y la promoción de estilos de vida 
saludables mediante el uso de espacios públicos y actividades coordinadas con 
organizaciones sociales. 

 
PLADECO Petorca 2024-2028, el primer año de ejecución se centra en sentar las bases 
estratégicas y abordar los factores críticos detectados en el diagnóstico comunal. A continuación, 
se detallan los ejes y proyectos principales definidos para el inicio de este periodo: 

a. Ejes Estratégicos Principales 

El plan se estructura en torno a ámbitos clave que recogen las necesidades de la comunidad y la 
visión institucional: 
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¶ Desarrollo Social y Cultural: Enfocado en la integración social y el apoyo a grupos 
prioritarios como adultos mayores, mujeres y personas en situación de discapacidad. 

¶ Seguridad Comunitaria: Basado en un modelo de "coproducción de seguridad" que 
incluye el fortalecimiento institucional, prevención del delito y atención a la violencia 
intrafamiliar. 

¶ Desarrollo Económico y Productivo: Orientado a fortalecer la autonomía económica 
de las mujeres (Programa Mujeres Jefas de Hogar) y el apoyo a microproductores 
agrícolas a través de PRODESAL. 

¶ Ámbito Territorial y Medio Ambiente: Prioriza la gestión hídrica frente a la escasez, 
la modernización de la infraestructura urbana y la certificación ambiental de 
establecimientos educacionales. 

¶ Modernización de la Gestión Municipal: Eje transversal para mejorar la eficiencia 
administrativa, la transparencia y la atención ciudadana. 

 

b. Proyectos y Acciones Clave del Primer Año 

Durante la fase inicial, se destacan proyectos de infraestructura y programas de gestión directa: 

¶ Infraestructura de Cuidados: Inicio o gestión para la construcción del Centro 
Comunitario de Cuidados y Protección de La Ñipa, destinado a grupos vulnerables. 

¶ Modernización Administrativa: * Implementación de la OIRS Municipal (Oficina 
de Información, Reclamos y Sugerencias) con un presupuesto estimado de $30 millones 
8plataforma Dcode). 

o Creación de una Oficina de Partes Virtual y uso de tecnologías para mejorar la 
respuesta a consultas ciudadanas. 

o Programa de diagnóstico y fortalecimiento de competencias del personal 
municipal ($25 millones). 

¶ Educación y Medio Ambiente: Implementación del Sistema Nacional de Certificación 
Ambiental de Establecimientos de Educación (SNCAE), con el Liceo Cordillera como 
pionero en nivel medio. 

¶ Gestión Hídrica: Fortalecimiento de la Oficina de Asuntos Hídricos para la 
articulación con los APR (Agua Potable Rural) y el diseño de estrategias para mejorar la 
distribución del agua. 

¶ Programas Sociales en Ejecución: Continuidad y refuerzo del Programa 4 a 7 
(cuidado infantil para madres trabajadoras) y el programa de atención integral para niños 
y niñas con discapacidad (CAI). 
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c. Factores Críticos Identificados 

El primer año también busca mitigar deficiencias urgentes reportadas por los vecinos: 

¶ Seguridad: Falta de dotación policial y aumento de delitos como el tráfico de drogas y 
violencia intrafamiliar. 

¶ Conectividad: Mejora del transporte público y escolar, y el estado de pavimentación de 
calles y veredas. 

¶ Salud: Necesidad de mejorar la infraestructura de los centros de salud para evitar 
anegaciones y problemas eléctricos. 

 

d. Logros y Estados de Avance de la Gestión 

En el marco del cumplimiento del PLADECO 2024-2028, se han consolidado los siguientes 
avances en infraestructura y programas municipales: 

¶ Infraestructura de Cuidados (Centro La Ñipa): La construcción del Centro 
Comunitario de Cuidados y Protección de La Ñipa se encuentra finalizada. Desde 
el año 2025 comenzó a funcionar, contando con un equipo de profesionales destinados 
a la atención integral de grupos vulnerables de la comuna. 

¶ Modernización Administrativa y Atención Ciudadana: 

o Se encuentra en pleno proceso la implementación de la OIRS Municipal 
(Oficina de Información, Reclamos y Sugerencias Dcode), proyecto que cuenta 
con un presupuesto de $30 millones para mejorar el vínculo con la comunidad. 

o La Oficina de Partes Virtual ya está en ejecución, permitiendo el ingreso digital 
de documentación, requerimientos, estados de pago y oficios. Esta medida ha 
logrado eliminar el uso de papel en dichas gestiones y agilizar la derivación 
interna a los distintos departamentos. 

o Respecto al fortalecimiento del personal, si bien el diagnóstico de competencias 
está pendiente, se destaca que anualmente los funcionarios postulan y acceden a 
las becas de la Academia SUBDERE para el perfeccionamiento continuo. 

¶ Educación y Medio Ambiente: A pesar del traspaso de la educación al Servicio Local 
de Educación Pública (SLEP), el municipio mantiene una colaboración activa en la 
educación ambiental, dando continuidad a los lineamientos de sustentabilidad escolar. 

¶ Gestión Hídrica y Emergencias: Se ha consolidado la articulación con los Sistemas 
de Agua Potable Rural (APR). La Oficina de Asuntos Hídricos ha diseñado estrategias 
de distribución que mejoran la respuesta ante emergencias y orientan a la comunidad 
(mediante charlas y apoyo diario) sobre el abastecimiento en las zonas con mayor déficit. 

¶ Programas Sociales (DIDECO): Se mantiene la continuidad y el refuerzo de 
programas emblemáticos como el Programa 4 a 7, que facilita la inserción laboral de 
mujeres jefas de hogar, y el Centro de Atención Integral (CAI), que brinda apoyo 
especializado a niños y niñas con discapacidad y necesidades neurodivergentes. 
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¶ Conectividad y Vialidad (SECPLAC): La Secretaría Comunal de Planificación 
(SECPLAC) se encuentra desarrollando y ejecutando proyectos de pavimentación y 
mejoramiento de caminos y veredas en diversos sectores de la comuna, respondiendo 
a una de las demandas prioritarias de los vecinos. 

¶ Salud Municipal: Se han ejecutado mejoras críticas en la infraestructura de salud para 
prevenir anegamientos y fallas eléctricas. Destacan el mejoramiento del CESFAM de 
Chincolco, el cambio de techumbre del CECOSF de Pedegua (finalizado en febrero 
de 2026) y el inicio de obras en la Posta de Hierro Viejo. 

¶ Seguridad Pública: En conjunto con Seguridad Ciudadana y DIDECO, se trabaja para 
mitigar factores críticos como el tráfico de drogas y la violencia intrafamiliar, 
fortaleciendo la prevención y la presencia en el territorio. 

 
 
 

3.- GESTIÓN PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA  

 
3.1 Comité de Emergencias Municipal 

El Comité de emergencias municipal representa los recursos humanos, técnicos y materiales del 
Sistema de Protección Civil para la Prevención, Mitigación, Preparación y cumplimiento de 
planes y programas. Su convocatoria es amplia, por lo tanto, en el Comité de Protección Civil 
deben participar, de acuerdo a la realidad local, los representantes de los organismos e 
instituciones que sean necesarios para desarrollar y ejecutar programas que privilegien las 
actividades de prevención, mitigación y preparación y que respondan a una gestión integral de 
Protección Civil, incorporados al proceso de desarrollo de su área jurisdiccional. 

 

3.1.1 Protocolo de Emergencia 2025 

Activación Alerta: Al informarse de una alerta de emergencia por parte de SENAPRED, se 
activará protocolo de acción que consta de lo siguiente: 

ʾ El Sr. Alcalde cita a reunión COE Comunal para organizar y coordinar con las instituciones 
(Hospital, Carabineros, Bomberos etc.), las estrategias a seguir mientras dura la emergencia. 

ʾ Los directores municipales (DIDECO, Administración, Jurídico, DAF, DOM y SECPLAC) 
quedan a disposición de cualquier acto administrativo o de visita en terreno que se requiera para 
enfrentar la emergencia. 

ʾ Se realiza reunión con personal municipal para conformar el equipo de trabajo y definir 
cuadrillas de trabajos. 

ʾ Se establece la central de emergencias y las personas que la operaran durante la emergencia 

ʾ El departamento de Movilización dispone de los vehículos y sus respectivos conductores para 
enfrentar la emergencia. 
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ʾ Se equipan los vehículos con herramientas, rollo de plástico, y otros materiales necesarios para 
enfrentar la emergencia. 

ʾ La Oficina de comunicaciones, informa a la comunidad de la alerta, invitándolos a tomar las 
precauciones para el evento e informando de los números de emergencia. 

ʾ Por medio del grupo COE (whatsapp), se mantendrá informado a los integrantes de cómo 
avanza la emergencia, siendo el medio para hacer el llamado a activar el COE. 

ʾ Se mantendrá comunicación directa con la central de bomberos para coordinar la salida a los 
llamados a emergencia y evitar que dos grupos concurran al mismo llamado, con la excepción 
de que la emergencia sea mayor y se necesite de un número importante de trabajadores en el 
sector. 

 

3.1.2 Trabajo en Terreno y Acciones Administrativas 2025 

¶ Confección y aprobación del plan comunal para la reducción de riesgos de desastres 

¶ Patrullajes preventivos por crecidas de quebradas y ríos 

¶ Patrullajes preventivos por alertas tempranas de SENAPRERD 

¶ Procedimientos de coordinación ante eventos programados  

¶ Asistencia en Incendios estructurales, Incendios forestales, Accidentes mineros, 
extravío de personas,  

¶ Obras de mitigación de incendios forestales, trabajo conjunto con CONAF y 
operaciones municipales, limpiezas micro basurales, Desmalezado y retiro de ramas, 
desmalezado y limpieza de calles principales de Petorca 

¶ Apoyo en accidentes mineros, accidentes vehiculares y emergencias sanitarias. 
 

3.2 Consejo de Seguridad Pública 

Desde el año 2023, la comuna cuenta con un Plan Comunal de Seguridad Pública (2023-2027), 
instrumento de gestión que estará vigente hasta el año 2027. Este plan permite orientar las 
acciones preventivas de la comuna en coordinación con diversos actores del territorio y 
organismos públicos, priorizando los principales problemas de seguridad detectados localmente. 

Como parte de las acciones definidas por la ley, se conformó el Consejo Comunal de Seguridad 
Pública de Petorca, instancia mensual de coordinación que agrupa a representantes municipales, 
instituciones públicas y fuerzas de orden y seguridad. Su objetivo es planificar, monitorear y 
evaluar las políticas comunales en seguridad. 

Composición del Consejo: 

¶ Presidente: Alcalde de la comuna de Petorca 

¶ Consejeros: 

¶ Secretario Municipal 

¶ Dos Concejales 

¶ Programa Mujeres Jefas de Hogar 
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¶ Oficina Local de la Niñez 

¶ Programa SENDA Previene 

¶ Carabineros de Chile y Policía de Investigaciones 

¶ Departamento de Educación Municipal 

¶ Corporación Judicial de Petorca 

¶ Invitados. 
El consejo se reunió una vez al mes, generando acuerdos y articulando acciones conjuntas en 
beneficio de la seguridad de la comunidad. 

 

3.2.1 Ejecución Proyecto Patrullaje Preventivo de la Comuna de Petorca 2025 

Fortalece la seguridad territorial mediante patrullajes preventivos municipales, contribuyendo a 
la disuasión de delitos e incivilidades y mejorando la percepción de seguridad de la población. 

Código: SNSM24-VEH-0017 
Monto Aprobado: $50.000.000.- 

¶ Este proyecto contemplo la adquisición de: 
- Una camioneta 4X4 
- Implementación de seguridad para los inspectores municipales, esta compra fue por 

$46.000.000.-  

¶ Quedando un saldo de $4.000.000.- los que se utilizaran en compra de:  
- Sirena megáfono. 
- Radio Base DEM 400 análogo con accesorio 64 canales. 
- GPS Tracker 403 A con Corta Corriente. 
- Barra antivuelco interior y exterior. 
- Extintor 20kg. Con soporte en barra antivuelco exterior. 
- Gancho de arrastre tipo americano con conector eléctrico 7 pines. 
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3.2.2 Actividades en Terreno Consejo de Seguridad Pública 

El consejo de seguridad pública tiene un despliegue territorial en la comuna de Petorca 
desarrollando actividades con las comunidades: 

¶ Mesa de seguridad en colegios e instituciones 

¶ Trabajo en conjunto con organizaciones comunitarias y agrupaciones sociales en materia 
de seguridad barrial 

¶ Participación activa en Sesión Stop de la prefectura de Aconcagua 

¶ Consejos mensuales de seguridad pública 
 

3.3 Directrices en la creación de la Dirección de Seguridad Pública 2025 

La creación de Direcciones de Seguridad Pública en Chile se articula principalmente a nivel 
municipal bajo la Ley N° 20.965, que faculta a los Alcaldes y Concejos para establecer estas 
unidades especializadas. Estas direcciones tienen como objetivo prevenir delitos, fortalecer la 
coordinación con las policías y brindar apoyo a las víctimas, mediante una gestión eficiente de 
los recursos a nivel local y la Municipalidad de Petorca 

La Dirección de Seguridad Pública de la Ilustre Municipalidad de Petorca, en este contexto, y en 
concordancia con los lineamientos trabajados en el 2025 y su creación se realizó en el año 2026, 
mediante la Aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno de La 
Ilustre Municipalidad de Petorca y surge como una respuesta concreta a la necesidad de brindar 
mayor tranquilidad a la comunidad, fortaleciendo la presencia territorial, la prevención del delito 
y la articulación con organismos competentes, con el propósito de mejorar la calidad de vida y 
la sensación de seguridad de los vecinos y vecinas. 

 

3.3.1 Acciones Concretas en Seguridad Pública 2025 y 2026 

- Consolidación del Equipo Técnico: Durante el primer bimestre de funcionamiento, se ha 
conformado un equipo multidisciplinario integrado por profesionales en coordinación técnica, 
gestión de emergencias e informática. Asimismo, a contar del 02 de marzo, se incorporan 2 
inspectores municipales, lo que permite robustecer la capacidad operativa y mejorar el despliegue 
en terreno. 

- Gestión Operativa y Prevención Territorial: Desde la puesta en marcha de la Dirección de 
Seguridad Pública, se ha trabajado en fortalecer la presencia territorial, marcando una diferencia 
a través de un enfoque preventivo y cercano a la comunidad. 

 

En este contexto, se han ejecutado patrullajes preventivos sistemáticos en sectores estratégicos 
de la comuna, estas acciones han permitido visibilizar la presencia institucional, así como también 
levantar diagnósticos asociados a vehículos abandonados, micro basurales y zonas críticas 
vinculadas a hechos de delincuencia. 
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De igual forma, durante las jornadas matinales se ha brindado apoyo en el ordenamiento 
vehicular en el entorno de las unidades educativas ubicadas en el centro de la comuna, 
contribuyendo a una mayor seguridad vial. 

Se destaca adem§s la cobertura de seguridad durante el evento òFestival de la Voz de Petorcaó, 
instancia en la cual se implementaron medidas conforme a la Ley N° 21.659 sobre seguridad en 
espectáculos de alta convocatoria. 

En materia de emergencias, se ha desarrollado un levantamiento de puntos críticos comunales y 
se ha prestado apoyo directo en terreno ante diversas contingencias, tales como incendios, 
remociones en masa (derrumbes), accidentes vehiculares y emanaciones de gas, resguardando la 
seguridad de los vecinos afectados. 

Asimismo, se colaboró en la búsqueda de una persona adulta mayor extraviada, participando 
posteriormente en el resguardo del sitio del suceso tras su hallazgo. 

En el ámbito comunitario, se han sostenido reuniones con diversas organizaciones sociales, 
promoviendo un enfoque participativo que fortalece el vínculo con la comunidad, fomenta la 
denuncia y permite recoger de manera directa las inquietudes, temores y necesidades de los 
vecinos. 

- Avances Estratégicos e Infraestructura: Actualmente, la Dirección de Seguridad Pública se 
encuentra desarrollando los siguientes ejes estratégicos: 

¶ Convenio con SENAPRED: Gestiones orientadas a optimizar la red de comunicación 
radial comunal. 

¶ Alianza estratégica con SAMU: Coordinación para establecer comunicación radial 
permanente ante situaciones de emergencia, incluyendo el uso compartido de estaciones 
base. 

¶ Seguridad situacional: Desarrollo de proyectos de iluminación en espacios públicos y la 
implementación de sistemas de televigilancia en recintos municipales. 

¶ Vinculación comunitaria: Generación de mesas de trabajo con juntas de vecinos y clubes 
deportivos, orientadas al resguardo de estadios y espacios públicos. 

¶ Difusión: Diseño y elaboración de material informativo que facilite el contacto de la 
comunidad con la Dirección de Seguridad Pública. 

¶ Convenio de colaboración OS-14 con Carabineros de Chile: Iniciativa que permitirá la 
implementación de patrullajes mixtos, integrando a un funcionario municipal y un 
carabinero en labores conjuntas. Esta estrategia fortalece la prevención, mejora la 
capacidad de respuesta ante emergencias y optimiza los recursos disponibles, 
enfocándose en el control de incivilidades y el aumento de la sensación de seguridad en 
la comunidad. 
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4.- INVERSIONES EN RELACIÓN CON LOS PROYECTOS EN 
EJECUCIÓN, CONCLUIDOS Y LAS FUENTES DE SU 
FINANCIAMIENTO  
 
Durante el año 2025, la Secretaría Comunal de Planificación y Coordinación de la Ilustre 
Municipalidad de Petorca, desarrolló actividades orientadas a la generación de proyectos y 
programas tendientes a satisfacer las necesidades de toda la comunidad.  

 

4.1 Gestión de Proyectos 

En este contexto, se desarrollaron iniciativas de inversión que fueron postuladas y/o financiadas 
según fuentes de financiamiento que se detallan a continuación: 

a. Detalles de iniciativas/proyectos en ejecución:  
i. Diseño Reposición Sistema Sanitario Rural El Sobrante.  

1. Financiamiento: Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Gobierno Regional de Valparaíso. 
Código: 40051899-0. 

2. Monto asignado: $141.654.000.- 

3. Acción: Licitación Pública ID: 3676-8-LQ24.Contratado por un monto total de 
$122.570.000.- IVA incluido.  

4. Estado: En ejecución.  
ii.  Diseño Reposición Sistema Sanitario Rural Chalaco.  

1. Financiamiento: Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Gobierno Regional de Valparaíso. 
Código: 40050011-0. 

2. Monto asignado: $109.371.000.- 

3. Acción: Licitación Pública ID: 3676-9-LP24.Contratado por un monto total de $96.000.000.- 
IVA incluid o. 

4. Estado: En ejecución.  
iii.  Diseño Construcción Alcantarillado Villa Alberto Callejas.  

1. Financiamiento: Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Gobierno Regional de Valparaíso. 
Código: 40052979-0. 

2. Monto asignado: $60.000.000.- 

3. Acción: Licitación Pública ID: 3676-29-LE25.Contratado por un monto total de 
$54.978.000.- IVA incluido.  

4. Estado: En ejecución.  
iv. Diseño Construcción Alcantarillado y Agua Potable Chincolco Centro.  

1. Financiamiento: Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Gobierno Regional de Valparaíso. 
Código: 40008006-0. 

2. Monto asignado: $167.426.000.- 

3. Acción: Licitación Pública ID: 3676-3-LQ20.Contratado por un monto total de 
$142.312.101.- Exento de IVA. 

4. Estado: En ejecución.  
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b. Detalles proyectos ejecutados:  
i. Plan Comunal para la Reducción del Riesgo de Desastres. 

1. Financiamiento: SENAPRED Central. 

2. Monto asignado: $7.000.000.- 

3. Acción: Contratación Prestador de Servicio de Honorario: Geólogo. Decreto Alcaldicio Ex. 
N° 349, de fecha 21 de febrero de 2025, ratifica contrato de servicios a honorarios a Don 
Nicol§s Mendoza Vivallo, Ge·logo, para la òElaboraci·n del Plan Comunal para la 
Reducci·n de Riego de Desastresó.  

4. Estado: Plan Comunal para la Reducción del Riego de Desastres, aprobado mediante 
Decreto Alcaldicio Ex. N° 2621 de fecha 17 de diciembre de 2025, y aprobado por Director 
Regional de SENAPRED de Valparaíso, mediante Oficio N°256 de fecha 03 de diciembre de 
2025.  

5. Ejecutado al 100 %. Rendición de los recursos al 80% en plataforma SISREC. 
ii.  Creando Espacios para la Biblioteca Municipal.  

1. Financiamiento: Ministerio de la Cultura, Las Artes y El Patrimonio. Fondo Nacional de 
Fomento del Libro y la Lectura, Línea de Fomento de la Lectura, Escritura y Comunicación 
Oral.  

2. Monto asignado: $22.297.358.- 

3. Acción: Licitación Pública. ID: 3676-2-LE25.Contratada por un monto total de 
$21.990.298.- IVA Incluido.  

4. Estado: Recepción conforme de adquisición de mobiliario para la habilitación de la 
Biblioteca Municipal.  

5. Rendición en curso revisión por parte del Ministerio de la Cultura. Lar Artes y El Patrimonio.  
iii.   Construcción Centro Comunitario de Cuidados y Protección La Ñipa.  

1. Financiamiento: Ministerio de Vivienda y Urbanismo.  

2. Acción: Inauguración del recinto con la comunidad.   

3. Estado: Ejecutado y recepcionado en su totalidad. 
iv. Asistencia Técnica para la Elaboración de Perfiles de Diseños de Servicios Rurales 

para el Abastecimiento de Agua Potable para Diversos Sectores, Comuna de Petorca.  

1. Financiamiento: Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. Programa 
Mejoramiento de Barrios (PMB). Código: 5404231004-C. 

2. Monto asignado: $63.600.000.- 

3. Acción: Iniciativas en Estado Recomendación Favorable (RS) por el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, de las iniciativas denominadas: òMejoramiento Sistema Agua Potable Rural 
Calle Largaó; òConstrucci·n Servicio Agua Potable Rural Frutillaró y òProspecci·n 
exploraci·n hidrogeol·gica sectores El Bronce y El Duraznoó.  Monto utilizado: 
$63.599.997.- 

4. Estado: Cierre financiero y administrativo culminado en SUBDERE En Línea.  
v. Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal.   

1. Financiamiento: Subsecretaría de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Comunal. Res. Exenta. N°1172/2024. 

2. Monto asignado: $50.000.000.- IVA incluido.  

3. Acción: Licitación Pública adjudicada: ID: 3676-12-LE25. Contratada empresa M 
INDUSTRIAL SPA. Monto contratado: $46.000.000.- IVA Incluido.  

4. Estado: Ingresado a Departamento de Seguridad Comunal para la ejecución, mediante 
Memorándum N° 06 de fecha 11 de febrero de 2026. 
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c. Detalles proyectos de obras civiles adjudicados:  
i. Mejoramiento Plaza de la Amistad Víctor Jara de la Comuna de Petorca.  

1. Financiamiento: Fondo Regional de Iniciativa Local, del Gobierno Regional de Valparaíso. 
Código BIP: 40058255-0 

2. Monto asignado: $65.043.163.- IVA incluido.  

3. Acción: Licitación Pública adjudicada: ID: 3676-25-LP25. Contratada empresa 
CONSTRUCTURA ROCA ETERNA SPA. Monto contratado: $65.041.508.- IVA 
Incluido.  

4. Estado: Ingresado a Dirección de Obras para la ejecución, mediante Memorándum N° 21 de 
fecha 24 de noviembre de 2025.  

ii.  Reposición Multicancha Junta de Vecinos San José de Calle Larga, Comuna Petorca.  

1. Financiamiento: Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. Programa de 
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU). Código: 1-B-2024-270. Res. Exenta 
N° 11754/2024. 

2. Monto asignado: $107.672.227.- IVA incluido.  

3. Acción: Licitación Pública adjudicada: ID: 3676-10-LP25. Contratada empresa 
INVERSIONES ARTACIA SPA. Monto contratado: $102.518.439.- IVA Incluido.  

4. Estado: Ingresado a Dirección de Obras para la ejecución, mediante Memorándum N° 16 de 
fecha 13 de octubre de 2025.  

iii.  Señalización y Demarcación Vial Centro Urbano de Petorca.   

1. Financiamiento: Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. Programa de 
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU). Código: 1-B-2023-457. Res. Exenta 
N° 12433/2023. 

2. Monto asignado: $58.508.113.- IVA incluido.  

3. Acción: Licitación Pública adjudicada: ID: 3676-8-LE25. Contratada empresa 
CONSTRUCTORA ECMOVIAL LIMITADA. Monto contratado: $58.470.317.- IVA 
Incluido.  

4. Estado: Ingresado a Dirección de Obras para la ejecución, mediante Memorándum N° 15 de 
fecha 24 de septiembre de 2025.  

iv. Mejoramiento Multicancha Junta de Vecinos La Chimba Norte.   

1. Financiamiento: Fondo Regional de Iniciativa Local, del Gobierno Regional de Valparaíso. 
Código BIP: 40046829-0 

2. Monto asignado: $136.104.658.- IVA incluido.  

3. Acción: Licitación Pública adjudicada: ID: 3676-9-LP25. Contratada empresa 
INVERSIONES ARTACIA SPA. Monto contratado: $131.004.038.- IVA Incluido.  

4. Estado: Ingresado a Dirección de Obras para la ejecución, mediante Memorándum N° 17 de 
fecha 23 de octubre de 2025.  

v. Reposición Sede Club Deportivo y Social Alianza Central Petorca.   

1. Financiamiento: Fondo Regional de Iniciativa Local, del Gobierno Regional de Valparaíso. 
Código BIP: 40033713-0 

2. Monto asignado: GORE: $83.949.000.- IVA incluido. Inversión Municipal: $16.027.244. 
IVA Incluido.  

3. Acción: Licitación Pública adjudicada: ID: 3676-5-LP25. Contratada empresa PEDRO 
ENRIQUE SAAVEDRA JIL. Monto contratado: $99.976.244.- IVA Incluido.  
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4. Estado: Ingresado a Dirección de Obras para la ejecución, mediante Memorándum N° 14 de 
fecha 27 de agosto de 2025.  

 

d. Detalle de iniciativas aprobadas.  
i. Reposici·n Sede Centro de Madres Poblaci·n OõHiggins, Comuna de Petorca.   

1. Financiamiento: Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, Programa de 
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal. Res. Exenta. N°6342/2025, de 
24/09/2025. 

2. Monto asignado: $107.317.083.- IVA incluido.  

3. Acción: Licitación Pública desiertas: ID: 3676-1-LP26.  

4. Estado: Creación de Bases Administrativas Especiales para el llamado a la licitación pública. 
ii.  Normalización Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de Pedegua, Comuna de 

Petorca.   

1. Financiamiento: Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, Programa 
Mejoramiento de Barrios. Res. Exenta. N°7377/2025, de 23/10/2025. 

2. Monto asignado: $131.747.747.- IVA incluido.  

3. Acción: Licitación Pública desiertas: ID: 3676-4-LP26.  

4. Estado: Creación de Bases Administrativas Especiales para el llamado a la licitación pública. 
iii.  Mejoramiento Plaza El Sobrante, Comuna de Petorca.   

1. Financiamiento: Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, Programa 
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal. Res. Exenta. N°9652/2025, de 
23/12/2025. 

2. Monto asignado: $168.526.270.- IVA incluido.  

3. Estado: Creación de Bases Administrativas Especiales para el llamado a la licitación pública. 
iv. Reposición Junta de Vecinos El Pedernal, Comuna de Petorca.   

1. Financiamiento: Fondo Regional de Iniciativa Local, del Gobierno Regional de Valparaíso. 
Código BIP: 40073506-0 

2. Monto asignado: $111.604.000.- IVA incluido.  

3. Estado: Convenio de Transferencia firmado por Alcalde, a la espera de Resolución Exenta. 

 

e. Detalle proyecto en preparación de Licitación:  
i. Adquisición Camión Limpia Fosas.   

1. Financiamiento: Fondo Nacional de Desarrollo Regional, del Gobierno Regional de 
Valparaíso. Código BIP: 40044577-0. Resolución Afecta N°31/1/2/144.- 

2. Monto asignado: $224.910.000.- IVA incluido.  

3. Acción: Creación de Bases Administrativas Especiales para el llamado a la licitación pública. 

4. Estado: Requerimiento en sistema interno N° 1121. 
ii.  Mejoramiento Plaza El Bajo.   

1. Financiamiento: Fondo Nacional de Desarrollo Regional, del Gobierno Regional de 
Valparaíso. Código BIP: 40063810-0. Resolución Afecta N°31/1/2/141.- 

2. Monto asignado: $305.511.000.- IVA incluido .  

3. Acción: Creación de Bases Administrativas Especiales para el llamado a la licitación pública. 

4. Estado: Requerimiento en sistema interno N° 941. 
iii.  Construcción Sede Junta de Vecinos Los Comunes, Comuna de Petorca.   
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1. Financiamiento: Fondo Regional de Iniciativa Local, del Gobierno Regional de Valparaíso. 
Código BIP: 40067187-0 Resolución Afecta N°31/1/2/1467.- 

2. Monto asignado: $196.997.000.- IVA incluido.  

3. Acción: Creación de Bases Administrativas Especiales para el llamado a la licitación pública. 

4. Estado: Proceso Licitatorio ID: 3676-8-LP26. 

 

f. Detalles proyectos licitados y declarados desiertas:  
i. Construcción Multicancha y Área de Calistenia Comuna de Petorca.   

1. Financiamiento: Fondo Regional de Iniciativa Local, del Gobierno Regional de Valparaíso. 
Código BIP: 40058254-0 

2. Monto asignado: $154.403.837.- IVA incluido.  

3. Acción: Licitación Pública Desiertas:  
a. ID: 3676-17-LQ25. Oferentes no cumplen los requisitos y criterios de evaluación.  

4. Estado: Año 2026, se realizó llamado a licitación bajo el ID: 3676-6-LP26, en estado desierta. 
Se prepara un nuevo llamado a licitación  

ii.  Construcción Veredas El Pedernal, Comuna de Petorca.   

1. Financiamiento: Fondo Regional de Iniciativa Local, del Gobierno Regional de Valparaíso. 
Código BIP: 40067163-0 

2. Monto asignado: $60.017.000.- IVA incluido.  

3. Acción: Licitación Pública Desiertas:  
a. ID: 3676-20-LE25. Oferentes no cumplen los requisitos y criterios de evaluación.  

4. Estado: Año 2026, se realizó llamado a licitación bajo el ID: 3676-7-LE26, en estado 
desierta. Se prepara un nuevo llamado a licitación  

iii.  Construcción Sala de Procesos Comunitaria para Pequeños Productores Locales, 
Comuna de Petorca.   

1. Financiamiento: Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. Programa de 
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU). Código: 1-C-2023-786. Res. Exenta 
N° 1256/2053. 

2. Monto asignado: $129.203.816.- IVA incluido.  

3. Acción: Licitación Pública Desiertas:  
a. ID: 3676-7-LP25. Oferentes no cumplen los requisitos y criterios de evaluación.  
b. ID: 3676-27-LP25. Oferentes no cumplen los requisitos y criterios de evaluación.  

4. Estado: Año 2026, se realizó llamado a licitación bajo el ID: 3676-2-LP26, en estado 
adjudicada.  

iv. Construcción Multicancha Junta de Vecinos Audino Ortiz Hierro Viejo, Comuna de 
Petorca.   

1. Financiamiento: Fondo Regional de Iniciativa Local, del Gobierno Regional de Valparaíso. 
Código BIP: 40069715-0 

2. Monto asignado: $182.458.000.- IVA incluido.  

3. Acción: Licitación Pública Desiertas:  
a. ID: 3676-11-LQ25. Oferentes no cumplen los requisitos y criterios de evaluación.  
b. ID: 3676-22-LQ25. Oferentes no cumplen los requisitos y criterios de evaluación.  

4. Estado: Año 2026, se realizó llamado a licitación bajo el ID: 3676-5-LP26, en estado 
adjudicada. 
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4.2 Fondos Royalty Minero 2024 

Total, inversión en Obras Civiles: $295.740.847, (año 2025). 

Ejecutadas:  

I. Reposición Pasarelas Comuna de Petorca:  
a. ID: 3678-29-LE25. 
b. Proveedor adjudicado: CONSTRUCTORA LAURUS LIMITADA. 
c. Monto adjudicado:  $40.001.781.- 

II.  Construcción Lomos de Toro Comuna de Petorca: 
a. ID: 3678-31-LE25. 
b. Proveedor adjudicado: JUAN CARLOS MUÑOZ SAEZ. 
c. Monto adjudicado: $40.820.589.- 

III.  Reposición Cubierta CECOSF Localidad de Pedegua.  
a. ID: 3678-48-LP25. 
b. Proveedor adjudicado: JORGE ENRIQUE BELOZO AHUMADA. 
c. Monto adjudicado: $75.638.955. 

IV. Mejoramiento Cancha de Futbol Club Deportivo Manuel Montt, Comuna de Petorca.  
a. ID: 3676-16-LE25. 
b. Proveedor adjudicado: MOVIMIENTO DE TIERRA Y CONSTRUCCIONES 

ALFARO SPA. 
c. Monto adjudicado: $57.932.071.- 
d. Estado: Ingresado a Dirección de Obras para la ejecución, mediante Memorándum N° 19 

de fecha 14 de noviembre de 2025.  
V. Estudio de Clasificación Sísmica de Suelos, Reposición CESFAM Chincolco.  

a. ID: 3676-4-LE25. 
b. Proveedor adjudicado: GLACIAR INGENIERÍA LIMITADA. 
c. Monto adjudicado: $14.994.000. 

VI. Adquisición de Alimentos y bebidas para animales. 
a. Monto| asignado y traspasado: $30.000.000.-  
b. Acción: Entrega de Subvención especial para cubrir gastos asociados a la compra de 

alimentos para animales a objeto de generar un plan de apoyo a pequeños crianceros.  
c. Monto entregado: $29.999.020.- 

VII.  DAEM: Adquisición de alimento para plantel Caprino- 4 meses- Liceo Cordillera. 
Material de aseo para los establecimientos educacionales. Adquisición material para los 
establecimientos educaciones. 

a. Monto asignado y traspasado: $40.000.000.-  

No Ejecutadas:  

VIII.  Luminarias (10) Pasarelas (Petorca ð Palquico):  
a. Monto asignado: $21.453.550.- 

IX. Ampliación Tranque acumulación aguas regadío estadio el Sobrante: 
a. Monto asignado: $13.194.970.- 

X. Pasarela Peatonal Agua la Parra. 
a. Monto asignado: $22.500.000.- 

XI. Pasarela Peatonal Dulcinea Pedernal. 
a. Monto asignado: $37.200.000.- 

XII.  Luminarias Led con Panel Fotovoltaico (9) Los Comunes- La Vega. 
a. Monto asignado: $19.308.195.- 
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XIII.  Instalación Luminarias (37): Camino Sobrante, Calle Larga, Valle Los Olmos y Hierro 
Viejo.  

a. Monto asignado: $15.410.500.- 
XIV. Paradero El Manzano: 

a. Monto asignado: $6.828.728.- 
XV. Portal Bienvenida Petorca: 

a. Monto asignado: $21.453.550.- 

 

4.3 Figem 2024.  

Monto asignado: $94.798.085 (año 2025) 

 

Vehículos terrestres:  

I. Station Wagon, Hyundai Santa Fe.  
a. Monto utilizado: $34.661.900.- IVA Incluido. 
b. OC: 3678-63-CM25. 

II.  Camioneta Mazda BT-50.  
a. Monto utilizado: $5.026.684.- IVA Incluido.  
b. OC: 3678-64-CM25. 

 

Inversión: 

III.  Adquisición de Mobiliario para dependencias Municipales.  
 

IV. ID: 3676-28-LE25. Monto utilizado: $10.710.000.- IVA Incluido.  
Se adquirieron 70 sillas ergonómicas, 12 sillas isósceles, 18 escritorios de oficina, 4 
banquetas de espera de tres cuerpos y muebles varios para oficinas municipales.  

V. Adquisición de Equipamientos para la Oficina de SECPLAC e Informática. ID: 3678-43-
LE25. Monto utilizado: $7.106.680.- IVA Inc luido.  
Se adquirió Sistema GNSS RTK, 2 receptores G7, más accesorios propios del sistema y su 
funcionamiento.  

VI. Adquisición de Equipos de Oficina para Dependencias Municipales. ID: 3678-367-CM25. 
Monto utilizado: $29.109.000.- IVA Incluido.  
Se adquirieron 32 equipos computacionales, entre esos computadores de escritorios, 
monitores y Tablet. 

VII.  Adquisición de los Insumos para la Instalación Red de Datos de nuevas Oficinas de 
DIDECO. ID: 3676-9-AG25. Monto utilizado: $3.468.022.- IVA Incluido.  
Se adquirieron insumos como cables, router, patch, swtich entre otros. 

VIII.  Adquisición de Contenedores de Basura. ID: 3678-139-AG25. Monto utilizado: 
$3.6498.521.- IVA Incluido.  
Se adquirieron 15 contenedores de 1100 litros de color verde.  

IX. Adquisición de 20 sillas de escritorio para Dependencias Municipales. ID: 3678-99-AG25. 
Monto utilizado: $1.067.178.- IVA Incluido.  
Se adquirieron 20 sillas de escritorio para funcionarios municipales.  
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4.4 Cuadros Resumen De Las Inversiones 2025 

Iniciativas en ejecución:  

N° Nombre Ini ciativa Monto Contratado Financiamiento 

1 
Diseño Reposición Sistema Sanitario 
Rural El Sobrante. 

$122.570.000.- FNDR- GORE  

2 
Diseño Reposición Sistema Sanitario 
Rural Chalaco.  

$96.000.000.- FNDR- GORE 

3 
Diseño Construcción Alcantarillado 
Villa Alberto Callejas.  

$54.978.000.- FNDR- GORE 

4 
Diseño Construcción Alcantarillado y 
Agua Potable Chincolco Centro.  

$142.312.101.- FNDR- GORE 

 

Iniciativas Ejecutadas:  

N° Nombre Iniciativa Monto Contratado Financiamiento 

1 
Plan Comunal para la Reducción del 
Riesgo de Desastres.. 

$7.000.000.- SENAPRED.-  

2 
Creando Espacios para la Biblioteca 
Municipal.  

$21.990.298.- 
Ministerio de la Cultura, las artes 
y El Patrimonio.  

3 
Construcción Centro Comunitario de 
Cuidados y Protección La Ñipa.  

Monto contratado por 
mandate financiero. 

Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo.  

4 

Asistencia Técnica para la 
Elaboración de Perfiles de Diseño de 
Servicios Rurales para el 
Abastecimiento de Agua Potable de 
Diversos Sectores.  

$63.599.997.- PMB ð SUBDERE.- 

5 
Programa Sistema Nacional de 
Seguridad Comunal. 

$46.000.000.- 
Subsecretaría de Prevención del 
Delito.  

 

Proyecto de Obra Civil Adjudicados:  

N° Nombre Iniciativa Monto Contratado Financiamiento 

1 
Mejoramiento Plaza de la Amistad 
Víctor Jara. 

$65.041.508.- FRIL ð GORE.- 

2 
Reposición Multicancha Junta de 
Vecinos San José de Calle Larga.  

$102.518.439.- PMU ð SUBDERE.-.  

3 
Señalización y Demarcación Vial 
Centro Urbano de Petorca.  

$58.470.317.- PMU ð SUBDERE.-. 

4 
Mejoramiento Multicancha Junta de 
Vecinos La Chimba Norte. 

$131.004.038.- FRIL ð GORE.- 

5 
Reposición Sede Club Deportivo y 
Social Alianza Central de Petorca. 

$99.976.244.- FRIL ð GORE.- 

 

Iniciativas Aprobadas 

N° Nombre Iniciativa Monto aprobado Financiamiento 

1 
Reposición Sede Centro de Madres 
Poblaci·n OõHiggins. 

$107.317.083.- PMU- SUBDERE.- 
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2 
Normalización Planta de Tratamiento 
de Aguas Servidas de Pedegua.  

$131.747.747.- PMB ð SUBDERE.-.  

3 Mejoramiento Plaza El Sobrante.  $168.526.270.- PMU ð SUBDERE.-. 

4 
Reposición Junta de Vecinos El 
Pedernal.  

$111.604.000.- FRIL ð GORE.- 

 

En preparación de proceso licitatorio:  

N° Nombre Iniciativa Monto aprobado Financiamiento 

1 Adquisición Camión Limpia Fosas $224.9910.00.- FNDR ð GORE.- 

2 Mejoramiento Plaza El Bajo. $305.511.000.- FNDR- GORE.- 

3 
Construcción Sede Junta de Vecinos 
Los Comunes. 

$196.997.000.- FRIL ð GORE.- 

Obras civiles declaradas desiertas:  

N° Nombre Iniciativa Monto aprobado Financiamiento 

1 
Construcción Multicancha y Área de 
Calistenia.  

$154.403.837.- FRIL ð GORE. 

2 Construcción Veredas El Pedernal. $60.017.000.- FRIL ð GORE.- 

3 
Construcción Sala de Procesos 
Comunitaria para Pequeños 
Productores Locales. 

$129.203.816.- PMU ð SUBDERE.- 

4 
Construcción Multicancha Junta de 
Vecinos Audino Ortiz Hierro Viejo. 

$182.458.000.- FRIL ð GORE.- 

 

 

5.- AUDITORÍAS Y OBSERVACIONES DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA  
 
 
5.1 Auditorias y Observaciones de la Contraloría General de la República 
Contraloría Regional de Valparaíso, no realizó auditorías y juicios en el año 2025. 
 
 
5.2 Auditorias Compartidas Dirección de Control y la Contraloría General de la 
República 
En el año 2025, se dio inicio a una Auditoría Coordinada con la Contraloría Regional de 
Valparaíso, denominada "Proceso de Recuperación y Reembolso de Licencias Médicas en La 
Municipalidad de Petorca". 
 
 
5.3 Auditoria Interna de la Dirección de Control 
En el año 2025, se realizó una Auditoría Especial "Informe Final N° 01/2025, denominada 
òContrataci·n de Servicios de Arriendo de Equipos Multifuncionales para La Municipalidad de 
Petorcaó. 
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6.- SUMARIOS Y RESOLUCIONES DEL CONSEJO PARA LA 
TRANSPARENCIA  
 
 
6.1 Sumarios 

El presente informe, elaborado por el Equipo Jurídico de la Ilustre Municipalidad de Petorca, 
tiene como objetivo proporcionar un estado detallado de los procedimientos disciplinarios 
internos correspondientes al periodo 2025. 

Este documento detalla la gestión de las causas administrativas para informar sobre el registro 
de los procesos institucionales. A continuación, se presenta la tabla resumen que sistematiza los 
sumarios administrativos e investigaciones sumarias del año 2025. 

 

SUMARIOS DECRETOS 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN  
FISCAL 

Instruye investigación Sumaria 
Of. N° 4173/2015. 

D.A EX N° 06 

/25 

29 de enero de 

2025 

Marcelo Cruz Aguilera 

Instruye Sumario Administrativo 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX N° 148 

/25 

31 de enero de 

2025 

Miguel Cáceres Tapia 

Sumario Administrativo 

Activación Del Protocolo De 

Convivencia Escolar En El Liceo 

Cordillera Chincolco. 

D.A EX N° 

147/25 

31 de enero de 

2025 

Marcelo Cruz Aguilera 

Instruye Sumario Administrativo 

en el departamento de Salud. 

D.A EX N° 133 

/25 

05 de febrero de 

2025 

Marcelo Cruz Aguilera 

Instruye Sumario Administrativo 

en el departamento de Salud. 

D.A EX N° 134 

/25 

05 de febrero de 

2025. 

Marcelo Cruz Aguilera 

Instruye Sumario Administrativo 

en el Departamento de Salud 

municipal. 

D.A EX N° 

342/25 

21 de febrero de 

2025 

Miguel Cáceres Tapia 

Investigación Sumaria 
Por los antecedentes que se 
indica. 

D.A EX N° 

295/25 

05 de marzo de 

2025 

Erick Castro Díaz 

Instruye Sumario Administrativo 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX N° 470 

/25 

11 de marzo de 

2025 

Erick Castro Díaz 

Instruye Sumario Administrativo 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX N° 470 

/25 

13 de marzo de 

2025 

Miguel Cáceres Tapia 
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Instruye Sumario Administrativo 

en el departamento de Salud 

municipal , con ocasión de 

denuncia que se indica. 

D.A EX N° 504 

/25 

21 de marzo de 

2025 

Marcelo Cruz Aguilera 

Instruye investigación  Sumaria 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX N° 

592/25 

25 de marzo de 

2025 

Miguel Cáceres Tapia 

Instruye Sumario Administrativo 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX N° 

710/25 

09 de abril de 2025 Miguel Cáceres Tapia 

Instruye Sumario Administrativo 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX N° 

764/25 

23 de abril de 2025 Miguel Cáceres Tapia 

Instruye Sumario Administrativo 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX N° 

764/25 

23 de abril de 2025 Cesar Fredes Delgado 

Instruye Sumario Administrativo 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX N° 

948/25 

19 de mayo de 

2025 

Cesar Fredes Delgado 

Instruye Sumario Administrativo 

Con Ocasión Del Oficio Folio 

E78804/2025, De La CRV. 

D.A EX N° 

1014/25 

22 de mayo de 

2025 

Leticia Barraza Sazo 

Instruye Sumario Administrativo 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX N° 

1015/25 

22 de mayo de 

2025 

Erick Castro Díaz 

Instruye Sumario Administrativo 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX N° 

1024/25 

23 de mayo de 2025 Miguel Cáceres Tapia 

Instruye Sumario Administrativo 

Con ocasión Del Consolidado de 

Información Circulada N° 09, De 

La CGR 

D.A EX N° 

1028/25 

27 de mayo de 

2025 

Leticia Barraza Sazo 

Investigación Sumaria 

Por  los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX N° 

1275/25 

30 de junio de 

2025 

Claudia Aguilera 

Muñoz 

Investigación Sumaria 

Por  los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX 

N°1324/25 

07 de julio de 2025 Erick Castro Díaz 
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Investigación Sumaria 

Por  los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX N° 

1647/25 

13 de agosto de 

2025 

Cesar Fredes Delgado 

Instruye Sumario Administrativo 

con ocasión del consolidado de 

Información Circulada N° 15, de 

La CGR 

D.A EX 

N°1671/25 

18 de agosto de 

2025 

Leticia Barraza Sazo 

Instruye Sumario Administrativo 

en el departamento de Salud 

municipal. 

D.A EX 

N°1723/25 

25 de agosto de 

2025 

Erick Castro Díaz 

Instruye Sumario Administrativo 

en el departamento de Salud 

municipal. 

D.A EX 

N°2102/25 

10 de octubre de 

2025 

Cesar Fredes Delgado 

Instruye Sumario Administrativo 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX 

N°2197/25 

20 de octubre de 

2025 

Ariel Garrido 

Hernández 

Instruye Sumario Administrativo 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX 

N°2198/25 

20 de octubre de 

2025 

Ariel Garrido 

Hernández 

Instruye Sumario Administrativo 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX 

N°2199/25 

20 de octubre de 

2025 

Ariel Garrido 

Hernández 

Instruye Sumario Administrativo 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX 

N°2200/25 

20 de octubre de 

2025 

Erick Castro Díaz 

Instruye Sumario Administrativo 

por los antecedentes que se 

indica. 

D.A EX 

N°2432/25 

15 de diciembre de 

2025 

Ariel Garrido 

Hernández 

Instruye Sumario Administrativo 

en el departamento de 

Educación. 

D.A EX 

N°2589/25 

15 de diciembre de 

2025 

Erick Castro Díaz. 

Instruye sumario administrativo 

con ocasión de oficio folio 

E209619 de 2025, de la CGR 

D.A EX 

N°2681/25 

26 de diciembre de 

2025 

Leticia Barraza Sazo 

 

6.2 Solicitudes de Información de Transparencia 

En el marco de la Ley N° 20.285, durante el periodo del año 2025 se ingresaron al portal de 

transparencia un total de 183 solicitudes de información ingresadas al municipio, de las cuales se 

desglosan con los siguientes resultados: 
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Respuestas Entregas En El Periodo 179 

Entrega Presencial 2 

Solicitud Desistida 2 

Total Solicitudes Recibidas 183 

 

Reclamos y Recursos de Amparo ante el Consejo para La Transparencia  

Los recursos de reclamos y amparos fueron presentados ante el Consejo para la Transparencia, 

durante el periodo 2025: Ambos se encuentran cerrados. A continuación, se presentan en la 

siguiente tabla: 

ROL FECHA RECLAMO  DECISION EMITIDA  

C876-25 Reclamo ingresado el 28 de enero 
de 2025 por Marlon Fuentes 
Espinoza. 

14 de febrero de 2025 

C6330-25 Amparo ingresado el 11 de junio 
de 2025 por Juan Sandoval 
Santelices. 

07 de agosto de 2025 

 
 
 

7.- CAUSAS Y RESOLUCIONES 
 
El Equipo Jurídico informa que, en el año 2025, la Municipalidad de Petorca tiene un total de 
25 causas judiciales en estado de tramitación activa y terminada. Estos procesos se concentran 
principalmente en el Juzgado de Letras y Garantía de Petorca, seguidos por el tribunal de La 
Ligua y la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Valparaíso. 

 

ROL/ 

RIT  
TRIBUNAL  CARÁTULA ESTADO CAUSA 

C-225-2019 
Juzgado de Letras y  

Garantía  de Petorca. 

ECHEVERRÍA/ I 

MUNICIPALIDAD  

PETORCA. 

Terminada. 

En proceso de 

pagos. 

C-31-2019 
Juzgado de Letras de 

La Ligua. 

MAITRE / 

CONSTRUCTORA DYD 

SPA. 

 En Tramitación. 

C-33-2019 
Juzgado de Letras de 

La Ligua. 

OYANADEL / 

CONSTRUCTORA DYD 

SPA. 

En tramitación. 

Ordinario-

393-2021 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

LOBOS/SERGIO 

BAQUEDANO ORTIZ. 

Querella por delitos 

sexuales. No fue 

posible obtener 
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información ya que 

es una penal causa 

privada. 

C-526-2022 
Juzgado de Letras de 

La Ligua. 

I. MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA/REBOLLEDO 

BENITEZ. 

En Tramitación. 

C-260-2023 
Juzgado de Letras y 

Garantía  de Petorca. 

DENI HERNÁNDEZ 

CONSTRUCTORA E.I.R.L./ 

I.MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

En tramitación. 

P-109-2023 
Juzgado de Letras y 

Garantía  de Petorca. 

A.F.P PROVIDA S.A / 

I. MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

En tramitación . 

C-133-2024 
Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

MINERA Y 

CONSTRUCTORA 

RÍO GRANDE SPA / 

I.MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

 

En tramitación. 

C-273 2024 

 

3545 2025 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

 

Ilustrísima Corte de 

Apelaciones de 

Valparaíso. 

MACROVIAL SPA / 

I. MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

En tramitación Corte 

de Apelaciones. 

O-3-2025 

 

1308-2025 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

 

Ilustrísima Corte de 

Apelaciones de 

Valparaíso. 

ASTUDILLO / I 

.MUNICIPALIDAD  DE 

PETORCA. 

En tramitación Corte 

de Apelaciones. 

C-33-2025 Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

LAGOS / I. 

MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

En tramitación. 

T-5-2025 

 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

 

VILLALOBOS / I. 

MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

En tramitación Corte 

de Apelaciones. 
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1198-2025 Ilustrísima Corte de 

Apelaciones de 

Valparaíso. 

0-9-2025 

 

61 2026 

Juzgado de Letras 

 y Garantía de 

Petorca. 

 

Ilustrísima Corte de 

Apelaciones de 

Valparaíso. 

GUERRERO /I. 

MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

En tramitación Corte 

de Apelaciones. 

 

T-9-2025 

 

1206-2025 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

 

Ilustrísima Corte de 

Apelaciones de 

Valparaíso. 

MANZANO /I. 

MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

En tramitación Corte 

de Apelaciones. 

 

C-112-2025 Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

CONSTRUCTORA RTM 

INGENIERIA LTDA/ 

GOBIERNO  REGIONAL 

VALPARAÍSO. 

En tramitación. 

C-118-2025 Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA / PLANTA 

CONCENTRADORA DE 

MINERALES CHINCOLCO 

S.P.A. 

En tramitación. 

C-170-2025 Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

BURÓ FACTORING SPA/  

I. MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

En tramitación. 

T-10- 2025 Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

TAPIA/ I. 

MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

En tramitación. 

T-1-2026 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

PRADO / I. 

MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

En tramitación. 

T-3-2025 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

CORREA/ I. 

MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

En tramitación. 
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C-162-2025 
Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 
TORO/ I. MUNICIPALIDAD 

DE PETORCA. 
En tramitación. 

O-4-2026 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

CARRERE/ I. 

MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

En tramitación. 

O-5-2026 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

FLORES/ I. 

MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

En tramitación. 

O-6-2026 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

ZAMBRA / I. 

MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA. 

En tramitación. 

0-7-2026 
Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

SOTO/I. MUNICIPALIDAD 

DE PETORCA. 
En tramitación. 

T-4-2026 
Juzgado de Letras y 

Garantía de Petorca. 

ARAYA/MUNICIPALIDAD 

DE PETORCA. 
En tramitación. 

 
 

8.- CONVENIOS CELEBRADOS CON INSTITUCIONES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS, CONSTITUCIÓN E INCORPORACIÓN A 
CORPORACIONES Y FUNDACIONES  2025 
 
 
8.1 RELACIONADOS CON DIDECO  
 

8.1.1 Apoyo a la Seguridad Alimentaria (Ministerio de Desarrollo Social y Familia) 

Este programa está orientado a familias en situación de vulnerabilidad que presentan dificultades 
para acceder a una alimentación suficiente y de calidad. A través de transferencias monetarias, 
busca complementar el presupuesto familiar destinado a la alimentación. Además, incorpora 
educación en hábitos saludables y nutrición. 

Su objetivo es contribuir a garantizar la seguridad alimentaria de los hogares más vulnerables, 
asegurando el acceso regular a alimentos nutritivos y suficientes, y promoviendo prácticas 
alimentarias saludables que mejoren el bienestar integral. 

En la convocatoria 2024, finalizada durante el primer semestre de 2025, 14 familias fueron 
beneficiarias del programa. Por su parte, en la convocatoria 2025, que inició su ejecución en el 
segundo semestre de ese mismo año y concluirá a mediados de 2026, 12 familias han sido 
intervenidas. En ambas convocatorias se desarrollaron diversas acciones orientadas a fortalecer 
el acceso, la disponibilidad y el autoconsumo de alimentos, contribuyendo así a mejorar la calidad 
de vida de las familias y promover su autonomía. 

En este contexto, se realizó acompañamiento y asesoría técnica a las familias, promoviendo la 
producción de alimentos a nivel domiciliario mediante la implementación de iniciativas como 
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huertas familiares, instalación de invernaderos, mesas de cultivo y sistemas de riego eficiente, 
adaptados a la realidad de escasez hídrica del territorio. 

Asimismo, se gestionó la entrega de insumos, herramientas e infraestructura básica para el 
desarrollo de estas iniciativas, junto con la ejecución de talleres y capacitaciones orientadas a 
fortalecer conocimientos en producción agroecológica, manejo de cultivos, alimentación 
saludable y aprovechamiento de recursos disponibles. 

Finalmente, se fortaleció el trabajo articulado con redes locales e instituciones, permitiendo 
ampliar el impacto de las intervenciones y generar mayores oportunidades de apoyo para las 
familias participantes, consolidando así un enfoque integral en materia de seguridad alimentaria 
en la comuna de Petorca. 

 

Cuadro resumen financiamiento anual del programa 

Año Aporte Convenio Aporte 
Municipalidad 

Total 

2024 $13.300.000 $0 $13.300.000 

2025 $12.600.000 $0 $12.600.000 
 

 
 

 

8.1.2 Habitabilidad (Ministerio de Desarrollo Social y Familia) 

Este programa interviene directamente en las condiciones físicas de las viviendas de familias 
vulnerables, abordando problemáticas como hacinamiento, falta de equipamiento básico, 
deterioro estructural o carencia de condiciones sanitarias adecuadas. Incluye la entrega de camas, 
mobiliario, mejoras en infraestructura y acompañamiento técnico. 

Su objetivo es mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas, favoreciendo espacios 
seguros, saludables y adecuados para el desarrollo de la vida familiar, contribuyendo así a la 
superación de la pobreza. 

La convocatoria 2024 del programa Habitabilidad, ejecutada durante el año 2025, benefició a un 
total de 6 familias de la comuna de Petorca, de las cuales 4 pertenecen al Programa Familias y 2 
al Programa Vínculos. La selección de las familias beneficiarias se realizó en base a criterios de 
vulnerabilidad social y habitacional, priorizando aquellos hogares que presentaban condiciones 
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críticas, tales como deterioro estructural de la vivienda, hacinamiento y limitaciones de 
accesibilidad. 

En lo que respecta a la ejecución del programa, se desarrollaron diversas mejoras orientadas a 
fortalecer las condiciones de habitabilidad de las viviendas, entre las cuales se destacan: 

¶ Reparación de techumbres.  
¶ Construcción de accesos con rampa, favoreciendo la accesibilidad universal.  
¶ Habilitación de nuevos dormitorios, con el objetivo de disminuir el hacinamiento.  
¶ Instalación y/o mejoramiento de sistemas eléctricos, resguardando condiciones de 

seguridad.  
 

Adicionalmente, se realizó la entrega de equipamiento a 2 familias beneficiarias, de acuerdo con 
sus necesidades específicas, contribuyendo a complementar las condiciones básicas de 
habitabilidad y funcionalidad del hogar. 

Las acciones implementadas permitieron mejorar significativamente las condiciones de 
habitabilidad, seguridad y funcionalidad de las viviendas intervenidas. Asimismo, contribuyeron 
al bienestar general de las familias, impactando positivamente en su calidad de vida y 
favoreciendo entornos más dignos y adecuados para su desarrollo. 

 

Cuadro resumen financiamiento anual del programa 

Convocatoria Aporte Convenio Aporte Municipalidad Total 

2022 $20.000.000 $0 $20.000.000 

2023 $31.300.000 $0 $31.300.000 

2024 $32.400.000 $400.000 $32.800.000 
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8.1.3 Red Local de Apoyos y Cuidados (Ministerio de Desarrollo Social y Familia) 

Este programa forma parte del sistema nacional de cuidados y articula servicios a nivel comunal 
para atender a personas en situación de dependencia funcional, tales como adultos mayores, 
personas con discapacidad o con enfermedades crónicas. Considera apoyos domiciliarios, 
atención especializada y coordinación entre instituciones. 

Su objetivo es promover la autonomía, dignidad e inclusión social de personas en situación de 
dependencia, al mismo tiempo que se apoya a sus cuidadores, reduciendo la sobrecarga y 
fortaleciendo redes comunitarias de cuidado. 

Este convenio es reciente, siendo implementado desde el último trimestre de 2025 y continúa su 
ejecución durante el año 2026. 

 

 

 

Organigrama programa Red Local de Apoyos y Cuidados 

 

El programa contempla una cobertura total de 51 diadas. De este total, 16 diadas pueden acceder 
al Servicio de Atención Domiciliaria, considerando una proporción de 8 diadas por cada asistente 
de cuidado. Para efectos del programa, se entiende por diada la conformada por la persona en 
situación de dependencia funcional (PSDF) y su cuidador/a principal (CP). 

Durante el mes de septiembre, la ejecución del programa se centró en la búsqueda y captación 
de potenciales beneficiarios, a partir de la nómina central proporcionada por el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia, la cual contemplaba un total de 76 registros. Posteriormente, en base 
a los resultados de las evaluaciones realizadas, se elaboró una nómina local, construida a partir 
de información levantada en instancias de difusión del programa en juntas de vecinos y mediante 
la articulación con actores locales. Adicionalmente, se integraron antecedentes provenientes del 
Hospital de Petorca y del CESFAM de Chincolco, lo que permitió ampliar la base de potenciales 
usuarios y completar la totalidad de los cupos disponibles durante el mes de diciembre. 
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Cuadro resumen financiamiento anual del programa 

Año Aporte Convenio Aporte Municipalidad Total 

2025 $ 68.725.000 $0 $68.725.000 

 

8.1.4 Centro Comunitario de Cuidados (Ministerio de Desarrollo Social y Familia) 

Este centro representa espacios comunitarios destinados a brindar servicios de cuidado diurno, 
acompañamiento social, actividades recreativas y apoyo psicosocial a personas dependientes. 
También ofrecen instancias de capacitación y contención para cuidadores informales. 

Su objetivo es entregar servicios integrales de cuidado que mejoren la calidad de vida de personas 
dependientes y sus familias, promoviendo el bienestar, la inclusión social y el alivio de la carga 
de cuidado. 

El Centro Comunitario de Cuidados entrega una oferta integral que incluye: 

¶ Atención psicosocial individual. 

¶ Elaboración y seguimiento de Planes de Atención Individual (PAI). 

¶ Talleres y grupos de apoyo para personas cuidadoras. 

¶ Servicios de relevo de cuidados en sala especializada. 

¶ Actividades comunitarias. 

¶ Articulación con la red pública y programas sociales. 

 

Cabe mencionar que el centro desarrolla su trabajo en cinco áreas principales: 

¶ Atención individual. 

¶ Apoyo psicosocial. 

¶ Servicios de cuidados. 

¶ Trabajo comunitario. 

¶ Articulación en red. 

La cobertura correspondiente a la presente convocatoria es de 60 personas cuidadoras, que se 
transforman en usuarias activas del programa. Estas personas usuarias acceden actualmente a 
servicios de relevo en la sala de cuidados del recinto; como también a atenciones psicológicas y 
participan de grupos de autoayuda con sesiones semanales. 

De esta manera, el Centro Comunitario de Cuidados de La Ñipa se consolida como un espacio 
cercano, acogedor y significativo para la comunidad, orientado a contribuir a la disminución de 
la crisis de cuidados mediante el fortalecimiento del trabajo comunitario y la promoción de la 
corresponsabilidad. Este enfoque no solo reconoce el rol de las familias, sino que también releva 
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la responsabilidad del Estado y de la red institucional en el abordaje de los cuidados, avanzando 
hacia un sistema más integrado y solidario. 

 

Cuadro resumen financiamiento anual del programa 

Año Aporte Convenio Aporte Municipalidad Total 

2025 $60.331.800 $0 $60.331.800 

 

    
 

 

 

8.1.5 Fortalecimiento OMIL (Servicio Nacional de Capacitación y Empleo) 

Este programa busca potenciar el rol de las Oficinas Municipales de Información Laboral 
(OMIL) como intermediadoras entre la oferta y la demanda de empleo. Incluye capacitación a 
equipos municipales, implementación de herramientas tecnológicas y fortalecimiento de redes 
con empresas. 

Su objetivo es mejorar la empleabilidad de las personas y facilitar su inserción laboral formal, 
mediante servicios eficientes de intermediación, orientación laboral y vinculación con 
oportunidades de trabajo. 

Durante el año 2025, por medio del programa Fortalecimiento OMIL, se desarrolló un trabajo 
sostenido y sistemático orientado a fortalecer la empleabilidad local, mejorar las oportunidades 
de inserción laboral y vincular de manera efectiva a las personas en búsqueda de empleo con el 
sector productivo de la zona. 

En este marco, se atendió y orientó laboralmente a 467 nuevos usuarios y usuarias, entregando 
acompañamiento personalizado en materias como elaboración y actualización de currículum 
vitae, preparación para entrevistas laborales, identificación de perfiles ocupacionales y derivación 
a ofertas de empleo disponibles, contribuyendo así a mejorar las posibilidades de acceso al 
mercado laboral formal. 

En el ámbito de la intermediación laboral y el fortalecimiento del ecosistema productivo local, 
se realizaron 64 contactos con empleadores de distintos rubros, consolidando la red de 
colaboración público-privada en el territorio. A partir de estas gestiones, se lograron gestionar 
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65 ofertas de empleo, canalizadas a través del ejecutivo de atención a empresas, ampliando las 
oportunidades laborales disponibles para los usuarios de la comuna. En esta misma línea, se 
desarrolló un seminario orientado a promover que proveedores locales puedan vender sus 
productos y servicios al Estado, instancia que contó con la participación de 30 microempresas 
de la comuna, fortaleciendo sus conocimientos sobre procesos de compra pública y ampliando 
sus oportunidades de comercialización. 

Asimismo, en el componente formativo, se desarrollaron 2 talleres de apresto laboral dirigidos a 
estudiantes de enseñanza media del Liceo José Manuel Borgoño Núñez de Petorca, con el 
objetivo de entregar herramientas tempranas para la inserción laboral futura. De igual forma, se 
ejecutaron diversos talleres de formación laboral con usuarios de programas sociales, enfocados 
en el fortalecimiento de habilidades blandas, competencias para la empleabilidad y estrategias de 
búsqueda activa de empleo. 

Finalmente, durante el año 2025 se logró la colocación exitosa de 126 personas en empleos 
formales, es decir, con contrato de trabajo y una duración de al menos tres meses. 

 

 
Gr§fica 18. òUsuarios OMILó 

La intermediación laboral realizada por la OMIL de Petorca presenta una fuerte concentración 
en sectores de carácter operativo, específicamente construcción, forestal y minería, los cuales 
representan el 99,2% del total de colocaciones. Esta situación refleja una oferta laboral local 
principalmente orientada a actividades de ejecución, con escasa presencia de empleos técnicos, 
profesionales o administrativos, lo que evidencia una limitada diversificación del mercado laboral 
en el territorio. 

En general, estos sectores demandan mano de obra directa, donde predominan las habilidades 
prácticas y la capacidad física por sobre la formación académica formal, restringiendo las 
oportunidades para perfiles con mayor nivel de calificación en otras áreas. Asimismo, es 
importante considerar que dentro del sector forestal una proporción significativa de los empleos 
corresponde a programas de emergencia ejecutados por CONAF, caracterizados por su 
temporalidad. En el caso de la construcción, parte importante de las colocaciones se vincula a la 
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ejecución de obras públicas, lo que también refuerza el carácter transitorio del empleo y su 
dependencia de la inversión estatal. 

Por su parte, el sector minero se asocia principalmente a faenas de pequeña y mediana escala 
presentes en la provincia, donde las colocaciones corresponden a cargos operativos. Si bien estos 
empleos pueden ofrecer mejores niveles de remuneración, se caracterizan por sus altas exigencias 
físicas, sistemas de turnos y requisitos específicos de acceso, como experiencia previa o 
condiciones de salud compatibles, lo que limita la participación de otros perfiles disponibles en 
la OMIL. 

 

Cuadro resumen financiamiento anual del programa 

Año Aporte Convenio Aporte Municipalidad Total 

2023 $23.800.000 $2.634.000 $26.434.000 

2024 $25.000.000 $4.434.000 $29.434.000 

2025 $17.500.000 $9.535.174 $27.035.174 
 

   
 

 

 

8.1.6 Desarrollo de Inclusión Territorial (Servicio Nacional de la Discapacidad) 

El programa de Desarrollo de Inclusión Territorial (DIT) está orientado a promover la inclusión 
social de personas en situación de discapacidad a nivel local. Se implementa a través de los 
municipios, fortaleciendo las capacidades institucionales y comunitarias para generar entornos 
más inclusivos. Incluye acciones como capacitación, articulación de redes, adecuación de 
servicios y promoción de derechos.  

Su objetivo es favorecer la inclusión social y la participación activa de las personas en situación 
de discapacidad en sus comunidades, mediante el fortalecimiento de la gestión territorial 
inclusiva, la eliminación de barreras y la promoción de igualdad de oportunidades. 

En la comuna de Petorca, la ruralidad y la alta dispersión geográfica representan desafíos 
adicionales para el acceso equitativo a servicios, información y espacios de participación. Esta 
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realidad profundiza las barreras físicas, comunicacionales y actitudinales que enfrentan las 
personas con discapacidad. En este contexto, la implementación del Programa Desarrollo 
Inclusivo Territorial en la comuna busca promover la instalación de capacidades técnicas, la 
concientización comunitaria y la planificación de acciones sostenibles, permitiendo consolidar la 
inclusión como un eje transversal de la gestión pública local. 

Dentro de las principales gestiones y actividades desarrolladas durante el año 2025, se cuenta la 
ceremonia de lanzamiento del Programa Desarrollo Inclusivo Territorial, instancia que permitió 
exponer sus objetivos, alcances y principales líneas de acción a la comunidad y a las autoridades 
locales. 

En otra arista, la participación comunitaria constituyó una de las principales áreas de trabajo del 
Programa DIT. Para ello, se realizaron visitas a distintos sectores de la comuna y acercamientos 
con organizaciones comunitarias, con el propósito de presentar el programa, establecer vínculos 
de trabajo y avanzar en el catastro de personas con discapacidad y personas cuidadoras. 

 

 

Fecha visita Organización 

27-08-2025 Junta de vecinos Borgoño Unido 

27-08-2025 Junta de vecinos Villa Alberto Callejas 

03-09-2025 Junta de vecinos Cordillera 

07-08-2025 Junta de vecinos Los Comunes 

14-10-2025 Junta de vecinos Alto el Puerto 

15-10-2025 Junta de vecinos Antonia Guzmán Rivera 

03-12-2025 Junta de vecinos El Rosario 

03-12-2025 Junta de vecinos Audino Ortiz 

09-12-2025 Junta de vecinos El Progreso 

10-12-2025 Junta de vecinos El Pedernal 

10-12-2025 Club adulto mayor Bella Esperanza 

27-11-2025  Junta de vecinos El Manzano 

 

Por otro lado, se llevó a cabo una jornada participativa con personas con discapacidad, líderes 
vecinales, personas cuidadoras, comunidad en general, actividad que también contó con la 
participación de la Directora Regional de SENADIS. El objetivo de esta instancia fue socializar 
la propuesta local del Programa DIT, dar a conocer las actividades contempladas y recoger 
opiniones, observaciones y sugerencias de los participantes, a fin de validar y fortalecer la 
iniciativa inclusiva en el territorio. 
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Por último, se levantó un Diagnóstico del Índice de Gestión Inclusiva en Discapacidad (IMDIS), 
herramienta orientada a evaluar el nivel de inclusión presente en la gestión municipal. Mediante 
jornadas formativas se buscó sensibilizar a los participantes, entregar herramientas prácticas y 
fomentar el respeto por la diversidad, contribuyendo a la disminución de barreras actitudinales 
y al fortalecimiento de una comunidad más inclusiva. 

De este modo, 101 personas han participado en las distintas actividades desarrolladas por el 
programa, entre ellas: 

¶ Personas con discapacidad. 

¶ Cuidadores y cuidadoras. 

¶ Funcionarios y funcionarias municipales. 

¶ Dirigentes sociales. 

¶ Comunidad en general. 

 

Cuadro resumen financiamiento anual del programa 

Año Aporte Convenio Aporte Municipalidad Total 

2025 $41.252.562 $0 $41.252.562 

 

  
 

 

8.1.7 Programa de Desarrollo Local (Instituto de Desarrollo Agropecuario) 

Es un programa orientado a pequeños productores agrícolas, que entrega asesoría técnica, 
capacitación y apoyo para mejorar la gestión productiva y comercial. Se ejecuta en conjunto con 
los municipios y considera un acompañamiento permanente, cercano y adaptado a las 
características del territorio y de cada unidad productiva. 

Su objetivo principal es fortalecer la agricultura familiar campesina, promoviendo el aumento de 
la productividad, la sustentabilidad y los ingresos de los agricultores, así como también favorecer 
su inserción en mercados locales y regionales. De esta manera, el programa busca no solo mejorar 
las condiciones económicas de las familias, sino también contribuir al desarrollo equilibrado del 
mundo rural. 
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Durante el año 2025, el equipo PRODESAL de la comuna de Petorca desarrolló diversas 
acciones orientadas a fortalecer la agricultura familiar campesina, promoviendo el desarrollo 
productivo, la seguridad alimentaria y la sostenibilidad de los sistemas agrícolas locales. Estas 
acciones se enmarcaron en un contexto territorial complejo, caracterizado por la escasez hídrica 
y la necesidad de optimizar los recursos disponibles. 

En este contexto, se brindó asesoría técnica permanente a las familias usuarias del programa, 
enfocada en el mejoramiento de sus sistemas productivos, tanto agrícolas como pecuarios. Esta 
asesoría consideró diagnósticos prediales, planificación de actividades productivas y 
acompañamiento en la toma de decisiones, lo que permitió a los agricultores mejorar la eficiencia 
de sus procesos y adaptarse de mejor manera a las condiciones del entorno. 

Asimismo, se impulsó la implementación de tecnologías apropiadas, tales como sistemas de riego 
tecnificado, manejo eficiente del agua y prácticas de conservación de suelos, con el objetivo de 
optimizar el uso del recurso hídrico. Estas medidas resultan especialmente relevantes 
considerando la condición de escasez hídrica que afecta al territorio, transformándose en un eje 
central del trabajo desarrollado por el programa. 

Además, se gestionaron incentivos productivos y recursos de inversión a través de instrumentos 
de fomento, permitiendo a los usuarios acceder a insumos, infraestructura y herramientas 
necesarias para fortalecer sus unidades productivas. Esto incluyó, por ejemplo, la adquisición de 
equipamiento agrícola, mejoramiento de instalaciones y apoyo para la implementación de nuevas 
líneas productivas. 

De igual forma, se promovieron prácticas agroecológicas y de adaptación al cambio climático, 
fomentando una producción más resiliente y sustentable en el tiempo. Estas prácticas no solo 
contribuyen a la protección del medio ambiente, sino que también permiten reducir costos de 
producción y mejorar la calidad de los productos, generando mayores oportunidades de 
comercialización. 

El equipo PRODESAL también desarrolló instancias de capacitación, talleres y días de campo, 
orientados a fortalecer las capacidades técnicas de los agricultores y facilitar el intercambio de 
conocimientos y experiencias entre los propios usuarios. Asimismo, se generaron espacios de 
articulación con otros servicios públicos, programas gubernamentales y actores locales, 
favoreciendo el acceso a nuevas oportunidades de apoyo y desarrollo. 

En términos sociales, el programa también contribuyó a fortalecer el tejido comunitario rural, 
promoviendo la participación, la asociatividad y la colaboración entre los agricultores. Esto 
resulta clave para enfrentar de manera conjunta los desafíos del territorio y potenciar iniciativas 
colectivas que permitan mejorar las condiciones de vida de las familias. 

En conjunto, estas acciones permitieron avanzar en la mejora de la calidad de vida de las familias 
beneficiarias, fortaleciendo su autonomía productiva, su capacidad de adaptación frente a 
escenarios adversos y su proyección económica. De esta manera, el programa contribuye de 
manera significativa al desarrollo rural sostenible de la comuna de Petorca, consolidándose como 
una herramienta clave de apoyo para la agricultura familiar campesina. 
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Tabla beneficios PRODESAL-INDAP  

 

 

 

 

 

 



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA  
ADMINISTRACION MUNICIPAL   
 

69 
 

Cuadro resumen financiamiento anual del programa 

Convocatoria Aporte Convenio Aporte Municipalidad Total 

2024-2025 $100.651.000 $104.475.362 $205.126.362 
 

   

 
 

 

 

8.1.8 Programa 4 a 7 (Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género) 

Este programa ofrece cuidado y acompañamiento a niños y niñas entre 6 y 13 años después de 
la jornada escolar, en establecimientos educacionales. Incluye apoyo pedagógico, actividades 
recreativas y formación en habilidades sociales. 

Su objetivo es facilitar la participación laboral de las mujeres, especialmente jefas de hogar, 
mediante el acceso a servicios de cuidado infantil seguro y de calidad. 

Durante el año 2025, el programa se ejecutó en la ciudad de Petorca y en la localidad de 
Chincolco, alcanzando una cobertura de 39 y 15 niños y niñas, respectivamente. Esta 
intervención permitió generar un impacto directo tanto en el desarrollo integral de los 
participantes como en la ampliación de oportunidades laborales para sus cuidadoras, 
beneficiando a un total de 43 mujeres de la comuna de Petorca. 

Dentro de las actividades y gestiones realizadas se destaca lo siguiente:  
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a) Talleres de cocina 

¶ Elaboración de preparaciones simples y saludables (ensaladas, postres, colaciones). 

¶ Promoción de hábitos de alimentación saludable. 

¶ Desarrollo de habilidades de autonomía, trabajo en equipo y seguimiento de 
instrucciones. 

¶ Uso responsable de utensilios y normas básicas de higiene. 

b) Talleres de manualidades 

¶ Creación de trabajos con materiales reciclados y didácticos. 

¶ Actividades como pintura, dibujo, confección de objetos decorativos y manualidades 
temáticas. 

¶ Fomento de la creatividad, motricidad fina y expresión artística. 

¶ Participación en la decoración de espacios del establecimiento en fechas 
conmemorativas. 

c) Actividades deportivas y recreativas 

¶ Juegos grupales al aire libre (fútbol, quemadas, circuitos motores, dinámicas recreativas). 

¶ Promoción de la vida activa y hábitos saludables. 

¶ Fortalecimiento del trabajo en equipo, respeto por normas y resolución de conflictos. 

¶ Espacios de recreación segura posterior a la jornada escolar. 

d) Espacios de cine educativo y recreativo 

Proyección de películas infantiles con contenido formativo. 

Instancias de conversación y reflexión sobre valores (respeto, empatía, amistad). 

Actividades complementarias como debates simples, dibujos o comentarios sobre lo observado. 

e) Apoyo estudiantil (eje principal del programa) 

¶ Acompañamiento en la realización de tareas escolares. 

¶ Refuerzo de contenidos básicos en lectura, escritura y matemáticas. 

¶ Apoyo personalizado según necesidades educativas de cada niño o niña. 

¶ Generación de hábitos de estudio y organización del tiempo. 

¶ Coordinación con docentes cuando fue necesario para fortalecer aprendizajes. 

 

El Programa 4 a 7 ha generado impactos significativos en la comunidad educativa y social de la 
comuna, destacándose especialmente en el apoyo a la conciliación entre la vida laboral y familiar. 
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A través de la entrega de un espacio seguro y confiable para el cuidado de niños y niñas en 
horario posterior a la jornada escolar, el programa ha permitido que madres, padres y personas 
cuidadoras puedan desempeñarse laboralmente con mayor tranquilidad y estabilidad. 

En el ámbito de la protección y bienestar infantil, el programa ha contribuido a disminuir 
situaciones de vulnerabilidad, proporcionando supervisión, contención y acompañamiento 
permanente. De esta manera, se promueven entornos protectores y el desarrollo de relaciones 
significativas con adultos responsables, fortaleciendo la seguridad emocional de los niños y niñas. 

Asimismo, el Programa 4 a 7 ha tenido un impacto positivo en el fortalecimiento del proceso 
educativo. Se ha brindado apoyo directo al rendimiento escolar de los estudiantes, reforzando 
habilidades académicas clave, especialmente en lectoescritura y matemáticas, lo que en algunos 
casos ha permitido reducir el rezago escolar. 

En cuanto al desarrollo integral, el programa ha favorecido la potenciación de habilidades 
sociales, emocionales y cognitivas, promoviendo además la autoestima, la autonomía y la 
participación activa de los niños y niñas en diversas actividades formativas y recreativas. 

Por último, se ha fortalecido la vinculación con la comunidad educativa mediante un trabajo 
colaborativo con el establecimiento educacional, la participación en actividades internas y 
conmemoraciones, y la generación de redes de apoyo entre familias, el equipo educativo y la 
comunidad en general. 

 

Cuadro resumen financiamiento anual del programa 

Año Aporte Convenio Aporte Municipalidad Total 

2023 $20.291.694 Sin información $20.291.694 

2024 $17.019.075 $4.785.128 $21.804.203 

2025 $35.376.190 $1.915.000 $37.291.190 
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8.1.9 SENDA Previene (Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol) 

SENDA Previene es un programa de implementación comunal que busca desarrollar acciones 
de prevención del consumo de drogas y alcohol en la población, especialmente en niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes. Se ejecuta en conjunto con los municipios y considera la instalación de 
equipos comunales que trabajan directamente en el territorio. Sus acciones incluyen campañas 
preventivas, talleres en establecimientos educacionales, trabajo con familias, fortalecimiento de 
factores protectores y articulación con redes locales como salud, educación y organizaciones 
comunitarias. Además, promueve entornos protectores y estilos de vida saludables. 

Su objetivo es prevenir el consumo de alcohol y otras drogas a nivel local, fortaleciendo factores 
protectores individuales, familiares y comunitarios, y reduciendo factores de riesgo mediante 
estrategias integrales, participativas y sostenidas en el territorio. 

Este convenio establece una coordinación permanente entre ambas instituciones para desarrollar 
estrategias de prevención en los ámbitos comunitario, educativo y laboral, promoviendo estilos 
de vida saludables y fortaleciendo el trabajo intersectorial con distintos actores del territorio. 

Ciertamente, esta alianza permite a la comuna de Petorca contar con apoyo técnico y financiero 
para el desarrollo de acciones preventivas, generando diversos beneficios para la comunidad: 

¶ Fortalecimiento de las acciones de prevención del consumo de alcohol y drogas. 

¶ Desarrollo de programas preventivos en establecimientos educacionales. 

¶ Capacitación a equipos municipales, docentes y organizaciones comunitarias. 

¶ Promoción de estilos de vida saludables en la comunidad. 

¶ Fortalecimiento del trabajo intersectorial entre instituciones públicas y organizaciones 
sociales. 

Ahora bien, durante el año 2025, en el marco del convenio, se desarrollaron diversas acciones 
orientadas a la prevención: 

¶ Implementación de programas preventivos en establecimientos educacionales de la 
comuna. 

¶ Desarrollo de talleres, jornadas de sensibilización y capacitaciones dirigidas a estudiantes, 
docentes y apoderados. 
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¶ Trabajo comunitario con organizaciones sociales para fortalecer factores protectores. 

¶ Coordinación intersectorial con departamentos municipales, redes de salud, educación y 
seguridad pública. 

¶ Actividades de promoción de estilos de vida saludables y prevención del consumo de 
alcohol y otras drogas: campañas de verano, día del deporte y actividad física, 
sensibilización y difusión mensual del programa en parque municipal, día mundial sin 
tabaco, tu barrio en movimiento, día de la convivencia escolar, campaña mes de la 
prevención del consumo de sustancias, celebración día del niño/a, recreos en 
movimientos, recreos preventivos, jornadas de parentalidad positiva, campañas de fiestas 
patrias, sensibilización y difusión en radios locales, Fonda preventiva, talleres de 
autocuidado y salud mental. Campa¶a preventiva òEl Otro Planó; fiscalizaci·n 
preventiva junto a Carabineros de Petorca. Running Agua del Chincol, bienestar docente 
en establecimientos educacionales, ferias de difusión de oferta y promoción de estilos de 
vida saludables junto a redes locales. Día de la inclusión, Seminario provincial de 
SENDA, Ceremonia de parentalidad, finalización de intervenciones salidas recreativas 
junto a NNA, campaña de fiestas de finalización de año.   

Cabe destacar las acciones desarrolladas en el marco del convenio benefician directamente a 
distintos grupos de la comuna de Petorca, entre ellos: 

¶ Niños, niñas y adolescentes de establecimientos educacionales. 

¶ Estudiantes de educación básica y media. 

¶ Docentes y equipos educativos. 

¶ Padres, madres y apoderados. 

¶ Organizaciones comunitarias y juntas de vecinos. 

¶ Funcionarios municipales. 

¶ Comunidad en general. 

A través de estas acciones se busca contribuir al bienestar y desarrollo integral de la población, 
promoviendo comunidades más saludables y fortaleciendo la prevención del consumo de alcohol 
y otras drogas. 

Áreas de Intervención 

Parentalidad Talleres de involucramiento parental  

Educación  Prepara2: Continuo preventivo, competencias educacionales, 
talleres de prevención selectiva y talleres de prevención 
indicada 

Laboral  Trabajar con calidad de vida (MYPE)  

Prevención en espacios laborales  

Comunitario Prevención en organizaciones sociales  

Área comunicacional Responder a hitos nacionales, regionales y comunales de 
SENDA 
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Cuadro resumen financiamiento anual del programa 

Año Aporte Convenio Aporte Municipalidad Total 

2023 $55.554.772 $12.130.000 $67.684.772 

2024 $56.845.144 $5.000.000 $61.845.144 

2025 $60.831.028 $5.000.000 $65.831.028 

 

  

   

 

8.1.10 Oficina Local de la Niñez (Subsecretaría de la Niñez) 

Instancia comunal encargada de coordinar la protección integral de niños, niñas y adolescentes, 
detectando vulneraciones de derechos y articulando la red local de servicios (salud, educación, 
justicia, entre otros). 

Su objetivo es garantizar el ejercicio y protección de los derechos de la niñez, mediante acciones 
preventivas, de intervención oportuna y trabajo intersectorial. 

Dentro de los beneficios que trae consigo este convenio, se cuenta: 

 ʾ Fortalecimiento del sistema de protección de la niñez a nivel comunal. 

 ʾ Recepción de casos por orientación, alertar territoriales o acompañamiento familiar 

 ʾ Atención oportuna y especializada para niños, niñas y adolescentes. 

 ʾ Apoyo a las familias en el ejercicio de sus roles de cuidado y protección. 
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 ʾ Acceso a programas, redes y oferta social del Estado. 

 ʾ Prevención de vulneraciones de derechos. 

 ʾ Fortalecimiento del trabajo intersectorial a nivel comunal. 

 ʾ Seguimiento y acompañamiento de casos para una intervención efectiva. 

 ʾ Promoción de entornos protectores para la niñez y adolescencias 

En términos de ejecución durante el año 2025, la Oficina Local de la Niñez desarrolló diversas 
actividades orientadas a la promoción, prevención y protección de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes, entre las cuales destacan: 

 ʾ Funcionamiento del Consejo Consultivo de NNA de manera mensual. 

 ʾ Actividades comunitarias como Día de la Familia (sector Sobrante), Día del Libro en 
Hierro Viejo y celebración comunal del Día del Libro. 

 ʾ Participación en el Mes de la Niñez en jardines infantiles. 

 ʾ Mesas de articulación interinstitucional. 

 ʾ Talleres de parentalidad en conjunto con SENDA y DESAM. 

 ʾ Talleres de prevención de violencia en el pololeo en Colegio Cordillera y Liceo Borgoño. 

 ʾ Participación en actividades de microcentro de Vida Saludable. 

 ʾ Talleres de cuidado del cuerpo en sector Hierro Viejo. 

 ʾ Talleres sobre el rol co-garante dirigidos a programas de pro empleo. 

 ʾ Difusión en actividades deportivas y recreativas. 

 ʾ Aplicación de diagnósticos y elaboración de diagnóstico comunal de niñez. 

 ʾ Concurso de derechos (panel sensorial). 

 ʾ Capacitación a docentes en convivencia escolar. 

 ʾ Presentación de cápsula en encuentro nacional de coordinadores. 

 ʾ Talleres con programa 4 a 7 (temporada estival). 

 ʾ Capacitaciones en habilidades parentales a usuarios. 

 ʾ Capacitaciones a usuarios con OMIL. 

 ʾ Difusión en ferias del pago. 

 ʾ Operativos de entrega de material de estimulación (Chile Crece Contigo). 

 ʾ Fonda preventiva con difusión de recomendaciones para el cuidado de NNA en Fiestas 
Patrias. 

 ʾ Coordinación de casos con red intersectorial (DESAM, establecimientos educacionales, 
vivienda, social, tribunales, migración, RSH, PAI, SPE, Delegación, PDI, Carabineros, 
SERNAMEG, mediación, entre otros). 



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA  
ADMINISTRACION MUNICIPAL   
 

76 
 

 ʾ Capacitación al intersector sobre plataforma SRDM. 

 ʾ Entrega de decálogo a funcionarios municipales sobre atención a NNA. 

 ʾ Taller òConociendo mis derechosó en jard²n infantil Trencito. 

 ʾ Entrega de libros con enfoque de derechos en jardines infantiles (actividad navideña). 

 ʾ Elaboración de protocolos de actuación con la red local. 

 ʾ Ejecución de plan de promoción territorial. 

 ʾ Difusión de la OLN en establecimientos educacionales. 

 ʾ Elaboración de cápsulas informativas por parte del equipo OLN y CCCNNA. 

En relación a los beneficiarios directos e indirectos del convenio, se encuentran: 

 ʾ Niños, niñas y adolescentes de la comuna de Petorca. 

 ʾ Sus familias y cuidadores. 

 ʾ Comunidad en general, mediante acciones de promoción y prevención. 

 

Cuadro resumen financiamiento anual del programa 

Año Aporte Convenio Aporte Municipalidad Total 

2023 $27.000.000 $6.600.000 $33.600.000 

2024 $35.914.500 $8.400.000 $44.314.500 

2025 $53.889.678 $15.800.000 $69.689.678 
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8.1.11 Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales (Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia) 

El Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales es un componente del 
Registro Social de Hogares (RSH) que permite al Estado identificar, priorizar y seleccionar a las 
personas y familias que pueden acceder a distintos beneficios sociales. Este sistema utiliza la 
información socioeconómica contenida en el RSH ñcomo ingresos, composición del hogar, 
condiciones de vivienda, nivel educacional y situación laboralñ para construir una calificación 
socioeconómica. Además, el sistema integra información administrativa proveniente de distintas 
instituciones del Estado, lo que permite una evaluación más precisa y actualizada de la situación 
de los hogares.  

Su objetivo es mejorar la focalización y asignación de las prestaciones sociales del Estado, 
asegurando que los beneficios lleguen de manera oportuna, eficiente y equitativa a las personas 
y hogares que realmente los necesitan, en función de su situación socioeconómica. 

En términos de transferencias monetarias, éste corresponde a un espacio de atención al público 
que postula a beneficios sociales como el Subsidio Único Familiar y el Subsidio de Agua Potable.  
A diario, se atiende a personas que requieren consultas y orientación sobre el Registro Social de 
Hogares, se imprimen cartolas, se gestionan solicitudes de actualización del registro, y se evalúan 
y resuelven solicitudes de inscripción, aprobando o rechazando según corresponda. 

Además, se realizan visitas a terreno para verificar información y apoyar a los beneficiarios en su 
proceso de inscripción o actualización. El objetivo es brindar un servicio eficiente y cercano a la 
comunidad. 

A continuación, se presenta el desglose de los subsidios familiares otorgados en las oficinas 
municipales, beneficio económico entregado por el Estado a familias con hijos a cargo, cuyo 
objetivo es apoyar su desarrollo y bienestar. 

¶  Subsidios familiares otorgados por año* 
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Año Número de Beneficiarios 

2023 787 

2024 550 

2025 466 

*El beneficio mencionado tiene una vigencia de 3 años, a partir de la fecha de otorgamiento. 

 

En el mismo marco, la Oficina de Transferencias Monetarias realiza la postulación al Subsidio 
al Pago del Consumo de Agua Potable, tanto en sectores rurales como urbanos, cuyo desglose 
se presenta a continuación. Este beneficio estatal cubre entre el 25% y el 85% ñy en ciertos 
casos hasta el 100%ñ de los primeros 15 m³ de agua consumidos, y está dirigido a familias 
vulnerables que presentan dificultades para costear este servicio. 

¶  Subsidio agua potable urbano* 

Año Beneficiarios 

2023 297 

2024 329 

2025 150 

*El beneficio mencionado tiene una vigencia de 3 años, a partir de la fecha de otorgamiento 

 

¶  Subsidio Agua Potable Rural* 

Año Beneficiarios 

2023 37 

2024 15 

2025 357 

*El beneficio mencionado tiene una vigencia de 3 años, a partir de la fecha de otorgamiento 
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Cuadro resumen financiamiento anual del programa 

Año Aporte Convenio Aporte Municipalidad Total 

2023 $4.050.000 0 $4.050.000 

2024 $4.100.000 0 $4.100.000 

2025 $4.310.000 $1.104.348 $5.414.348 

 

 

8.1.12 Vínculos (Ministerio de Desarrollo Social y Familia) 

El programa está dirigido a personas mayores de 65 años que viven solas o en situación de 
vulnerabilidad, a quienes se les brinda un acompañamiento psicosocial continuo, junto con 
apoyo en la vinculación con redes comunitarias e institucionales y el acceso a diversos beneficios 
sociales. 

Su principal objetivo es promover la integración social, fortalecer la autonomía y mejorar el 
bienestar integral de las personas mayores, contribuyendo activamente a prevenir situaciones de 
aislamiento, soledad no deseada y exclusión social, que afectan de manera significativa a este 
grupo de la población. 

Durante el año pasado, se ejecutaron en el territorio las convocatorias 2023 y 2025 de este 
programa, cada una con una cobertura de 28 usuarios, quienes provienen de distintos sectores y 
realidades de la comuna. Esto ha permitido ampliar el alcance de la intervención y llegar a 
personas mayores que requieren apoyo sistemático y oportuno. 

La intervención se desarrolla mediante visitas domiciliarias mensuales, que permiten un 
seguimiento personalizado de cada usuario, junto con la realización de talleres grupales 
orientados a fortalecer habilidades sociales, fomentar la participación y generar espacios de 
encuentro entre pares. Estas acciones se estructuran a partir de un diagnóstico inicial, el cual 
permite identificar necesidades específicas y establecer un plan de trabajo enfocado en distintos 
ámbitos, tales como autonomía, acceso y vinculación a redes, salud, vivienda y entorno, 
seguridad social, ingresos y educación. 

En este contexto, es importante destacar que el ingreso al programa no es postulable, ya que se 
realiza a través de nóminas predefinidas por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Dichas 
nóminas consideran a personas mayores que viven solas o acompañadas por una persona de 
cualquier edad, y que pertenecen hasta el 60% más vulnerable de la población, de acuerdo con 
el Registro Social de Hogares. Este mecanismo permite focalizar adecuadamente los recursos en 
quienes más lo necesitan. 

Entre los principales beneficios que entrega el programa, se encuentra el acompañamiento 
psicosocial personalizado durante un período de 24 meses, el acceso preferente a prestaciones 
sociales del Estado, el apoyo en la gestión y activación de redes de apoyo, y la entrega de un 
bono de protección. Todo ello contribuye de manera concreta a mejorar la calidad de vida de las 
personas mayores, fortaleciendo su autonomía, su participación social y su acceso a 
oportunidades. 
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De esta forma, el programa se consolida como una herramienta fundamental para el trabajo 
comunitario con personas mayores, permitiendo avanzar hacia una comuna más inclusiva, que 
reconoce, valora y apoya a este importante grupo de la población. 

 

Cuadro resumen financiamiento anual del programa 

Convocatoria Aporte Convenio Aporte Municipalidad Total 

2023 $25.901.000 $0 $25.901.000 

2025 $13.041.000  $0 $13.041.000 

 

  
 

 

 

8.1.13 Familias-Seguridades y Oportunidades (Ministerio de Desarrollo Social y Familia) 

Programa que brinda acompañamiento integral a familias en situación de pobreza extrema, 
mediante apoyo psicosocial y sociolaboral. Incluye orientación, acceso a beneficios y 
fortalecimiento de habilidades para la superación de la pobreza. 

Su objetivo es promover el desarrollo de capacidades y la inclusión social de las familias, 
facilitando su acceso a oportunidades que permitan mejorar sus condiciones de vida de manera 
sostenible. 

Durante el año 2025, los apoyos familiares del Programa Familias, en convenio con FOSIS, 
desarrollaron un trabajo integral de acompañamiento a 80 familias de la comuna de Petorca, 
orientado a fortalecer sus capacidades, mejorar sus condiciones de vida y promover su inclusión 
social. 

En este contexto, se ejecutaron sesiones de acompañamiento psicosocial y sociolaboral, 
mediante visitas domiciliarias y atenciones personalizadas, abordando dimensiones clave como 
educación, salud, habitabilidad, ingresos y dinámicas familiares. Estas intervenciones permitieron 
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establecer planes de trabajo acordes a la realidad de cada familia, promoviendo el cumplimiento 
de objetivos y el fortalecimiento de su autonomía. 

Asimismo, se brindó orientación y apoyo en la postulación a beneficios sociales del Estado, 
realizando 250 derivaciones a subsidios, programas y servicios disponibles en la red pública. De 
igual forma, se promovió la vinculación efectiva de las familias con instituciones locales, 
fortaleciendo el trabajo en red y el acceso a oportunidades, lo que se complementó con el acceso 
a transferencias monetarias tales como el Bono de Protección, Bono Base, Asistencia Escolar y 
Control Niño Sano. 

Finalmente, el trabajo de los Apoyos Familiares permitió avanzar en el fortalecimiento de las 
redes de apoyo, la organización familiar y la proyección de metas a mediano y largo plazo, 
contribuyendo así a mejorar la calidad de vida de las familias participantes en la comuna de 
Petorca. En este mismo contexto, a través de Iniciativas Locales de FOSIS, se ejecutó en la 
comuna de Petorca un curso de banquetería dirigido a 20 usuarias del programa, orientado al 
desarrollo de habilidades gastronómicas y emprendedoras, con el objetivo de fortalecer sus 
capacidades para la generación de ingresos y la inserción en el ámbito laboral independiente. 

 

Cuadro resumen financiamiento anual del programa 

Año Aporte Convenio Aporte Municipalidad Total 

2023 $35.214.000 $0 $35.214.000 

2024 $37.167.600 $0 $37.167.600 

2025 $38.026.400 $0 $38.026.400 

 

  
 

 

8.1.14 Mujeres Jefas de Hogar (Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género) 

Este programa que apoya a mujeres responsables del hogar mediante capacitación en oficios, 
nivelación de estudios, apoyo al emprendimiento y acceso a redes laborales. También incorpora 
talleres de desarrollo personal y autonomía. 
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Su objetivo es fortalecer la autonomía económica de las mujeres, mejorando sus competencias 
laborales y facilitando su acceso a empleos formales o iniciativas productivas. 

Durante el año 2025, 60 usuarias participaron y egresaron del programa, accediendo a diversas 
instancias de apoyo orientadas al fortalecimiento de sus capacidades personales, formativas y 
laborales. En este contexto, un número importante de ellas recibió atención dental a través del 
programa òM§s Sonrisasó del Ministerio de Salud, contribuyendo a mejorar su salud y bienestar 
integral. 

Asimismo, participaron en capacitaciones de òGesti·n de Emprendimientoó (15 cupos), a trav®s 
del programa de Becas Laborales de SENCE y en el curso de òManipulaci·n de Alimentosó (15 
cupos), también mediante Becas Laborales de SENCE. Complementariamente, fueron parte de 
talleres de formación para el trabajo, desarrollados en coordinación con distintas unidades 
municipales, fortaleciendo sus competencias para la empleabilidad. 

En materia de comercialización, las usuarias participaron en cinco ferias de emprendimiento a 
nivel provincial, instancias que permitieron no solo la venta directa de sus productos, sino 
también la visibilización de sus emprendimientos, el contacto con nuevos clientes y el 
fortalecimiento de sus redes comerciales a nivel local y provincial.  

Asimismo, 35 usuarias accedieron al curso de herramientas TICõs impartido por el CFT PUCV 
sede La Ligua, lo que permitió fortalecer significativamente sus competencias digitales. Esta 
capacitación entregó herramientas prácticas para el uso de tecnologías de la información y 
comunicación, facilitando el manejo de redes sociales, la promoción de productos y servicios en 
plataformas digitales, así como el acceso a nuevas oportunidades de venta en entornos virtuales. 
De esta manera, se contribuyó a la modernización de sus emprendimientos y a la ampliación de 
sus canales de comercialización. 

Finalmente, se desarrollaron diversas instancias de formación y fortalecimiento de capacidades, 
entre las que destacan el Seminario de Emprendimiento realizado en las comunas de Cabildo, 
La Ligua y Petorca, el cual permitió generar espacios de encuentro, intercambio de experiencias 
y entrega de conocimientos orientados al desarrollo de negocios sostenibles, la innovación y la 
identificación de oportunidades de crecimiento para los emprendimientos locales. 

De igual forma, se ejecutó un taller de manipulación de alimentos en coordinación con la 
SEREMI de Salud, instancia que entregó herramientas fundamentales para el manejo seguro e 
higiénico de alimentos, contribuyendo al cumplimiento de la normativa sanitaria vigente y 
fortaleciendo los estándares de calidad de los productos elaborados por las usuarias. 

Ambas iniciativas permitieron avanzar de manera significativa en los procesos de formalización, 
capacitación continua y proyección de los emprendimientos locales, fortaleciendo sus 
capacidades técnicas, ampliando sus oportunidades de desarrollo económico y promoviendo una 
mayor sustentabilidad en el tiempo. 
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Cuadro resumen financiamiento anual del programa 

Año Aporte Convenio Aporte Municipalidad Total 

2023 $17.893.000 $17.928.376 $35.821.376 

2024 $18.012.000 $22.000.000 $40.012.000 

2025 $20.341.912 $22.000.000 $42.341.912 

 

  
 

 

8.2 RELACIONADOS CON SECPLAC 
 
La Dirección de SECPLAC de nuestra Ilustre Municipalidad de Petorca, presenta los siguientes 
convenios: 
 

Convenio  Decreto 
Alcaldicio  

Monto 
Vialidad 

Monto 
Municipalidad 

Detalles 

Dirección de 
Vialidad 

1339/2025  
de fecha 
08/07/2025 

$356.145.437 $32.397.322 Para faenas de conservación 
de caminos, a través de la 
conservación periódica, 
camino código 65531717 de 
fecha 17/04/2025. 

Fundación 
Nacional para 
la Superación 
de la Pobreza 

1340/2025 
de fecha 
08/07/2025 

- $3.600.000 Ejecución del convenio con la 
Fundación Nacional para la 
Superación de la Pobreza, 
sobre el programa Servicio 
País Ciclo 2025-2026. 

Subsecretaria 
de las 
Culturas y las 
Artes. 

2475/2025 
de fecha 
24/11/2025 

$2.999.497.840 - Ejecución del Proyecto 
denominado òConstrucci·n 
Centro Cultural Comuna de 
Petorca. 

Gobierno 
Regional de 
Valparaíso 

2663/2025 
de fecha 
23/12/2025 

$224.910.000  Adquisición de activo no 
financiero Circular 33 (camión 
limpia fosas), código Bip 
40044577-0  
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8.3 RELACIONADOS CON EL DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL  2025 

 

Los convenios establecidos por el Departamento de Salud Municipal de Petorca con estamentos 
públicos y académicos representan una alianza estratégica clave para fortalecer la Atención 
Primaria de Salud (APS) en un territorio extenso y desafiante, donde la vinculación 
interinstitucional genera impactos directos en la calidad, resolutividad y accesibilidad de las 
prestaciones para los usuarios.  

Estas colaboraciones son una herramienta fundamental para fortalecer los programas de salud 
en las comunidades. Los convenios asociados a Programas de Reforzamientos ðPRAPS 
permiten por una parte un trabajo estratégico con roles claros y definidos, para abordar los 
desafíos de salud pública y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, mientras que lo 
académico, dan lugar a integrar formación profesional, investigación e innovación en el quehacer 
diario de la red municipal, beneficiando tanto a la comunidad como a futuros profesionales de 
la salud.  

La articulación con universidades e institutos superiores transforma los establecimientos 
municipales en campos clínicos reales, donde estudiantes de distintas carreras asociadas a la salud 
pública, adquieren competencias prácticas en contextos comunitarios auténticos, bajo 
supervisión de equipos transdisciplinarios. Esto no solo eleva la calidad asistencial ñmediante 
protocolos actualizados y manejo multidisciplinarioñ, sino que optimiza recursos locales, 
reduce derivaciones a niveles superiores y fomenta la investigación aplicada a problemas 
territoriales como crónicos, salud mental y ruralidad. 

 

Nombre del Convenio Institución 
Vinculada 

Programa CESCOSF Pedegua. SSVQP 

Programa de Detección , Intervención y Referencia asistida en alcohol , tabaco y otras 
drogas DIR. 

SSVQP 

Programas Espacios Amigables SSVQP 

Programa Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria (MAIS) SSVQP 

Programa de Resolutividad en APS SSVQP 

Programa Imágenes Diagnosticas. SSVQP 

Programa Salud Bucal SSVQP 

Programa Mejoría en Equidad en Salud Rural SSVQP 

Programa Elige Vida Sana. SSVQP 

Programa Atención Domiciliaria SSVQP 

Programa Salud Respiratoria SSVQP 

Programa Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS. SSVQP 

Programa salud Mental en Atención Primaria. SSVQP 

Programa de Reforzamiento de la Salud Integral de niñas, niños, adolescentes  y 
jóvenes vinculados a la red de protección especializada y servicio nacional de menores 
(SENAME). 

SSVQP 

Programa del Desarrollo Bio-Psicosocial en la Red Asistencial Chile Crece Contigo. SSVQP 

Programa Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no trasmisibles en atención 
primaria de salud. (FOFAR) 

SSVQP 
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Programa Capacitación y Formación de APS en la Red- Asistencial. SSVQP 

Programa de Rehabilitación Integral en la Atención Primaria De Salud. SSVQP 

Convenio Apoyo a los Cuidados Paliativos Universales en APS. SSVQP 

Programa Más Adulto Mayor Autovalente. SSVQP 

Programa Cuidados Comunitarios en APS . SSVQP 

Programa Capacitación y Formación de la Atención Primaria en la Red Asistencial 
Municipal. 

SSVQP 

Programa Capacitación y Formación de APS en la Red Asistencial ς Componente 
Capacitación Universal /PAC años 2025. 

SSVQP 

Programa Formación de Especialistas en el nivel de Atención Primaria de Salud 
(FENAPS) Componente 3: Educación Continua. 

SSVQP 

Programa Mantenimiento de la Infraestructura de Establecimientos de Atención 
Primaria. (PMI) 

SSVQP 

Convenio Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas y La Municipalidad de Petorca 
JUNAEB. 

SSVQP 

Programa de Promoción de la Salud (SEREMI de Salud) SEREMI Valparaíso 

Convenio Docente Asistencial U. de Tarapacá 

Convenio Docente Asistencial U. de Viña del Mar 

Convenio Docente Asistencial U. Autónoma 

Convenio Docente Asistencial U. de Valparaíso 

Convenio Docente Asistencial CFT PUCV 

Convenio Docente Asistencial DUOC UC 

Convenio Docente Asistencial IPLACEX 

 

 

8.4 RELACIONADOS CON EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN  
 
8.4.1 JUNAEB 2025 

8.4.1.1 Programa de Alimentación Escolar  

El Programa de Alimentación tiene como finalidad entregar diariamente alimentación 
complementaria y diferenciada, según las necesidades de los alumnos y alumnas de 
Establecimientos Educacionales Municipalizados del País durante el año lectivo a estudiantes en 
condición de vulnerabilidad de los niveles de Educación Parvularia (Pre-Kínder y Kínder), 
educación Básica, Media y Educación de adulta, con el objeto de mejorar su asistencia a clases y 
evitar la deserción escolar. 

El año 2025, se entrega alimentación convencional l, cubriendo   en totalidad de necesidades 
focalizados a trav®s de la empresa concesionaria òSAVISA LTDA, la cual ha entregado un 
servicio de calidad y saludable conforme las disposiciones del Ministerio de Salud y Educación 
en conjunto 

Año 2025, la comuna de Petorca, fue favorecido, modalidad de pre-básica. Básica, media y 
adultos, se detalla cobertura total de asignaciones PAE  
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PAE  Transición 
cobertura 
total  

Básica 
cobertura 
total  

Media 
cobertura 
total  

Adulto 
cobertura 
total  

Raciones 
Asignadas 

8.402 53.966 880 440 

 

 

8.4.1.2 Programa de Salud Escolar 

Este Programa consiste en Pesquisar problemas de salud relacionadas con rendimiento escolar 
y otorga atención completa a los escolares que presentan problemas visuales, auditivas y 
columna, a través de screening, diagnósticos, exámenes, tratamiento y control, realizadas por 
profesionales especialista del área médica. 

Este Programa tiene como objetivo contribuir a mejorar el nivel de salud y calidad de la vida de 
los escolares. Favorecer el éxito en el proceso educacional, mejorando su rendimiento, evitando 
la deserción y disminuyendo problemas de hipoacusia, visuales, posturales conductas 
desadaptativas psicosociales y enfermedades de salud bucal.  

 

Detalle Cobertura Monto (Inversión) 

El año 2025, la comuna de Petorca, se 
desarrollaron atenciones médicas en 
especialidad de Oftalmología. 

84 lentes ópticos $1.484.292 

 

8.4.1.3 Programa Residencia Familiar Estudiantil.  

Su finalidad es contribuir a la igualdad de oportunidades en la educación, elevando el nivel de 
escolaridad de la población de territorios aislados y/o rurales. En este contexto, el programa 
contempla el alojamiento a estudiantes de educación básica, media y superior, originarios de 
comunas con una alta condición de ruralidad en el hogar de una familia tutora, la cual 
complementariamente brinda alimentación y apoyo afectivo. Adicionalmente, reciben apoyo en 
el ámbito pedagógico y psicosocial mediante acciones programadas por una entidad ejecutora en 
el marco de un plan de trabajo. 

El objetivo del programa es favorecer el acceso, mantención y término en el sistema educacional 
(educación básica, media y superior) de los estudiantes que tienen la necesidad de trasladarse 
para continuar con sus estudios, debido a la reducida oferta educacional de establecimientos o 
instituciones de educación superior en su lugar de residencia. 
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Detalle Cobertura Monto (Inversión) 

El año 2025, la comuna de Petorca, se 
favoreció en becas Residencia Familiar 
Estudiantil 

13 becas en vivienda 
estudiantil 

$11.968.500 

 

8.4.1.4 Programa Útiles Escolares  

Este Programa consiste en la entrega de un set anual de útiles escolares a los y las estudiantes 
más vulnerables de escuelas y liceos, contribuyendo de esta forma a su permanencia en igualdad 
de condiciones en el sistema educacional y tiene como objetivo contribuir a la permanencia en 
el sistema educacional de alumnos/as económicamente vulnerables, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares del grupo familiar. El programa entrega un set anual 
de útiles escolares diferenciado por niveles (educación pre básica, básica primer ciclo, básica 
segundo ciclo, media y adultos).  

 

Detalle Cobertura Monto (Inversión) 

El año 2025, la comuna de Petorca, se 
favoreció en becas Útiles Escolares 

1.314 beneficiarios  $9.298.646 

 

8.4.1.5 Programa òMe conecto para Aprenderó 

Programa consiste en fortalecer la calidad integral de la educación y apoyar los aprendizajes de 
los estudiantes que asisten a educación pública, a través de entrega de un computador portátil a 
cada estudiante que curse 7° año de enseñanza básica en establecimiento Educacionales 
Municipalizados. 

 

Detalle Cobertura Monto (Inversión) 

El año 2025, la comuna de Petorca, de 
entrega de un computador portátil. 

79 beneficiarios  $23.357.098. 

 
8.5 RELACIONADOS CON LA DOM  
 

8.5.1 La Oficina de Convenio Municipal (OCM) 

El convenio de colaboración con el Servicio de Impuestos Internos (SII), su objetivo es poder 
entregar una mejor atención a los habitantes de la comuna; en este caso, específicamente respecto 
al catastro de bienes raíces y el pago del impuesto territorial, entregando información y 
orientación a los vecinos propietarios; sin perjuicio además del interés municipal de los 
rendimientos del señalado impuesto.  

Las labores realizadas periodo enero- diciembre año 2025 fueron las siguientes:  
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¶ Ingreso de solicitudes y peticiones de modificación catastral presentadas por los 
contribuyentes, relacionadas con: modificaciones de nombre, RUT, dirección y domicilio 
postal; tasación de obra nueva y/o ampliación; Inclusión de bien raíz en el rol de avalúos; 
División o fusión de predios agrícolas o no agrícolas;  

¶ Modificación de la serie a la cual pertenece el bien raíz, de destino, etc.  

¶ Actualización y mantención de la cartografía digital SII.  

¶ Fiscalización de bienes raíces para la actualización del catastro.  

¶ Resolución de tasaciones de propiedades conforme declaración de Certificados de 
Recepción Definitiva por parte de la DOM.  

¶ Orientación y respuestas a consultas de los propietarios de bienes raíces respecto al 
cumplimiento de la normativa sobre impuesto territorial. 

 

La cantidad de propiedades catastradas el año 2025, se presentan en la siguiente tabla: 

 

Propiedades Catastradas 

Tipo de Solicitud Cantidad 

Actualización y Mantención Cartográfica 156 

Tasación de Ampliación o Nueva 
Construcción 

11 

Actualización de Nombre del Propietario 16 

Inclusión de Bien Raíz 45 

Planes de Fiscalización 64 

TOTAL  292 

 

 

 

9.- SUBVENCIONES ENTREGADAS EL 2025 
 
9.1 Subvenciones 2025 
 

El otorgamiento de subvenciones 2025 que la Municipalidad de Petorca, puede entregar para 
fines específicos, a personas jurídicas de carácter público o privado, sin fines de lucro, que 
colaboren directamente en el cumplimiento de sus funciones, conforme lo establezca la Ley 
N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
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Cuadro: Aportes Comparativos en Subvenciones a Organizaciones 2023 ð 2024 - 2025 

CUENTA DENOMINACION 2023 2024 2025*

215-24-01-004-002-000JUNTA DE VECINOS 16.448.940$    11.665.540$       8.500.000$          

215-24-01-004-003-000CENTRO DE MADRES 2.000.000$       2.000.000$          1.700.000$          

215-24-01-004-004-000RADIOS COMUNITARIAS -$                                -$                                

215-24-01-004-005-000CLUBES DEPORTIVOS 24.000.000$    22.100.000$       34.892.360$       

215-24-01-004-006-000CLUB ADULTO MAYOR 3.828.350$       1.000.000$          3.500.000$          

215-24-01-004-007-000CLUB DE  HUASOS 5.246.000$       14.000.000$       8.300.000$          

215-24-01-004-008-000OTRAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS38.323.050$    68.390.567$       74.946.775$       

215-24-03-099-017-000CENTRO ATENCION INTEGRAL (CAI) 4.500.000$       4.200.000$          4.200.000$      

94.346.340$  123.356.107$  136.039.135$  TOTAL  

Subvenciones a Organizaciones 2025, contiene Fondos Royalty Minero (F. COM. Mineras 
$13.015.545) + (FET $34.849.020) 

 

Gráfico 19: Aportes Comparativos en Subvenciones a Organizaciones 2023 ð 2024 - 2025 

 

Cuadro: Aportes Comparativos Subvenciones Bomberos de la Comuna de Petorca 2023 
ð 2024 - 2025 

CUENTA DENOMINACION 2023 2024 2025*

215-24-03-099-003-000BOMBEROS DE PETORCA 8.000.000$      16.000.000$      25.224.980$      

Subvención a Bomberos 2025, contienen Fondos Royalty Minero (F. COM. Mineras 

$10.396.252) + (FET $6.828.728). 
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Gráficos 20: Aportes Comparativos Subvenciones Bomberos de la Comuna de Petorca 2023 ð 2024 - 2025 

 

Cuadro: Aportes Comparativos Subvenciones Educación ð Salud ð Cementerio 
Municipal 2023 ð 2024 - 2025 

CUENTA DENOMINACION 2023 2024 2025*

215-24-03-101-001-000A EDUCACION 106.671.052$ 142.922.100$ 942.468.984$    

215-24-03-101-002-000A SALUD 60.000.000$   130.000.000$ 260.006.000$    

215-24-03-101-003-000A CEMENTERIO 40.000.000$   40.000.000$   20.000.000$      

206.671.052$ 312.922.100$ 1.222.474.984$ TOTAL  

Subvención a Educación 2025 contienen Fondos Royalty Minero (F. COM. Mineras 
$519.429.854) + (FET $178.039.130). 

Subvención a Salud 2025 contienen Fondos Royalty Minero (F. COM. Mineras $50.000.000) + 
(FET $10.006.000). 

 

 
Gráfico 21: Aportes Comparativos Subvenciones Educación ð Salud ð Cementerio Municipal 2023 ð 2024 - 2025 

 $-

 $5.000.000

 $10.000.000

 $15.000.000

 $20.000.000

 $25.000.000

 $30.000.000

2023 2024 2025*

Subvenciones a Bomberos (2023 - 2024 - 2025)

 $-

 $200.000.000

 $400.000.000

 $600.000.000

 $800.000.000

 $1.000.000.000

A EDUCACION A SALUD A CEMENTERIO

Subvenciones Educación, Salud y Cementerio 
(2023 - 2024 - 2025)

2023 2024 2025*



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA  
ADMINISTRACION MUNICIPAL   
 

91 
 

9.2 Un Gran Hito El 2025 se Aprueba òLa Ordenanza Municipal Sobre Otorgamiento de 
Subvenciones Municipales de La Comuna de Petorcaó 

El proceso de entrega de subvenciones, no se encontraba regulado por nuestra corporación 
edilicia y en el año 2025 por Decreto Alcaldicio EX N°1489, de fecha 28 de julio 2025. Esta 
Ordenanza cuenta con el Certificado de Acuerdo N°114, de fecha 14 de julio de 2025 en la 
sesión Ordinaria N°23/2025de aprobación del Honorable Concejo liderado por el Alcalde y el 
Administrador.  

Proceso de Subvenciones  

El Calendario en la Aprobación 2025 y la Entrega de Subvenciones 2026, cuenta con las 
siguientes Etapas. 

¶ Difusión y Asesoría: La Municipalidad difundió en el mes de Septiembre (página web 
del municipio y otros medios), el proceso de postulación a las subvenciones y en el mes 
de Septiembre el Área de Organizaciones de Dideco y Administración, apoyó a los 
representantes de las organizaciones territoriales y funcionales en el proceso de 
subvenciones. 

¶ Recepción de solicitudes:  Fueron presentadas en la Oficina de Partes de la 
Municipalidad, desde el 01 de octubre y a más tardar el 31 de octubre del año 2025 
presupuestario anterior al otorgamiento de la subvención 2026. 

ǒ Evaluación Técnica: La Comisión Técnica Municipal revisa y analiza las solicitudes 
presentadas, integrada por el Administrador Municipal, Secretario Municipal, Director 
de Finanzas, Director de Desarrollo Comunitario, Director de Control y Organizaciones, 
entregando una propuesta de subvenciones al Alcalde. 

ǒ Aprobación final: El Alcalde presenta la propuesta de subvenciones al Concejo 
Municipal y este vota la aprobación de los proyectos seleccionados. 

 

 

10.- INDICADORES MÁS RELEVANTES DE LOS SERVI CIOS 
TRASPASADOS DE SALUD Y EDUCACIÓN  MUNICIPAL  2025 
 
 
10.1 DEPARTAMENTO DE SALUD 
 
La Atención Primaria de Salud constituye la base del sistema sanitario nacional y representa el 

primer nivel de atención, donde se promueve la salud, se previenen las enfermedades y se 

protegen los derechos de las personas y comunidades. En la comuna de Petorca, esta labor 

adquiere particular relevancia dadas sus características territoriales: es la comuna más extensa de 

la red, con localidades distantes entre sí, condiciones geográficas complejas y limitaciones de 

conectividad que dificultan el acceso oportuno a los servicios de salud. A ello se suma una oferta 

privada prácticamente inexistente y una red hospitalaria de mayor complejidad ubicada a 
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considerable distancia, factores que refuerzan el rol esencial de la salud municipal como garante 

del acceso y la equidad sanitaria en el territorio. 

Durante el año 2025, la gestión local se orientó al fortalecimiento del modelo de atención con 

enfoque resolutivo, avanzando en áreas estratégicas como salud mental, rehabilitación, 

diagnóstico por imágenes y laboratorio clínico. Estas acciones permitieron mejorar la capacidad 

de respuesta del nivel primario y optimizar la continuidad del cuidado de los usuarios. En 

paralelo, se consolidaron diversas iniciativas comunitarias que promovieron la participación y la 

corresponsabilidad en salud, siendo reconocidas por instancias del gobierno central como 

experiencias destacadas de gestión local. 

Los resultados obtenidos reflejan una gestión eficiente y comprometida: se alcanzaron 

indicadores relevantes en el cumplimiento de metas sanitarias y se obtuvo una posición destacada 

en el ranking de trato al usuario, evidenciando el compromiso y profesionalismo del equipo de 

salud municipal. 

Mirando hacia el nuevo periodo, los desafíos se centran en continuar fortaleciendo la red local 

de atención, consolidar los procesos de calidad y avanzar en la futura acreditación institucional, 

hito que permitirá garantizar estándares superiores de seguridad, gestión y satisfacción usuaria. 

Esto renueva el compromiso de la salud municipal de Petorca: entregar una atención oportuna, 

integral y de excelencia a toda la comunidad, sin importar la distancia ni las condiciones 

geográficas del territorio. 

 

10.1.1 Red Comunal de Establecimientos de Salud Municipal 

La red comunal de salud de Petorca constituye la estructura operativa del modelo de Atención 

Primaria, eje estratégico de la gestión local, orientado a garantizar acceso, continuidad e 

integralidad en las prestaciones para toda la población. Su organización refleja el compromiso 

municipal con el fortalecimiento de la resolutividad local, la equidad territorial y la atención 

centrada en las personas y sus familias. 

Esta red se adapta a las particularidades geográficas, sociales y demográficas de la comuna, 

asegurando presencia sanitaria efectiva en cada localidad y alineándose con los objetivos 

estratégicos de modernización y calidad impulsados por la Dirección de Salud Municipal. Esta 

se compone de distintos establecimientos diseñados para responder de manera coordinada y 

eficiente a las necesidades específicas del territorio. 

 

Centro de Salud Familiar (CESFAM)   

El CESFAM Chincolco constituye el principal punto de referencia sanitaria del sector Camino 

del Inca, entregando atención ambulatoria e integral a los habitantes de Chincolco y sus 

alrededores. Bajo el Modelo Integral de Salud Familiar y Comunitaria, su labor se centra en la 

prevención, la promoción de la salud y el trabajo cercano con las familias, mediante equipos de 

cabecera que acompañan a las personas durante todo su ciclo vital.   
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En el contexto comunal, el CESFAM destaca por fortalecer su resolutividad territorial y reducir 

significativamente la necesidad de traslados intercomunales, gracias a una cartera ampliada de 

servicios que incluye laboratorio clínico con cobertura ampliada, diagnóstico por imágenes, 

clínica dental móvil, pabellón de cirugía menor, Hospital Digital (en especialidades como 

dermatología, nefrología, geriatría, diabetes, ortodoncia y patología oral, mediante telemedicina) 

y un creciente centro de rehabilitación integral, entre otros servicios. 

Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF)   

El CECOSF Pedegua trabaja coordinadamente con el CESFAM, acercando la atención a las 

familias y promoviendo la participación comunitaria en las acciones de salud. Si bien su misión 

es resolver de manera oportuna las necesidades básicas del sector, en Petorca este 

establecimiento ha consolidado una oferta de prestaciones ampliadas que lo posiciona en un 

nivel equivalente al de un CESFAM, beneficiando a la población del sector Cuenca del Cantarito 

y sus alrededores. 

Postas de Salud Rural (PSR)   

Las Postas de Hierro Viejo y La Ñipa brindan atención directa a los vecinos del sector Paso de 

la Herradura, incluyendo las localidades de Santa Julia, La Ñipa y Hierro Viejo. En ellas se 

desarrollan actividades de promoción y protección de la salud, trabajo comunitario preventivo y 

derivación de casos complejos al nivel de mayor resolución.   

En Petorca, las postas rurales superan el estándar habitual del modelo nacional: cuentan con un 

equipo transdisciplinario completo y conexión directa con su centro de referencia, ofreciendo 

prestaciones similares a las de los centros urbanos y fortaleciendo la equidad territorial en el 

acceso a la salud. 

Estaciones Médico Rurales (EMR)   

Las estaciones médico-rurales funcionan gracias a la colaboración comunitaria y a las rondas 

periódicas del equipo de salud, asegurando que cada localidad, por pequeña o distante que sea, 

reciba controles y seguimiento continuo. Este modelo reafirma el compromiso municipal con la 

cobertura efectiva y el acceso universal en todo el territorio comunal. 

10.1.2 Estructura Organizacional 2025: 

Durante el año 2025, la Dirección de Salud Municipal de Petorca inició un proceso de 
reestructuración organizacional orientado a responder a la creciente complejidad de las tareas en 
el ámbito de la salud pública y a los requerimientos de un sistema local en permanente expansión. 
Dicha transformación permitió redefinir funciones, fortalecer las áreas técnicas y optimizar la 
gestión administrativa, dando origen a una estructura más moderna, flexible y acorde con los 
desafíos del territorio. 

A la fecha, la implementación de este nuevo organigrama se encuentra plenamente operativa y 
evidencia avances significativos en materia de coordinación interna, eficiencia en la toma de 
decisiones y gestión basada en resultados. Su consolidación refleja no solo una adecuación 
funcional, sino también un cambio de enfoque hacia un modelo de acción colaborativo y 
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resolutivo, centrado en las personas, en la calidad del servicio y en la gestión integral del 
territorio. 

Este organigrama, que se presenta a continuación, representa la base estructural sobre la cual se 
sostienen los lineamientos estratégicos de la salud municipal, y constituye una herramienta clave 
para seguir fortaleciendo la capacidad de respuesta y la sostenibilidad del sistema local en los 
años venideros. 

 

Organigrama Salud Petorca 2025. Dirección Departamento. 

 
 
 
Organigrama Salud Petorca 2025. Equipos Técnicos/Clínicos. 
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Organigrama Salud Petorca 2025. Equipos Administrativos. 

 
 
10.1.3 Estrategia Institucional 2025 
 

Visión: 

Equipo líder en atención primaria, que proporciona 

cuidados integrales, personalizados y accesibles a 

nuestra comunidad, centrados en la prevención, 

promoción y mejora continua de la salud y el bienestar 

de nuestros usuarios, a través de una práctica médica 

basada en evidencia y una atención compasiva y 

respetuosa. 

Misión: 

Brindar atención primaria integral, accesible y de calidad 

a la población comunal, enfocada en la promoción de la 

salud, prevención y tratamiento de enfermedades, 

centrada en la persona y la familia, mediante la 

colaboración transdisciplinaria, la práctica médica basada 

en la evidencia, el respeto y la compasión.  

Valores Institucionales: 

¶ Liderazgo 

¶ Cohesión 

¶ Compasión  

¶ Respeto  

¶ Ética 

¶ Resiliencia 

¶ Calidez  

¶ Excelencia  

¶ Vocación de servicio 

¶ Innovación 

¶ Calidad 

¶ Vinculación 

¶ Sostenibilidad 

¶ Inclusión 

¶ Proactividad 

Política de Calidad Institucional. 

La Ilustre Municipalidad de Petorca mediante el Departamento de Salud y toda su red de establecimientos, liderados 

por el Centro de Salud Familiar de Chincolco, adquiere el compromiso irrenunciable de implantar, implementar y 

mantener un sistema de gestión de calidad, sustentado principalmente en la satisfacción de las necesidades de sus 
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familias usuarias, garantizando la seguridad del paciente, la confidencialidad de la información, la oportunidad de la 

atención, la confiabilidad de los procesos, la equidad en el acceso y un enfoque de atención centrado en las personas.  

Los cimientos de sus procesos están asociados de manera coherente a los valores institucionales y además buscan de 

manera permanente potenciar el liderazgo, las competencias y la ética del equipo de salud, considerando por una 

parte los lineamientos del macro sistema de salud y sus políticas vigentes de calidad y seguridad del paciente en un 

modelo de evaluación y mejora continua y por otra la propia misión institucional que se enfoca en el trabajo con la 

familia comunal y la búsqueda del bienestar integro de sus miembros, con el autocuidado y la promoción como eje 

estratégico del desarrollo local. 

Usuarios:  

Salud Petorca otorga una atención abierta, mediante agenda diferida y escalonada NO de urgencia al área de 

influencia a continuación descrita. 

Sector Cuenca del Cantarito 
 

Sector Paso de la Herradura 
 

Sector Camino del Inca 
 

 

¶ Pedegua 

¶ Manuel Montt 

¶ San Ramón 

¶ El Francés 

¶ Palquico 

¶ Las Palmas 

¶ El Manzano 

¶ Frutillar 

 

¶ Hierro Viejo 

¶ La Ñipa 

¶ Santa Julia 

¶ La Canelilla 

 

¶ Chincolco 

¶ El Pedernal 

¶ Calle Larga 

¶ Chalaco 

¶ Sobrante 

¶ Valle Los Olmos 

¶ Los Comunes 

¶ La Polcura 

Número Total de Usuarias (os): 8.839 

 
 
 
Dotación 2025 

  
Sector C. Inca 

CESFAM 
Chincolco 

Sector P. 
Herraduras 

PSR H. Viejo/ La 
Ñipa 

Sector C. 
Cantarito  
CECOSF 
Pedegua 

DESAM Total 

Médicos 132 66 66 -  264 

Odontólogos  88 66 66 -  220 

Qco. Farmacéuticos. 44  -  - -  44 

Director 44  -  - -  44 

   572 

Matronas 44 44 44 -  132 

Psicólogos 88 44 44 -  176 

Kinesiólogos  176 88 88 -  352 

Nutricionistas 88 44 44 -  176 

Enfermeros 132 44 44 -  220 

Tecnólogos Médico  88 -  -  -  88 

Educadoras 22 11 11 -  44 

Trabajadoras Sociales 44 44 44 -  132 

Tps. Ocupacionales  88 22 22 -  132 

Fonoaudiólogos 44 22 22 -  88 
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PEF/Tecnólogo en 
Deporte 

44 -  -  -  44 

Ingenieros/Informáticos 44 -  -  176 220 

Contadores  - -  -  88 88 

Director  - -  -  44 44 

   1936 

TENS E 308 132 132  - 572 

TENS Farmacia 44 88 44  - 176 

TENS M 44 44 44  - 132 

TENS Laboratorio 88  -  -  - 88 

TENS Rayos X 44  -  -  - 44 

TNS Odontológico  132 22 22  - 176 

TNS  Adm/Informática  -  - -  88 88 

TNS Estadístico 44  - -  -  44 

TNS Social/ Adm Pública   44  -  44 - 88 

   1408 

Técns. Enfermería 44  -  - -  44 

Técns. Odontológicos 44 22 22 -  88 

Técns. Farmacia 88  -  - -  88 

Técns. Podología 22 11 11 -  44 

   264 

Adms. Some  132 88 88 -  308 

Adms. Laboratorio 88     -  88 

Adms. Estadísticos 44 22 22 -  88 

Adms. 
Percap/Comunitario. 

44 44 44   132 

Adm. Dirección  - - -  88 88 

  704 

Conductores 88 66 66   220 

Auxiliares de Servicio 176 88 44 44 352 

 572 

 

10.1.4 Cumplimiento de Metas 2025. 

Durante el año 2025, la red de salud municipal de Petorca alcanzó un cumplimiento sobresaliente 
de las metas sanitarias nacionales, indicadores dictados por el Ministerio de Salud que 
representan un desafío significativo para las capacidades instaladas de cualquier territorio. Tanto 
en las Actividades de Atención Primaria de Salud como en las Metas Sanitarias de la ley 18.834, 
los resultados superaron ampliamente los estándares establecidos, evidenciando la fortaleza 
técnica y organizativa del equipo local. 

Este desempeño excepcional se complementa con el reconocimiento a nivel nacional, obtenido 
en la Evaluación de Trato al Usuario, donde los establecimientos de salud de la comuna 
alcanzaron una nota promedio de 6,97 en escala de 1 a 7, posicionándose en el Tramo 1 del país. 
Este resultado refleja no solo la calidad técnica de las prestaciones, sino también la calidez y 
compromiso del personal de salud con cada persona atendida. 

Los cuadros siguientes resumen estos logros, que posicionan a Petorca como referente en 
gestión sanitaria municipal y consolidan el modelo de Atención Primaria como pilar del 
desarrollo de salud en el territorio. 
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Índice de Actividad Atención Primaria de Salud DESAM 

Centros de salud autoevaluados 100 

Establecimientos funcionando Horario continuado 100 

Establecimientos con 100% disponibilidad fármacos trazadores 100 

Tasa de consultas de morbilidad 100 

Porcentaje derivación al nivel secundario 100 

Tasa de Visita domiciliaria Integral 100 

Cobertura Examen Medicina Preventiva Mujeres    20-64 años 100 

Cobertura Examen Medicina Preventiva Hombres   20-64 años 99,7 

Cobertura Examen Medicina Preventiva hombres y mujeres   65+años 100 

Cobertura evaluación desarrollo psicomotor en  niños y niñas de 12 a 23 meses 80,8 

Cobertura Control Salud Integral a adolescentes de 10-14años 100 

Personas  con trastornos mentales y condicionantes  de salud mental bajo control 100 

Tasa de controles  personas con trastornos mentales, factores riesgo  salud mental 100 

N° personas egresadas por alta clínica de 0 más años  Salud Mental 100 

Ingreso a control Embarazo antes de las 14 semanas 100 

Porcentaje  adolescentes inscritos de 15 a 19 años bajo control de regulación fertilidad 85,4 

Cobertura  de Diabetes Mellitus 2, de 15 y más años 98,4 

Cobertura de Hipertensión Arterial, en personas de 15 y más años 100 

Niñas y niños menores de 3 años libre de caries 100 

Prevalencia de normalidad en menores de 2 años en población bajo control 84,6 

Total Cumplimiento en actividades 97,32 

 

 

Metas Sanitarias DESAM 

Evaluación Desarrollo Psicomotor 100 

Cobertura PAP 98,5 

Niños(as)de 0 a 9 años con control odontológico 100 

Nº de niños(as)  6 años con CEOD igual a 0 100 

Compensación diabetes 100 

Evaluación pie  personas con diabetes 100 

Compensación hipertensos  15 y más años 95 

Lactancia Materna Exclusiva en menores 6 meses 81,6 

Tratamiento Asma y EPOC 100 

Consejos de desarrollo de Salud funcionando 100 

Total Cumplimiento en actividades 96,88 

 

 

Encuesta de Evaluación Trato al usuario DESAM 

Medición externa de Satisfacción Usuaria (Escala de 1 a 7) 69,7 
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10.1.5 Atenciones Tributadas 2025. 

Prestaciones DESAM. (Fuente: ficha clínica electrónica Avis) Año 2025 

Médico Atención Morbilidad  13450 

Médico Consultas generales  11947 

Consulta Nutricionales  4376 

Consultas de Enfermería  6770 

Consulta Kinesiológicas 16517 

Consultas Matronas  7939 

Consultas Asistente Social  4648 

Consultas Psicólogo  8721 

Consultas de Terapeuta Ocupacional  5722 

Consultas Fonoaudiología 2440 

Consulta Dentales  7725 

Químico Farmacéutico  432 

Consultas Podológicas 1915 

Prestaciones de Clínica JUNAEB 1655 

Visitas Domiciliares (Totales) 6900 

Vacunación de Influenza  6201 

Traslado de Pacientes individuales 88 

Prescripciones de Medicamentos  114531 

Acercamiento de Medicamentos  1124 

Examen de Medicina preventiva del adulto Mayor  640 

Exámenes Medicina Preventiva del Adulto 1149 

Talleres Grupales  7222 

Electrocardiogramas 1248 

Exámenes (Laboratorio) 63588 

Toma de PAP 670 

Curación simple y avanzada  2238 

Radiografías de cadera  41 

Otras Radiografías  3498 

Radiografía de Tórax 537 
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Cirugía Menor  50 

Otorrino  46 

Endoscopia  30 

Ecografías Abdominal  259 

Ecografías Mamaria 161 

Otras Ecografías  350 

Mamografías  519 

Audiófonos  18 

Traslado pacientes a fondo de ojo 358 

 

10.1.6 Estructura del Presupuesto de Salud 2025 

La información presentada refleja un ejercicio de gestión responsable, orientado al equilibrio 
financiero y a la sostenibilidad de la red de salud comunal, en coherencia con la estrategia 
institucional definida para responder de manera oportuna y eficiente a las necesidades de la 
comunidad.  

En un contexto donde las demandas sanitarias son crecientes y los recursos deben administrarse 
con especial cuidado, cada decisión presupuestaria contribuye al cumplimiento de los objetivos 
estratégicos, resguardando la continuidad, calidad y oportunidad de la atención en salud pública. 
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10.1.7 Hitos Del Periodo 2025 

a) Hito: Exitoso Programa de Cuidados Comunitarios en APS. 

Durante 2025, El Equipo de Salud Municipal, obtuvo destacados reconocimientos en la red 
SSVQP al adjudicarse nueve premios ministeriales del Programa de Cuidados Comunitarios en 
Atención Primaria 2025, consolidándose como la comuna con mayores logros en esta línea a 
nivel de la red.  

Este resultado reflejó la capacidad de innovación del equipo de salud, el trabajo intersectorial y 
la activa participación de la comunidad, posicionando a Petorca como un referente en 
promoción, prevención y cuidado comunitario en salud. 

Entre las iniciativas adjudicadas, destacan proyectos orientados a fortalecer la salud a lo largo del 
curso de vida, con énfasis en lactancia materna, salud de la mujer, personas mayores, primera 
infancia, neurodivergencias, población rural y difusión comunitaria en salud. Estas acciones 
permitieron ampliar el acceso, mejorar la educación sanitaria, promover el autocuidado y reforzar 
el vínculo entre la red asistencial y la comunidad. 

 

Iniciativas destacadas: 

Lactancia materna y crianza. Cada Gota Cuenta impulsó la promoción de la lactancia materna 
exclusiva mediante educación, ferias, cápsulas audiovisuales, seminarios, espacios de apoyo y 
acciones comunitarias y escolares. La iniciativa buscó fortalecer el vínculo madre-hijo/a, derribar 
mitos y consolidar redes de apoyo familiar y comunitario. 

Salud de la mujer. Piso Pélvico en Equilibrio y Equilibrio Rosa promovieron el bienestar de 
mujeres en climaterio y de usuarias de distintas localidades, a través de talleres, arteterapia, 
autocuidado, salud menstrual, prevención, exámenes preventivos y espacios de encuentro y 
acompañamiento emocional. 

Personas mayores. Los Juegos Dorados, Una Semana de Oro y En Movimiento Está la Vida 
fortalecieron la participación activa de personas mayores mediante actividades recreativas, 
culturales, deportivas, educativas y de prevención, incluyendo promoción del EMPAM, 
movilidad, funcionalidad, redes de apoyo y envejecimiento activo. 

Infancia y hábitos saludables. Nutripeques; Bienestar en la Infancia promovió alimentación 
saludable y estilos de vida activos en niños y niñas de primera infancia, involucrando a familias 
y organizaciones comunitarias mediante talleres, cocina saludable, recetario y acciones educativas 
preventivas. 

Inclusión y neurodivergencias. Semillas de Inclusión fortaleció la atención integral y el 
acompañamiento de niños, niñas y adolescentes con autismo u otras neurodivergencias, 
incorporando sensibilización a equipos, apoyo a familias, adaptación de espacios y actividades 
inclusivas en salud, educación y comunidad. 

Ruralidad y acceso. Sembrando Bienestar acercó la salud a localidades rurales con actividades 
preventivo-promocionales, EMPA/EMPAM, intervenciones en salas de espera, ferias saludables 
y fortalecimiento de activos comunitarios. 
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Comunicación comunitaria en salud. Conexión Salud, Radio Comunitaria amplió el acceso a 
información sanitaria mediante un espacio radial semanal, abordando campañas vigentes, 
prevención, cronicidad, autocuidado y participación de usuarios, líderes y equipos de salud. 

 

b) Hito: Fortalecimiento de la canasta de exámenes de Laboratorio Clínico. 

Durante el año 2025, la salud municipal de Petorca consolidó un logro estratégico de gran 
relevancia: el fortalecimiento sustantivo de su canasta ampliada de exámenes de laboratorio 
clínico, posicionándose como una de las pocas comunas del país que mantienen esta capacidad 
resolutiva propia en el nivel primario. 

En un contexto donde resulta cada vez más difícil encontrar departamentos de salud 
municipalizados con laboratorios clínicos propios, Petorca no solo ha preservado esta 
infraestructura estratégica, sino que ha incorporado más de 30 exámenes de alta complejidad 
más allá de la canasta básica establecida, respondiendo a las limitaciones geográficas de la comuna 
ñla más extensa de la redñ y a la distancia de los centros de mayor complejidad. 

Entre los exámenes de resolutividad local incorporados destacan: 

Å Autoanticuerpos especializados: AC. Anti-DNA, AC. Anticitoplasma de neutrófilos (ANCA), 
AC. Antinucleares (ANA) y Acantinucleares extraíbles (ENA). 

Å   Marcadores tumorales: Ant²geno prost§tico libre y total. 

Å   Panel metab·lico ampliado: Calcio, f·sforo, magnesio, cin®tica del hierro completa y vitamina 
D. 

Å   Cardiol·gicos: CK-MB, CK total, CPK, troponina I y deshidrogenasa láctica (LDH) 

Å Hormonales reproductivos: FSH, LH, estradiol, Subunidad Beta (BHCG), insulina basal y 
hemoglobina glicosilada A1C. 

Å Diagn·sticos espec²ficos: FTA-ABS, Test de Coombs indirecto, proteinuria 24 horas, clearence 
de creatinina y colinesterasa. 

Este avance supone un importante esfuerzo coordinado de recursos financieros, humanos, 
insumos y logística, reflejado en la operación temprana de los servicios: los establecimientos 
inician sus actividades asociadas desde las 06:30 horas, garantizando diagnósticos más precisos 
y oportunos para los usuarios. 

La ampliación de la canasta entrega mayores coberturas y mejores tiempos de respuesta, 
fortaleciendo la resolutividad local y reduciendo significativamente los desplazamientos 
intercomunales de la población. Este logro posiciona a la salud municipal como referente en 
acceso oportuno a diagnósticos de calidad, consolidando un modelo sostenible que combina 
esfuerzo técnico con cercanía al territorio 
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c) Hito: Consolidación de la Red Comunal de Rehabilitación 

Durante el año 2025, la salud municipal de Petorca logró un hito estratégico con la instalación y 
consolidación de una red robusta de rehabilitación comunitaria, desplegada en tres espacios clave 
del territorio: la sede de la Junta de Vecinos Llano Los Cáceres en Chincolco, el Centro de 
Atención Integral en Hierro Viejo y la Sede del Centro de Madres Nueva Esperanza en Pedegua. 

Estos puntos de atención han permitido llevar servicios de rehabilitación integral directamente 
a las comunidades, superando las barreras geográficas propias de la comuna más extensa de la 
red.  

Más allá de la kinesiología tradicional, estos espacios han implementado una oferta ampliada que 
beneficia a cientos de usuarios de todos los grupos etarios, incluyendo: 

Å Programas de fomento a la autonom²a funcional para personas mayores. 

Å Audiometr²as para detecci·n temprana de problemas auditivos. 

Å Intervenciones especializadas para personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA). 

Å Tratamientos kin®sicos adaptados a las necesidades locales. 

Esta iniciativa se alinea plenamente con la estrategia de resolutividad local, reduciendo 
significativamente los desplazamientos intercomunales y respondiendo a las particularidades 
geográficas y socioeconómicas del territorio. La implementación en sedes comunitarias fortalece 
además los lazos con las organizaciones vecinales, posicionando la rehabilitación como un eje 
articulador entre la salud municipal y el desarrollo social de Petorca. 

Este logro posiciona a la comuna como referente en la entrega de servicios de rehabilitación 
comunitaria, demostrando que es posible llevar atención especializada de calidad incluso en 
contextos de alta dispersión territorial y limitadas capacidades instaladas convencionales. 

 
10.2 DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN  
 

10.2.1 Contexto General 2025 

Durante el año 2025, el Departamento de Administración de Educación Municipal (DAEM) de 
la Ilustre Municipalidad de Petorca administró un total de 15 establecimientos educacionales, 
abarcando niveles desde sala cuna hasta cuarto año de enseñanza media. 

La matrícula total alcanzó aproximadamente 1.200 estudiantes, provenientes de distintas 
localidades de la comuna, desde Pedegua hasta Pedernal, garantizando el acceso y continuidad 
del servicio educativo en todo el territorio comunal. 

 

10.2.2 Indicadores Académicos Relevantes 

Durante el periodo 2025, el sistema educativo comunal presentó los siguientes resultados: 

¶ Tasa de aprobación: Con un 99%, reflejando un alto nivel de promoción escolar. 
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¶ Tasa de deserción escolar: Con un 1,5%, evidenciando una baja desvinculación del 

sistema. 

¶ Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE): Con un 22,52% de 

la matrícula total, lo que da cuenta del compromiso con la inclusión educativa. 

¶ En enseñanza media:  

o El 80% de los estudiantes egresados de cuarto medio rindió la Prueba de Acceso 

a la Educación Superior (PAES). 

o El 49% de los estudiantes obtuvo un puntaje superior a 500 puntos en las 

pruebas obligatorias. 

o El 31% accedió a la educación superior mediante el Programa de Acceso a la 

Educación Superior (PACE). 

10.2.3 Resultados SIMCE 2025 

Durante el año 2025, los establecimientos educacionales de la comuna participaron en la 
medición del Sistema de Medición de la Calidad de la Educación (SIMCE), en la asignatura de 
Lenguaje y Comunicación: Lectura, correspondiente a 4° año básico. 

Los resultados obtenidos evidencian un desempeño positivo en comparación con 
establecimientos de similar grupo socioeconómico (GSE), destacándose: 

 

 

ESCUELA O LICEO  PUNTAJE PROMEDIO  

Escuela Básica Neftalí Reyes 
B. 

Puntaje establecimiento: 302 
puntos 

Promedio nacional GSE: 284 
puntos 

Escuela Básica G-24 Puntaje establecimiento: 304 
puntos 

Promedio nacional GSE: 267 
puntos 

Escuela Básica Los Álamos 
El Sobrante 

Puntaje establecimiento: 303 
puntos 

Promedio nacional GSE: 276 
puntos 

Liceo Cordillera Puntaje establecimiento: 310 
puntos 

Promedio nacional GSE: 276 
puntos 

Estos resultados reflejan que los establecimientos de la comuna superan consistentemente los 
promedios de referencia, lo que evidencia avances en el desarrollo de habilidades lectoras y en la 
calidad del proceso educativo. 
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10.2.4 Estructura del Presupuesto de Educación 2025 

10.2.4.1 Ingresos Departamento de Educación Año 2025 

 

 

CUENTAS PRESUPUESTO PRESUPUESTO RECIBIDO

CODIGO DENOMINACION INICIAL VIGENTE ACUMULADO

115-00-00-000-000-000DEUDORES PRESUPUESTARIOS 6.534.456.290$      8.212.772.647$      7.457.365.377$   

115-05-00-000-000-000C X C TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.835.552.586$      6.074.481.570$      5.908.607.942$   

115-05-03-000-000-000DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 5.835.552.586$      6.074.481.570$      5.908.607.942$   

115-05-03-003-000-000DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION 3.364.694.615$      3.364.694.615$      3.001.820.608$   

115-05-03-003-001-000SUBVENCION ESCOLARIDAD, FISCAL 

MENSUAL

2.042.588.462$      2.042.588.462$      1.800.246.021$   

115-05-03-003-002-000SUBVENCION ESCOLARIDAD, EDUC 

ESPECIAL

587.553.346$         587.553.346$         545.466.469$      

115-05-03-003-004-000SUBVENCION ESCOLAR PREFERENCIAL, LEY 

20.248

734.552.807$         734.552.807$         656.108.118$      

115-05-03-004-000-000DE LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES 387.235.325$         387.235.325$         408.032.897$      

115-05-03-004-001-000CONVENIOS EDUCACION PREBASICA 387.235.325$         387.235.325$         408.032.897$      

115-05-03-009-000-000DE LA DIRECCION DE EDUCACION PUBLICA 1.783.622.646$      1.312.582.646$      1.556.285.453$   

115-05-03-009-001-000FONDO DE APOYO DE LA EDUCACION 

PUBLICA

192.500.000$         192.500.000$         174.095.231$      

115-05-03-009-999-000OTROS 1.591.122.646$      1.120.082.646$      1.382.190.222$   

115-05-03-101-000-000DE LA MUNICIPALIDAD A SERVICIOS 

INCORPORADOS A SU

300.000.000$         1.009.968.984$      942.468.984$      

115-05-03-101-001-000DE LA MUNICIPALIDAD A SERVICIOS 

INCORPORADOS EDUCACION

240.000.000$         252.500.000$         245.000.000$      

115-05-03-101-002-000DE LA MUNICIPALIDAD A SERVICIOS 

INCORPORADOS JUNJI

60.000.000$           60.000.000$           0

115-05-03-101-901-000DE LA MUNICIPALIDAD A SERVICIOS 

INCORPORADOS FONDO MINERO

0 519.429.854$         519.429.854$      

115-05-03-101-902-000DE LA MUNICIPALIDAD A SERVICIOS 

INCORPORADOS FONDO FET

0 178.039.130$         178.039.130$      

115-08-00-000-000-000OTROS INGRESOS CORRIENTES 398.903.704$         908.903.704$         536.320.732$      

115-08-01-000-000-000RECUPERACION Y REEMBOLSOS POR 

LICENCIAS MEDICAS

398.903.704$         398.903.704$         247.404.935$      

115-08-01-001-000-000REEMBOLSO ART. 4º LEY 19.345 398.903.704$         398.903.704$         247.404.935$      

115-08-01-001-001-000REEMBOLSOS LICENCIAS MEDICAS 

EDUCACION

398.903.704$         398.903.704$         16.784.342$        

115-08-01-001-002-000REEMBOLSO LICENCIAS MEDICAS JUNJI 0 0 144.200$             

115-08-99-000-000-000OTROS 0 510.000.000$         288.915.797$      

115-08-99-999-000-000OTROS 0 510.000.000$         288.915.797$      

115-08-99-999-001-000OTROS EDUCACION 0 450.000.000$         219.900.240$      

115-08-99-999-002-000OTROS JUNJI 0 60.000.000$           69.015.557$        

115-13-00-000-000-000CXC TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 

CAPITAL

0 216.950.670$         0

115-13-03-000-000-000DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 216.950.670$         0

115-13-03-007-000-000DE LA DIRECCION DE EDUCACION PUBLICA 0 216.950.670$         0

115-13-03-007-001-000MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA 

ESCOLAR PUBLICA

0 216.950.670$         0

115-15-00-000-000-000SALDO INICIAL DE CAJA 300.000.000$         1.012.436.703$      1.012.436.703$   

TOTAL 6.534.456.290$      8.212.772.647$      7.457.365.377$   

DIRECCION DE FINANZAS

I.MUNICIPALIDAD DE PETORCA DEPTO EDUCACION

BALANCE PRESUPUESTARIO DE INGRESOS AL MES DE DICIEMBRE DE 2025
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10.2.4.2 Egresos Departamento de Educación Año 2025 

 

 

10.2.4.3 Hito Relevante: Traspaso a SLEP Petorca 

Durante el año 2025 se desarrolló el proceso de traspaso del servicio educativo municipal al 
Sistema de Educación Pública, en el marco de la Ley N° 21.040, que crea los Servicios Locales 
de Educación Pública. 

CUENTAS PRESUPUESTO PRESUPUESTO PAGADO

CODIGO DENOMINACION INICIAL VIGENTE ACUMULADO

215-00-00-000-000-000ACREEDORES PRESUPUESTARIOS 6.534.456.290$      8.212.772.647$      7.457.365.377$   

215-21-00-000-000-000C X P GASTOS EN PERSONAL 5.642.271.486$      6.168.550.843$      5.676.314.603$   

215-21-01-000-000-000PERSONAL DE PLANTA 2.421.796.231$      2.956.168.078$      2.921.661.607$   

215-21-02-000-000-000PERSONAL A CONTRATA 1.390.234.718$      1.243.157.637$      833.438.104$      

215-21-03-000-000-000OTRAS REMUNERACIONES 1.830.240.537$      1.969.225.128$      1.921.214.892$   

215-22-00-000-000-000C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 461.746.692$         801.371.976$         506.658.577$      

215-22-01-000-000-000ALIMENTOS Y BEBIDAS 29.000.000$           37.359.084$           19.284.905$        

215-22-02-000-000-000TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 8.500.000$             36.128.520$           3.155.325$          

215-22-03-000-000-000COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 40.000.000$           47.179.445$           26.700.000$        

215-22-04-000-000-000MATERIALES DE USO O CONSUMO 107.900.000$         176.732.235$         89.537.860$        

215-22-05-000-000-000SERVICIOS BASICOS 79.800.000$           115.684.397$         68.975.268$        

215-22-06-000-000-000MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 37.250.000$           37.908.555$           28.283.576$        

215-22-07-000-000-000PUBLICIDAD Y DIFUSION 2.500.000$             1.200.000$             0

215-22-08-000-000-000SERVICIOS GENERALES 11.000.000$           27.800.000$           16.915.961$        

215-22-09-000-000-000ARRIENDOS 126.296.692$         295.879.740$         242.731.723$      

215-22-10-000-000-000SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 1.000.000$             2.500.000$             2.424.526$          

215-22-11-000-000-000SERVICIOS TÈCNICOS Y PROFESIONALES 10.000.000$           14.500.000$           3.690.000$          

215-22-12-000-000-000OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO

8.500.000$             8.500.000$             4.959.433$          

215-23-00-000-000-000C X P PRESTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL

262.438.112$         408.283.632$         147.136.387$      

215-23-01-000-000-000PRESTACIONES PREVISIONALES 262.438.112$         408.283.632$         147.136.387$      

215-24-00-000-000-000C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES 42.000.000$           16.912.564$           601.090.177$      

215-24-01-000-000-000TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO 12.000.000$           16.912.564$           1.027.601$          

215-24-03-000-000-000A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 30.000.000$           0 600.062.576$      

215-26-00-000-000-000C X P  OTROS GASTOS CORRIENTES 0 30.000.000$           16.811.377$         

215-26-01-000-000-000DEVOLUCIONES 0 30.000.000$           16.811.377$        

215-29-00-000-000-000ADQUISICION DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS

26.000.000$           147.552.626$         28.650.770$        

215-29-04-000-000-000MOBILIARIO Y OTROS 9.000.000$             60.104.145$           5.889.979$          

215-29-05-000-000-000MAQUINAS Y EQUIPOS 6.000.000$             24.340.800$           0

215-29-06-000-000-000EQUIPOS INFORMATICOS 11.000.000$           41.630.000$           5.291.591$          

215-29-07-000-000-000PROGRAMAS INFORMATICOS 0 21.477.681$           17.469.200$        

215-31-00-000-000-000C X P INICIATIVAS DE INVERSION 0 404.328.184$         396.813.063$      

215-31-02-000-000-000PROYECTOS 0 404.328.184$         396.813.063$      

215-34-07-000-000-000DEUDA FLOTANTE 0 135.772.822$         83.890.423$        

215-35-00-000-000-000SALDO FINAL DE CAJA 100.000.000$         100.000.000$         0

TOTAL 6.534.456.290$      8.212.772.647$      7.457.365.377$   

I.MUNICIPALIDAD DE PETORCA DEPTO EDUCACION

DIRECCION DE FINANZAS

BALANCE PRESUPUESTARIO DE GASTOS AL MES DE DICIEMBRE DE 2025
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Este proceso culminó el 01 de enero de 2026, fecha en que el Servicio Local de Educación 
Pública (SLEP) Petorca asumió la administración de los establecimientos educacionales de la 
comuna. 

El traspaso implicó: 

¶ Transferencia de establecimientos educacionales y jardines infantiles VTF. 

¶ Traspaso del personal docente y asistentes de la educación. 

¶ Regularización de procesos administrativos, financieros y contractuales. 

¶ Coordinación institucional para asegurar la continuidad del servicio educativo. 

La Ilustre Municipalidad de Petorca cumplió un rol fundamental en este proceso, garantizando 
una correcta transición y el cumplimiento de las obligaciones asociadas al sistema educativo. 

El año 2025 marcó un proceso significativo para la educación pública de la comuna de Petorca, 
destacando tanto por sus resultados académicos como por el avance hacia un nuevo modelo de 
gestión educativa. 

Los indicadores obtenidos y los resultados SIMCE reflejan un sistema educativo comprometido 
con la mejora continua, mientras que el traspaso al SLEP Petorca representa una oportunidad 
para fortalecer la calidad, equidad y sostenibilidad de la educación pública 

 

 

11.- POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS 2025 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 6º letra d) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades; la Ilustre Municipalidad de Petorca cuenta con una "Política de Recursos 
Humanos" como instrumento de gestión municipal.  

Durante el año 2025, la Ilustre Municipalidad de Petorca implementó su Política de Recursos 
Humanos según lo establecido en el Decreto N° 819, de fecha 24 de febrero del 2024, 
instrumento estratégico orientado a guiar el quehacer institucional en materia de planificación, 
reclutamiento, selección, capacitación, evaluación, desarrollo y bienestar del personal municipal. 
Esta política centró su accionar en las personas, resguardando su integridad física y psicosocial, 
mediante acciones orientadas a fortalecer los equipos de trabajo, la comunicación interna y la 
prevención de la sobrecarga laboral.  

Cuadro: Funcionarios planta, contrata y prestadores de servicios a honorarios en el año 
2025: 

Cantidad 
Funcionarios 

Planta 

Cantidad 
Funcionarios 

Contrata 

Cantidad 
Funcionarios Código 

del Trabajo 

Cantidad Prestadores 
de Servicios a 
Honorarios 

43 30 5 105 
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Gráfico 22: Funcionarios planta, contrata y prestadores de servicios a honorarios en el año 2025: 

 

 

11.1 Gestión de Personas  

Durante el año 2025, se otorgaron beneficios asociados al retiro voluntario establecidos en la 
Ley N° 21.135, beneficiando a 2 funcionarias municipales. La bonificación fue cubierta con 
recursos municipales y fiscales. Esta acción se enmarca en el proceso de planificación de la 
dotación institucional. Para el año 2026 se espera que otros funcionarios sean seleccionados para 
este beneficio.  
 
11.1.1 Funcionarias beneficiadas por la Ley N° 21.135: 

a) Mediante el Decreto Alcaldicio SR. N°2614, de fecha 24 de diciembre del 2024; se acepta 
renuncia voluntaria de la funcionaria municipal doña Rosa Margarita Palma Palma, Escalafón 
Administrativo, Grado 15°, a contar del 01 de enero de 2025; quien acredita el beneficio otorgado 
por la Ley 21.135, de Incentivo al Retiro Voluntario.  

¶ Se produce un ascenso de la funcionaria doña Milena Katerin Belmar Poblete, quien 
asciende del Escalafón Administrativo, Grado 17° a Escalafón Administrativo, Grado 
15°, sancionado por Decreto Alcaldicio SR. N° 2017, de fecha 13 de octubre de 2025. 

 

b) Mediante el Decreto Alcaldicio SR. N°2615, de fecha 24 de diciembre del 2024; se acepta 
renuncia voluntaria de la funcionaria municipal doña Verónica del Carmen Muñoz Pulgar, 
Escalafón Auxiliar, Grado 14°, a contar del 01 de abril de 2025; quien acredita el beneficio 
otorgado por la Ley 21.135, de Incentivo al Retiro Voluntario.  

¶ El ascenso del Escalafón Auxiliar, Grado 14°, aún no se realiza.  
 

24%

16%

3%

57%

Personal Municipal 2025

PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD
Planta

PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD
Contrata

PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD
Código del Trabajo

PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD
Prestadores de Servicios a
Honorarios



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA  
ADMINISTRACION MUNICIPAL   
 

109 
 

11-1-2 Fondo de Becas de la Academia SUBDERE 

Este fondo financia el 100% de estudios de especialización (técnicos, profesionales y 
diplomados) para funcionarios municipales de planta o contrata y en diplomados a prestadores 
de servicios a honorarios. Cubre arancel y manutención por hasta 24 meses. Los seleccionados 
deben comprometerse a permanecer trabajando en la municipalidad por un periodo igual al 
estudiado.  

 

Detalles clave del Fondo de Becas SUBDERE: 

¶ Objetivo: Fortalecer las competencias y habilidades de los funcionarios municipales. 

¶ Cobertura: 100% del arancel y una asignación mensual de manutención. 

¶ Estudios financiados: Carreras técnicas, profesionales, postítulos y diplomados. 

¶ Modalidades: Presencial, semipresencial u online. 

¶ Requisito de Retribución: Tras concluir los estudios, el funcionario debe desempeñar 
funciones en la municipalidad por el mismo tiempo que duró la beca. 

¶ Postulación: Se realiza a través del Sistema de Postulación en Línea (Sipel) en el sitio 
web de la Academia SUBDERE. 

¶ Restricciones: No financia magíster, doctorados o postdoctorados. 

 

Los funcionarios beneficiados con la beca SUBDERE en la municipalidad de Petorca en el año 
2025, son los siguientes: 

¶ Dos funcionarias becadas, en la carrera profesional de òIngeniería en Gestión de 
Recursos Humanosó, con un Financiamiento del Programa de Estudio por cada una 
de: 
1. Porcentaje a financiar del programa: 100% 

2. Valor total del arancel: $9.640.000 

3. Valor total de la matrícula: $920.000 

4. Costos de titulación: $1.205.000 

5. Monto total a financiar: $11.995.000 

¶ Una funcionaria becada, en òDiplomado En Educación Ambientaló, con un 
Financiamiento del Programa de Estudio de: 
1. Porcentaje a financiar del programa: 100% 

2. Valor total del arancel: $1.100.000 

6. Monto total a financiar: $1.100.000 
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¶ Un funcionario becado, en òDiploma de Postítulo en Paisaje e Infraestructura 
Verdeó, con un Financiamiento del Programa de Estudio de: 
1. Porcentaje a financiar del programa: 100% 

2. Valor total del arancel: $1.900.000 

3. Monto total a financiar: $1.900.000 

 
 
 

12.- OTROS HECHOS RELEVANTES 2025, DE LA 
ADMINISTRACIĎN MUNICIPAL òQUE DEBEN SER CONOCIDOS 
POR LA COMUNIDAD LOCALó 
 
 
12.1 OFICINAS MUNICIPALES SECPLAC  
 
12.1.1 Oficina de Asuntos Hídricos 
 

La Oficina de Asuntos Hídricos de Petorca, la primera de Chile creada durante el año 2015, 
figura a la vanguardia en acciones de apoyo a la gestión hídrica local realizada por las 
organizaciones ligadas al recurso vital. La misión de la Oficina es reducir la brecha existente en 
la gestión comunitaria del agua potable rural, fortaleciendo la organización, promoviendo la 
coordinación y colaboración entre distintos organismos involucrados en la gestión hídrica; 
profundizar la comprensión de la cuenca de Petorca y desarrollar soluciones sustentables, con el 
fin de garantizar el derecho humano al agua y saneamiento, de las presentes y futuras 
generaciones. 

 

 

12.1.1.1 Áreas De Trabajo  
Durante el 2025, la Oficina Hídrica pasó a estar bajo el alero de la dirección de SECPLAC, donde 
se desarrollaron las siguientes áreas de trabajo: 

ǒ Gestión interna administrativa: Coordinación con otras dependencias municipales y 
organismos del Estado para canalizar demandas y soluciones ante la emergencia hídrica; 
registro y sistematización de datos y documentación, tramitación de decretos alcaldicios, 
subvenciones y oficios, presentaciones ante Concejo Municipal. 

ǒ Entrega de beneficios municipales: Recepción y gestión de solicitudes, coordinación y 
distribución de agua de emergencia, vinculación con proveedores de agua, compra de 
insumos, elaboración de protocolos, supervisión y optimización de servicios. 

ǒ Gestión y gobernanza hídrica: Apoyo y orientación a las/los vecinos de Petorca y a los 
servicios sanitarios rurales para el fortalecimiento de la gestión comunitaria del agua, 
encuesta FIBEH, participación en programas hídricos de carácter provincial-regional-
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nacional, educación sobre el uso y cuidado del agua, transferencia de capacidades y 
herramientas, comunicación y difusión, atención de emergencias, fiscalización, mediación y 
gestión de denuncias. 

ǒ Proyectos hídricos: Formulación de proyectos e iniciativas de carácter comunitario, técnico 
(infraestructura hídrica) o de investigación, búsqueda de fuentes de financiamiento, control 
y fiscalización. 

ǒ Redes de colaboración: organizaciones de usuarios de agua, servicios estatales, 
universidades, ONGs y consultoras. 

 

12.1.1.2 Beneficios Hídricos Municipales 
Los beneficios hídricos municipales consisten en apoyos para enfrentar la crisis hídrica, a través 
de la entrega de servicios, equipos y materiales que aseguren el abastecimiento de agua potable y 
saneamiento a la población más vulnerable de la comuna. Estos beneficios corresponden a 
estanques acumuladores de agua, mangueras y servicio de reparto de agua potable mediante 
camiones aljibe, tanto potable como para usos varios. 

 

12.1.1.3 Procedimiento y Criterios de Priorización 
Durante el 2025, el procedimiento para obtener beneficios consistía en ingresar una solicitud 
dirigida al Alcalde a través de la Oficina de Partes indicando con claridad lo que solicita. Las/los 
solicitantes deben contar con su Registro Social de Hogares (RSH) y Ficha Básica de Emergencia 
Hídrica (FIBEH) vigente, para luego ser evaluada/o por un/a profesional de Trabajo Social, que 
establece prioridades según los siguientes criterios: 

 
 

Tabla. Criterios para evaluar solicitudes de servicio de agua potable municipal 

 

Criterio Prioritario 
2ª Prioridad / No 

Prioritario 

Registro Social de Hogares 
(RSH) y Ficha Básica de 
Emergencia Hídrica (FIBEH)  

40 ð 60 % de las familias más 
vulnerables del país 

> 60 % de las familias más 
vulnerables del país 

Pertenencia a otros programas 
de beneficios municipales 

No posee otros beneficios Sí posee otros beneficios 

Nº de viviendas Primera vivienda Segunda vivienda 

Regularización y uso del 
terreno de la vivienda 

Cuenta con documentación, 
Sin fines de lucro 

No cuenta con 
documentación, Con fines de 
lucro 

Factibilidad de conexión a 
sistema sanitario rural o urbano 

No factible Factible 
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Permanencia en el domicilio Permanente No permanente 

Ingresos económicos No permanentes Permanentes 

Servicio sanitario rural ð urbano Inestable, frecuentes cortes y 
mala calidad del agua 

Estable, sin cortes 
significativos y calidad del 
agua adecuada 

Condición de salud de 
integrantes del hogar 

Condición grave, cuidados 
intensivos, etc. 

Ausencia de gravedad, sin 
requerimientos especiales 

Ubicación de domicilio del 
solicitante 

Aislamiento, vivienda en 
sector abastecido por pozo 
y/o vertiente seca en la 
actualidad 

Sector no aislado, abastecido 
de agua por ESVAL o 
SSR/APR 

 

Los criterios anteriormente mencionados son las directrices que se encuentran detalladas en el 
Protocolo del servicio de entrega de agua potable municipal. Por otro lado, los servicios públicos 
básicos, como centros de educación y salud, se consideran prioritarios, al igual que las 
organizaciones de APRõs/SSRõs. 

 

12.1.1.4 Beneficios Entregados en el 2025 
Durante el 2025, la Oficina de Asuntos Hídricos gestionó la entrega de beneficios hídricos a 
familias de la comuna de Petorca (estanques y mangueras).  

En el año 2025 se entregó un total de 14.053,5 m3 de agua potable, 34 estanques acumuladores 
de agua y 7350 m de mangueras plansa, estos últimos de diferentes tamaños y diámetros, 
respectivamente. Cabe destacar que respecto al 2024, aumentó en un 1,25% la cantidad de agua 
entregada por la municipalidad, debido a aumentos en la cantidad de beneficiarios, pero se 
registró una disminución en el costo del agua de un 12,8% en el costo del agua respecto al 2024, 
debido a la entrada en vigencia de la nueva licitación de agua potable en julio del 2025. 

 

ENTREGA DE BENEFICIOS 2025  

Beneficio Cantidad 

Estanque 1000 lts 23 

Estanque 1200 lts 1 

Estanque 1300 lts 1 

Estanque 2000 lts 3 

Estanque 3000 lts 4 

Estanque 5000 lts 2 

Estanque 10000 lts 1 

Manguera 1/2" 2.200 m 
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Manguera 1" 4.650 m 

Manguera 2ò 500 m 

TOTAL ESTANQUES  34 

TOTAL MANGUERAS  7.350 m 

 

La distribución mensual del agua potable entregada durante el 2025 en la comuna de Petorca se 
detalla en la siguiente tabla, donde se aprecia que el mayor requerimiento de agua fue en el mes 
de octubre, mientras que en agosto se registró el menor consumo: 

 

ENTREGA DE AGUA  

POTABLE MUNICIPAL  

Mes Agua (m3) 2025 

Enero 1.247,0 

Febrero 1.190,0 

Marzo 1.224,0 

Abril 12.48,5 

Mayo 1.129,0 

Junio 1.031,0 

Julio 1.154,0 

Agosto 967,0 

Septiembre 1.174,5 

Octubre 1.329,0 

Noviembre 1.141,0 

Diciembre 1.218,5 

Total anual 14.053,5 

Costo Agua ($) $35.991.491 (*) 

Consumo Combustible 
Camiones Aljibe (Datos Copec) 

$35.973.386 

Camiones Agua Potable $27.829.466 

Camiones Agua para Animales y 
varios 

$8.143.920 

Total Costo Combustible $35.973.386 

Total Agua + Combustible $71.964.877 

(*): El costo del m3 de agua durante el 2025 fue de $2.500 + IVA entre enero y junio, y $1.800 + IVA 
entre julio y diciembre. 
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12.1.1.5 Actividades e Hitos 2025 
 

a) Mesa de trabajo Municipalidad Petorca - DOH - UNCO APR Petorca - Servicio 
País 

Esta mesa de trabajo consistió en una instancia de trabajo colaborativo con el fin de acercar al 
Municipio y la Unión de APR a la Dirección de Obras Hidráulicas, con el fin de mejorar la 
vinculación entre los entes. Fue creada a partir de la intervención del equipo Servicio País durante 
el 2024, y el 2025 tuvo un total de 3 sesiones, en enero (5ta), junio (6ta) y agosto (7ma), y fueron 
realizadas en Petorca. Algunos de los avances sostenidos en esta instancia de trabajo son las 
siguientes: 

 ʾ Claridad sobre los problemas para ejecución de proyectos hidráulicos 

 ʾ Lista consolidada de proyectos ejecutados, en curso y por ejecutar en la comuna 

 ʾ Coordinación con DOH para ejecución de servicio de limpieza de pozos 

 ʾ Coordinación de ejecución de capacitaciones en materias hídricas 

 ʾ 04 de julio: Reunión coordinación ejecución mesa 

 ʾ 21 de agosto: Ejecución mesa DOH 

b) Ejecución Mesa del Agua comunal 

Durante el 2025 se realizó un total de 2 Mesas del Agua comunal, una en el APR El Sobrante y 
otra en el APR El Francés-San Ramón. En estas instancias se genera un diálogo entre las 
comunidades de agua potable rural con el fin de resolver problemas de diferentes características, 
generar instancias de gestión entre autoridades y dirigentes, así como también que los dirigentes 
y asistentes puedan fraternizar con el fin de fortalecer el vínculo solidario. 

ǒ 05 de marzo: Mesa del Agua APR El Sobrante 

ǒ 12 de julio: Mesa del Agua APR El Francés San Ramón unidos 

c) Capacitaciones DGA 

En el marco de la campa¶a òSigue la Corrienteéó de la DGA, se coordinaron capacitaciones 
en la comuna por parte de funcionarios/as de la DGA, con el fin de informar a vecinos sobre 
los plazos límite para la regularización de los derechos de agua, así como la inscripción de los 
mismos en el Catastro Público de Aguas.  

 ʾ 20 de mayo: Capacitación en La Ligua 

 ʾ 03 de julio: Capacitación en Petorca 

 ʾ 17 de julio: Capacitación en La Ligua 

d) Asesor²as, visitas y acompa¶amientos a APRõs, sistemas de Agua Potable 
comunitarios y domiciliarios de Petorca, y organizaciones de canalistas. 

Se realizaron numerosas visitas t®cnicas a diferentes APRõs de la comuna de Petorca, a sistemas 
informales de agua potable y a sistemas domiciliarios de agua en sectores remotos, con el fin de 
solucionar problemas técnicos y administrativos propias de la gestión hídrica, como la reparación 
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de redes, sistemas de bombeo y distribución, entre otros, además de proporcionar una mediación 
entre actores locales con el fin de conseguir objetivos y solucionar problemas. 

 ʾ 10 de marzo: Instalación estanque APR El Bronce 

 ʾ 18 de marzo: Reunión APR El Bronce 

 ʾ 2 de abril: Visita canales sector El Milagro 

 ʾ 5 de mayo: Visita a APR Frutillar Bajo por AT 

 ʾ 6 de mayo: Visita a APR Calle Larga por AT 

 ʾ 6 de mayo: Traslado baterías a APR Quebrada de Castro 

 ʾ 29 de mayo: Instalación baterías a APR Quebrada de Castro 

 ʾ 13 de agosto: Visita APR Las Palmas 

 ʾ 21 de noviembre: Visita a APR El Bronce - Planificación Minga 

 ʾ 27 de noviembre: Visita a APR El Bronce - Ejecución Minga 

e) Reactivación y mejora tranque acumulador de agua en Quebrada de Castro 

Se realizó el mejoramiento integral del equipamiento asociado al tranque acumulador de agua de 
riego existente en el sector de Quebrada de Castro. Este tranque estaba en desuso y tenía 
problemas en el sistema de bombeo así como también en el revestimiento impermeable que 
tiene, debido a que estuvo seco por varios años. Durante el 2025 se pudo concretar su mejora 
completa y actualmente se encuentra lleno de agua, y está siendo usado por vecinos canal abajo, 
especialmente del sector de Quebrada de Castro. Este tranque está disponible también para uso 
durante situaciones de incendios forestales, con el fin de abastecer aeronaves que necesiten 
recargarse de agua. 

 ʾ 3 de enero: Visita evaluación 

f) Ejecución Plan de Reducción de Riesgo de Desastres comunal 

Gracias a la adjudicación de un fondo concursable de SENAPRED gestionado por la Oficina 
Hídrica, se pudo realizar el plan RRD comunal, instrumento de planificación territorial 
mandatado por ley. 

 ʾ 8 de mayo: Visita evaluación de riesgo La Chimba Norte 

 ʾ 13 de mayo: Evaluación zonas de riesgo con equipo GRD 

 ʾ 15 de mayo: Capacitación GRD a funcionarios municipales 

 ʾ 15 de mayo: Capacitación GRD a comunidad de Petorca 

g) Firma de convenio de colaboración con FCFM Universidad de Chile 

Durante noviembre se realizó la firma de un convenio de colaboración entre la Facultad de 
Ciencias Físicas y Matemáticas de la Universidad de Chile y nuestro municipio, con el fin de 
fortalecer la vinculación entre las entidades a través de proyectos que beneficien a ambas partes. 
Se propone trabajar durante el 2026 en un proyecto emblemático que permita mejorar el 
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conocimiento científico de algunas dimensiones de nuestra comuna, acercando la academia al 
territorio local. 

 ʾ 13 de noviembre: Firma convenio de colaboración en FCFM 

h) Participación y colaboración en proyectos, talleres y programas externos 

 ʾ Seminarios Perfruts - INDAP 

 ̔ 20 de marzo: Seminario en la Ligua 

 ̔ 01 de diciembre: Cierre proyecto INDAP CNR 

 ʾ Día del Agua 2025  

 ̔ 21 de marzo: Acto en Putaendo, entrega de DAA 

 ʾ FNDR 8% UNCO APR 2025 

 ̔ 16 de enero: Taller en Hierro Viejo 

 ̔ 30 de enero: Taller práctico en Hierro Viejo 

 ʾ Plan de acción regional de sitios contaminados 

 ̔ 8 de enero: Taller N°2 

 ̔ 26 de marzo: Taller N°3 

 ʾ Red por el Agua Aconcagua - Cerrando la brecha de acceso al agua 

 ̔ 21 de enero: Taller en Panquehue 

 ʾ Evaluación participativa equipo Servicio País 2025 

 ̔ 22 de enero: Taller en sede Asociación Minera 

 ʾ Cierre proyecto U. Santo Tomás 

 ̔ 24 de enero: Jornada de Cierre 

 ʾ Revisión sistemas de agua potable de emergencia Escuelas Públicas Petorca 

 ̔ 20 de febrero: Visita a nivel comunal 

 ʾ Programa Territorial Hídrico Provincial (PTI) 

 ̔ 26 de abril: Cierre PTI 

 ʾ Visita profesoras DUOC SP 

 ̔ 06 de mayo: Visita inicial 

 ʾ Actividad entrega proyectos CNR-INDAP 

 ̔ 16 de mayo: Actividad en La Canelilla 

 ʾ Capacitación FIBEH 

 ̔ 05 de junio: Capacitación en Viña del Mar 

 ̔ 03 de diciembre: Capacitación FIBEH 



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA  
ADMINISTRACION MUNICIPAL   
 

117 
 

 ʾ Podcast Servicio País 30 años 

 ̔ 22 de julio: Participación en podcast 

 ʾ PER Hídrico: 

 ̔ 29 de julio: Taller en Petorca 

 ̔ 28 de noviembre: Taller en Petorca - regularización DAA 

 ʾ Capacitaciones CIREN 

 ̔ 05 de agosto: Capacitación en INDAP Quillota 

 ʾ Mesa Estratégica de Recursos Hídricos - MERH 

 ̔ 22 de octubre: Ejecución 1a mesa en La Ligua 

 ʾ Seminario Hídrico en Santa Bárbara - Fundación Superación de la Pobreza - Servicio 
País 

 ̔ 05 de noviembre: Participación en encuentro hídrico 

 ʾ Capacitación SENAPRED 

 ̔ 24 de noviembre: Capacitación emergencias en La Ligua 

i) Fiscalizaciones y evaluaciones en terreno 

 ʾ 02 de abril: Evaluación riesgos sector Frutillar 

 ʾ 29 de mayo: Fiscalización microbasurales 

 ʾ 11 de junio: Fiscalización de extracción de áridos 

 ʾ 11 de junio: Fiscalización de microbasurales en Pedegua 

 ʾ 24 de junio: Visita pozo sector Hierro Viejo 

 ʾ 25 de junio: Visita cerco de canal alimentador embalse en Río Tinto 

j) Vinculación con universidades, cursos, terrenos 

 ʾ 25 de abril:  Curso Práctica Intermedia II - Carrera de Geografía Universidad de Chile 

 ʾ 29 de mayo: Visita Tesista PTAS La Ñipa 

 ʾ 18 de junio: Terreno Geología Universidad del Maule 

 ʾ 26 de junio: Cierre curso Práctica Intermedia II - Carrera de Geografía Universidad de 
Chile 

 ʾ 10 de julio: Acompañamiento curso UMCE 

 ʾ 04 de agosto: Acompañamiento curso geología UNAB Viña del Mar 

k) Vinculación con otras municipalidades y autoridades 

 ʾ 07 de julio: Visita a ministra MOP en Santiago 
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l) Entrega beneficios hídricos 

La entrega de estanques y mangueras a vecinos y vecinas beneficiarios de estos recursos se realizó 
de manera esporádica durante el año, y la cantidad de estanques, menor que las de años 
anteriores, se explica pues nuestra comuna dejó de tener un decreto de escasez hídrica vigente, 
situación que no permitió optar a los beneficios a través de la Delegación Presidencial Provincial 
y SENAPRED. Se comparte carpeta con evidencia de entrega de beneficios hídricos. 

m)  Apoyo técnico a otras unidades y direcciones municipales 

 ʾ 19 de mayo: Visita a antena cerro Llahuin con Unidad de Emergencia e Informática 

 ʾ 2 de junio: Evaluación de pozos de áreas verdes municipales junto a la unidad de 
medioambiente 

 ʾ 19 de agosto: Ejecución charlas metas SECPLAC 2025 

 ʾ 25 de agosto: Ejecución charlas metas SECPLAC 2025 

 ʾ 22 de octubre: Reunión con vecinos por tema deslinde río 

 

12.1.2 Oficina de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía 

Durante el período 2025, la Oficina de Tenencia Responsable de Mascotas ha desarrollado una 
gestión integral orientada a promover el bienestar animal, fortalecer la educación comunitaria y 
consolidar políticas públicas locales en materia de protección y cuidado de animales de compañía, 
beneficiando a toda la comunidad de la comuna de Petorca. 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1NX76-l8Lo-Up-QLszt-o_pMq92Xq4mvY?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/11BoTJ6hHB3nwi3nz3m5omCOrZ1D1-rw-?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1Zyc7RWnACIxbn_vpQcTPp_8EsSZsgdcL?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1Zyc7RWnACIxbn_vpQcTPp_8EsSZsgdcL?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1PACu6hCSb5XmiDvAtDMedj-dMZjUnxU9?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1gls15o4gdx1e3WD0HaMlHu2Gv9z5hCbo?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1s2xLQs9wtVnqaGl_crXO9kCdpAIU9ech?usp=drive_link
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a. Atención Primaria Médico Veterinaria 

Durante el período Abril del 2025 cuando nace la Oficina de Tenencia Responsable de Mascotas 
y Animales de Compañía, a la fecha, se ejecutó un programa de atención primaria médico 
veterinario, mediante el cual se han realizado más de 280 atenciones clínicas a perros y gatos de 
la comuna. 

Las prestaciones otorgadas correspondieron a: 

¶ Evaluaciones clínicas generales. 

¶ Controles sanitarios preventivos. 

¶ Registro e identificación. 

¶ Diagnóstico y tratamiento de patologías de baja complejidad. 

Orientación técnica a tutores respecto de cuidados, manejo sanitario y prevención de 
enfermedades. 

Las atenciones se efectuaron tanto en dependencias municipales como mediante visitas en 
terreno, priorizando a personas con movilidad reducida y adultos mayores, asegurando criterios 
de accesibilidad y equidad en la prestación del servicio. 

Cabe señalar que las atenciones realizadas corresponden a prestaciones de carácter primario 
(consulta general), derivándose los casos de mayor complejidad a centros especializados cuando 
fue necesario. 

Esta estrategia permitió acercar la atención veterinaria a sectores con mayores dificultades de 
acceso, fortaleciendo el vínculo entre el municipio y la comunidad. 

b. Creación y Promulgación de Ordenanza Municipal de Tenencia Responsable de 
Mascotas 

En el período informado se concretó la elaboración y promulgación de la Ordenanza Municipal 
de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía, formalizada mediante Decreto 
Alcaldicio Exento N° 2512, de fecha 27 de noviembre de 2025, iniciativa que se encontraba 
pendiente desde el año 2017. 

Esta ordenanza establece un marco normativo comunal que regula: 

¶ Las obligaciones de los tutores de animales de compañía. 

¶ Las condiciones de bienestar animal. 

¶ La permanencia y circulación de mascotas en espacios públicos. 

¶ Los procedimientos de fiscalización y sanción ante incumplimientos. 

Con su entrada en vigencia, la comuna cuenta con un instrumento jurídico actualizado que 
fortalece la gestión municipal en materia de convivencia responsable y protección animal. 

c. Educación y Promoción de la Tenencia Responsable 

En concordancia con los lineamientos establecidos en el PLADECO, sección Medio Ambiente, 
se desarrollaron actividades educativas orientadas a la promoción de la tenencia responsable de 
animales de compañía. 
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Se realizaron charlas y jornadas informativas en: 

¶ Establecimientos educacionales. 

¶ Juntas de vecinos y organizaciones comunitarias. 

Las temáticas abordadas incluyeron bienestar animal, prevención del abandono, control 
poblacional, obligaciones legales de los tutores y medidas sanitarias básicas. 

Estas acciones estuvieron dirigidas a público general, con especial énfasis en niños, jóvenes y 
dirigentes sociales, promoviendo la formación de una cultura preventiva y de corresponsabilidad 
ciudadana. 

d. Trabajo Colaborativo con Organizaciones Funcionales 

Se fortaleció el trabajo coordinado con organizaciones funcionales promotoras de la Tenencia 
Responsable de Mascotas en la comuna de Petorca, estableciendo mecanismos de cooperación 
para: 

¶ Atención y apoyo a perros comunitarios. 

¶ Rescate y asistencia de animales abandonados. 

¶ Coordinación de acciones solidarias y de difusión. 

Este trabajo intersectorial permitió ampliar la cobertura territorial de apoyo y optimizar recursos 
disponibles en beneficio del bienestar animal comunal. 

e. Implementación de Canal de Denuncias 

Se habilitó un enlace formal de denuncias en la página web municipal, destinado a recepcionar 
reportes sobre: 

¶ Maltrato animal. 

¶ Tenencia irresponsable. 

¶ Situaciones de abandono. 

Paralelamente, se brindó orientación a la comunidad respecto de los procedimientos para 
efectuar denuncias ante Carabineros, Policía de Investigaciones (PDI), Ministerio Público 
(fiscalía) y Policía Local, contribuyendo al fortalecimiento del acceso a mecanismos formales de 
protección animal. 

f. Fiscalización y Orientación Técnica 

Se ejecutaron acciones de fiscalización en el marco de la normativa vigente y de la nueva 
ordenanza municipal, priorizando la educación preventiva y la orientación técnica a los tutores, 
sin perjuicio de la aplicación de medidas correspondientes en casos de incumplimiento. 

Estas acciones buscan promover el cumplimiento normativo y reducir situaciones de riesgo 
sanitario y de maltrato animal en la comuna. 

g. Implementación de la Consulta Veterinaria Municipal 

Durante el período informado se habilitó un espacio adecuado para la atención médico 
veterinaria, denominada Consulta Veterinaria Municipal, constituyéndose como el primer centro 
de mantención temporal de mascotas en la comuna de Petorca bajo administración municipal. 
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Este espacio permitiría la ejecución de: 

¶ Programas de vacunación para perros y gatos. 

¶ Desparasitación interna y externa. 

¶ Controles sanitarios periódicos. 

¶ Programas de esterilización para el control poblacional. 

¶ Atención primaria, No urgencias. 

La implementación de esta infraestructura fortalece la capacidad operativa municipal en materia 
de salud animal y control sanitario en post de la Salud Pública. 

h. Coordinación Interdepartamental para Protección de Fauna Silvestre 

En conjunto con la Oficina de Medio Ambiente, se gestionó la instalación de señalética vial 
preventiva orientada a la reducción de velocidad en sectores estratégicos de la comuna, con el 
objetivo de disminuir el atropello de fauna silvestre. 

Esta medida complementa las acciones de tenencia responsable desde una perspectiva de 
protección integral del ecosistema local. 

 

ATENCIÓN PRIMARIA EN CONSULTA Y TERRENO  

  

  

TERRENO, ATROPELLO DE FAUNA SILVESTRE  



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA  
ADMINISTRACION MUNICIPAL   
 

122 
 

     

CHARLAS Y ACTIVIDADES EN COLEGIOS  

 

 

 
 

 

 



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA  
ADMINISTRACION MUNICIPAL   
 

123 
 

12.1.3 Oficina de La Vivienda 

La Oficina de Vivienda municipal orienta, asesora y acompaña a los vecinos en la postulación a 
subsidios habitacionales del MINVU. Su función principal es facilitar el acceso a soluciones 
definitivas (vivienda propia, mejoramiento o arriendo) para erradicar el allegamiento y mejorar 
la calidad de vida de las familias de la comuna 

 

Funciones de La Oficina de Vivienda: 

Orientación y asesoramiento en subsidio habitacionales. 

¶ Informar a los vecinos   sobre los distintos programas y beneficios habitacionales 
vigentes del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), SERVIU u otros 
organismos públicos. 

¶ Guiar en los requisitos, etapas y documentación necesaria para postular   a subsidios de 
vivienda, arriendo, mejoramiento, ampliación, etc. 

Apoyo en Procesos de Postulación. 

¶ Acompañar a las familias en la preparación de carpetas y formularios de postulación. 

¶ Revisar la documentación ante de enviarla al SERVIU u Organismo correspondiente. 
Atención de Consultas ciudadanas. 

¶ Resolver dudas sobre el estado de postulaciones, puntajes y avances en los procesos 
habitacionales. 

¶ Orientar sobre tramites complementarios como obtención de Registro Social de Hogares 
o certificados. 

Apoyo en la Conformación de Comité de Vivienda. 

¶ Asesorar a grupos organizados de vecinos en la creación, formalización y 
funcionamiento de comités de viviendas. 

¶ Guiar en la búsqueda de soluciones habitacionales colectivas. 
Seguimiento y acompañamiento. 

¶ Monitorear los avances de los proyectos habitacionales en los que participa la 
comunidad. 

¶ Entregar información sobre los plazos de construcción, entrega de viviendas y posibles 
observaciones. 

Educación y difusión. 

¶ Organizar charlas, talleres y jornadas informativas sobre políticas de vivienda, programas 
habitacionales. 

¶ Difundir información actualizada sobre llamados a postulación y sus requisitos. 
 

Apoyo en los Distintos Programas de Subsidios Habitacionales MINVU-SERVIU Vigentes, que 
a continuación los detalles. 
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Subsidio D.S. Nº1: (Sectores Medios) es un aporte habitacional del MINVU para comprar o 
construir viviendas (nuevas/ usadas) de hasta 2.600 UF.  Dirigido a familias sin vivienda propia 
y con capacidad de ahorro, cuenta con 3 tramos según el Registro Social de Hogares (RSH), 
exigiendo un ahorro mínimo depositado antes de postular. 

Subsidio D.S. Nº 49: Es un programa del MINVU que permite a familias vulnerables para 
comprar o construir viviendas de hasta 950 UF sin deuda hipotecarias. Requiere pertenecer al 
40% más vulnerable según el Registro Social de Hogares (RSH), contar con un ahorro mínimo 
de 10 UF y no poseer vivienda. El beneficio base es de 314 UF, ampliable. 

Subsidio D.S. Nº 10 (Programa de Habitabilidad Rural): Ayuda  a familias  en zonas  rurales  
o localidades  pequeñas  a construir , ampliar  o mejorar  sus  viviendas, requieren   de un terreno  
propio, con  sus  dotaciones  de  sus  servicios básicos (agua, alcantarillado y luz eléctrica) un 
ahorro mínimo (desde la 10 UF) dependiendo de su registro social de Hogares , adultos  mayores  
que  estén dentro del 40%  del registro social de  hogares no deben acreditar su ahorro mínimo 
(postulan sin ahorro )  y contar con una  Entidad de  Gestión de Rural (EGR). 

Llamado Especial de Subsidio de Arriendo para Personas Mayores y Personas con 
Discapacidad:  es un llamado especial del MINVU   que cubre entre el 90% y 95% del arriendo 
mensual para mayores de 60 años dentro del 70 % más vulnerable (RSH). No exige ahorro 
mínimo, financia viviendas de hasta 11 UF (13 UF en regiones extremas). 

Subsidio Arriendo Regular:  es un aporte temporal que entrega el Estado a familias por el 
arriendo de una vivienda.  Las familias beneficiadas reciben un subsidio total de 170 UF 
($2.788.921) el que se entrega con un tope de 4,2 UF ($167.336) por mes. El valor máximo del 
arriendo no puede superar las 11 UF ($438.259). 

 

Subsidios Postulados 1º Llamado Mayo D.S. Nº 1 Oficina de Vivienda Año 2025: 

NOMINA D.S.Nº 10 HABITABILIDAD RURAL EN SITIO RESIDENTE  
INDIVIDUAL AÑO 2025  

Total Modalidad Construcción Sitio Residente 9 

Total de Beneficiarios(as) 7 

Total de No Beneficiarios(as) 
1 (Por Rut de su difunto cónyuge) 

1 (Modulo legal observado) 

 

¶ Total, Nomina Postulantes: 23 Familias  

¶ Total, Modalidad Construcción en Sitio Propio: 15 Familias  

¶ Total, Modalidad Adquisición de Vivienda: 8 Familias  

¶ Total, Beneficiarios (as): 7 Familias (6 Construcción/ 1 Adquisición) 
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Subsidios Postulados 2º Llamado Noviembre D.S. Nº 1 Oficina de Vivienda Año 2025: 

 

NOMINA  POSTULANTES  2º LLAMADO NOVIEMBRE  AL D.S.Nº 1 AÑO 2025  

Total Postulante Oficina de Vivienda  Total Beneficiarios(as) 

29 Postulantes 4 Beneficiados (As) en Modalidad de 
Construcción Sitio Propio Oficina de  
Vivienda  

11 Adquisición de  
Vivienda  

18 Construcción en Sitio  
Propio 

¶ Total, Nómina Postulantes: 29 Familias  

¶ Total, Modalidad Construcción en Sitio Propio: 18 Familias  

¶ Total, Modalidad Adquisición de Vivienda: 11 Familias  

¶ Total, Beneficiarios (as): 4 Familias (Construcción). 
 

Destacar que los resultados del proceso de subsidio habitacional dependen directamente de la 
información y el perfil único de cada grupo familiar, el cual determina su puntaje específico, 
como también los recursos que el Ministerio de Vivienda (MINVU) cuenta para el Programa del 
Subsidio Vigente a la fecha. 

Si en esta ocasión no obtuvieron el beneficio, la recomendación es continuar postulando. Es 
importante destacar que, a partir del segundo llamado, comenzarán a sumar puntaje por 
antigüedad de postulación. Asimismo, revisar y trabajar en los factores que permitan mejorar sus 
puntajes individuales para futuros procesos. 

 

Demanda Entregada D. Nº 10 (habitabilidad Rural) a una (EGR) PSAT INTEGRA 
PARTICULAR  

De 17 Familias de las cuales quedaron seleccionada 9 familias y de ellas definitivas ò7 familiasó 
quedaron con su proyecto aprobado  del Subsidio D:S:Nº 10 en Sitio  Residente , lo cual 
solo se espera la publicación de su resolución definitiva de su beneficio de los cuales son los (as) 
òPrimeros Beneficiarios con Viviendas Industrializadas dentro de la Provincia y 
Comuna de Petorcaó, donde se trabajó en  conjunto a nuestra oficina y se apoyó en toda la 
parte  administrativa para que se llevara a cabalidad y poder lograr obtener  resultados positivos. 

 

NOMINA  POSTULANTES  1º LLAMADO MAYO  D.S.Nº 1  AÑO 2025 

Postulantes 
/Beneficiarios(as) 

Modalidad  
Construcción Sitio 

Propio 

Modalidad Adquisición de  
Vivienda 

Postulantes  15 8 

Beneficiarios(as) 6 1 
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12.1.4 Oficina de Medio Ambiente 

La Unidad de Medio Ambiente nace el año 2017, con el fin de dar mayor prioridad a las temáticas 
ambientales de nuestra comuna, desde el año 2019 esta unidad asume la inspección de áreas 
verdes municipales, recolección y disposición final de residuos sólidos domiciliarios, 
perfeccionando el servicio. Funciona bajo el alero de la Dirección de La Secretaría Comunal de 
Planificación. 

 

12.1.4.1.- Concesiones Ambientales 

El Objetivo contempla elaborar y ejecutar estrategias ambientales que permitan cumplir con el 
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objetivo de procurar la protección al medio ambiente comunal mediante el desarrollo de 
actividades orientadas a evitar que las condiciones ambientales modifiquen en forma adversa el 
bienestar de nuestra población. 

 

Mantención de Áreas Verdes 

Esta Unidad es la encargada de inspeccionar, controlar y realizar la asistencia técnica en un 
contexto de escasez hídrica a la empresa encargada de realizar bajo contrato la mantención de las 
diversas áreas verdes que tenemos en nuestra comuna. Durante el año 2025 el municipio invirtió: 

 

Año N° de áreas verdes Inversión 

2025 47 $115.227.318.- 

 

  

Imágenes 1: Áreas Verdes Sobrante. 

  

Imagen 2: Áreas Verdes Hierro Viejo 
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Servicio de Recolección de Residuos y Disposición Final. 

Esta Unidad inspecciona, controla y realiza asistencia técnica a la empresa encargada de 
recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios y Barrido de calles y disposición final de 
Residuos Sólidos Domiciliarios. Durante el periodo 2025 el municipio invirtió: 

 

Año Monto invertido en 
recolección de residuos 

y barrido de calles 

Monto invertido en 
disposición final de 

residuos 

2025 $401.999.988.- $96.223.506.- 

 

 

 

Año 

Basura 
generada 

(toneladas) 

Operativos de 
voluminosos 
(toneladas) 

Operativos de 
voluminosos 
(cantidades) 

Levantamiento
s de 

microbasurales 
(cantidades) 

Compra de 
contenedores 

de basura 
(Cantidad) 

2025 4626,62 229,76 54  60 

 

 

Imagen 3: Primer operativo de voluminoso realizado en Pedegua. 

 

Reciclaje 

Durante el año 2025 se ha dado una mayor cobertura de puntos verdes en la comuna. En la 
página web de la Municipalidad se encuentran georreferenciados. 
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Año 
N° Puntos 

Verdes 
Materiales 
Reciclados 

2025 48 Plástico; vidrio; papel* 

 

*El papel se recibe solo al Hospital y Juzgado de Petorca, ya que ellos generan una gran cantidad y empezaron 
desde un inicio el reciclaje, no puede ser abierto a la comunidad debido a que la recicladora base ya no recicla 
papel, hace una excepción. 

 

Cantidades de materiales reciclados 2025 

 

Año Reciclaje 
Cantidad 

(kilos) 

2025 

Papel 1050 

Plástico 4527 

Vidrio 48840 

 

 

  Imagen 4: Contenedor de vidrio 
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Residuos Reciclados Participantes 

 

Papel 

- Funcionarios Municipio Petorca 

- Funcionarios Hospital de Petorca 

- Funcionarios Juzgado de Petorca 

 

Plástico 

- Artesanas de Chincolco 

- Juntas de Vecinos 

- Centro de Madres 

- Bomberos de Petorca 

- Agrupación Somos Valle 

 

Vidrio 

- Artesanas de Chincolco 

- Juntas de Vecinos 

- Centro de Madres 

 

Como unidad de medio ambiente estamos fortaleciendo cada vez más la gestión del reciclaje y en 
general de los residuos sólidos, a pesar de que somos una comuna descentralizada que nos juega 
en contra para tener un proceso más completo e incorporar más residuos reciclables, pero este 
ha sido un gran logro en el cual seguiremos generando más alianzas con otros recicladores bases 
para ir avanzando hacia un futuro comunal sustentable. 

 

12.1.4.2.- Estrategia Ambiental Comunal 

Nuestra estrategia Ambiental comunal tiene como objetivo promover una cultura y conciencia 
sustentable mediante el fortalecimiento de la educación e institución ambiental, implementación 
de alianzas, innovación de gestión integral de residuos sólidos, gestión de reforestación y 
participación ciudadana, los cuales permitirán optimizar y mejorar la gestión Ambiental local del 
Municipio, para resguardar la calidad de vida de nuestros habitantes y del medio ambiente de la 
Comuna de Petorca. 

 

Alianzas estratégicas 

ǒ Hospital de Petorca. 

ǒ Juzgado de Petorca. 

ǒ Reciclaje JORVER. 

ǒ Reciclaje CRISTORO 

ǒ Reciclaje Libermart 
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ǒ CONAF 

ǒ Centro de Madres Jesús de Nazareno. 

ǒ Bomberos Petorca. 

ǒ Junta de Vecinos. 

ǒ Club Deportivos. 

ǒ Universidad de Playa Ancha. 

ǒ Universidad de Valparaíso. 

ǒ SAG. 

ǒ Seremi de Energía. 

ǒ Seremi de Medio Ambiente. 

 

Educación Ambiental 2025 

Se han desarrollado diversas actividades orientadas a la educación y sensibilización ambiental, 
entre las que destacan: 

¶ Charla sobre eficiencia energética dirigida a funcionarios municipales. 

¶ Charla sobre flora nativa a estudiantes del Liceo José Manuel Borgoño Núñez. 
Además, se realizó una campaña en redes sociales con el objetivo de disminuir el uso 
de flora nativa durante la festividad de la Virgen de Petorca. Esta iniciativa tuvo una 
positiva recepción, ya que fue apoyada mediante fiscalización, no registrándose 
denuncias, a diferencia de años anteriores, lo anterior con la colaboración del SAG. 

¶ Taller en el marco de proyectos ambientales. 

¶ Charla sobre fauna nativa dirigida a ganaderos del programa PRODESAL. 

¶ Participación en feria del microcentro de salud municipal en Santa Julia. 

¶ Participación en la Feria de la Ciencia y Tecnología organizada por el DAEM. 

  

Imagen 5: Estudiantes participando en charla de Flora Nativa. 
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Otras Gestiones Importantes 

 

a) Convenio institucional 

Se estableció un convenio de colaboración entre la Municipalidad de Petorca y la Escuela de 
Ingeniería Ambiental de la Universidad de Valparaíso, con el objetivo de fortalecer el trabajo 
conjunto en materias ambientales. 

b) Instalación de señaléticas para la prevención de atropello de fauna 

Se instalaron señaléticas en sectores críticos de la comuna, tales como Hierro Viejo, Camino 
Blanco de Petorca, Santa Julia, Las Palmas y San Ramón, con el fin de prevenir el atropello de 
zorros. 

Esta medida ha resultado efectiva, ya que ha permitido disminuir significativamente estos 
eventos. Cabe señalar que, en mayo de 2025, se registraron 13 zorros muertos en un periodo de 
dos semanas; posterior a la instalación de las señaléticas, estos casos han disminuido 
considerablemente. 

 

  

Imagen 6: Señaléticas instaladas en la comuna y Zorro culpeo atropellado. 

 

12.1.4.3 Denuncias Ambientales 

 

Esta unidad tiene disponible desde el año 2019 un formulario de denuncias ambientales en 
formato papel, el cual permite a los habitantes y visitantes de nuestra comuna de forma anónima 
realizar denuncias de tipo ambientales que busquen resolver las problemáticas que nos aquejan, 
las denuncias se pueden realizar en la Oficina de Medioambiente, durante el año 2021 se suma 
además el formulario de denuncias que se encuentra en la página web del municipio 
www.municipalidadpetorca.cl. 

http://www.municipalidadpetorca.cl/
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Año Denuncias Recibidas Denuncias Resueltas 

2025 23 18 

 

 

12.1.5 Concesión de Alumbrado Publico  

La concesión para la mantención y la pronta respuesta de las emergencias de Alumbrado Público 
de La Comuna de Petorca. La Licitación de Alumbrado Público fue por un monto de $ 
120.000.000. Durante el año 2025 se ejecutaron $46.581.342 con vigencia hasta el 01 de 
diciembre del mismo año, en los cuales se utilizó para reparación de circuitos y cabezales, 
recambio e instalaciones nuevas de luminarias, a partir de las inspecciones nocturnas y los reporte 
por la pagina Municipal y a la Encargada de Alumbrado Público.   

El alumbrado público es un servicio esencial dentro de la Comuna de Petorca, da seguridad al 
entorno y mejor calidad de vida a los habitantes, sus funciones claves son:  

¶ Seguridad Vial: Facilitar la visibilidad para conductores, ciclistas y peatones, 
reduciendo una drásticamente tasa de accidentes. 

¶ Seguridad Ciudadana: Disuadir actos delictivos y aumentar la percepción de 
seguridad en la comunidad. 

¶ Dinámica Económica: Permitir el comercio nocturno, el turismo y el uso recreativo 
de los espacios públicos.  

La proyección a futuro del alumbrado público se enfrenta a dos grandes retos: 

¶ Eficiencia Energética: La transición a energías renovables (como luminarias solares) 
y la reducción de la huella de carbono. 

¶ Contaminación Lumínica: El exceso de luz hacia el cielo afecta los ecosistemas, la 
salud humana (ritmos circadianos) y la observación astronómica. El diseño moderno 
busca solo iluminar solo lo que se necesita, cuando se necesita. 

 

Componente Observación 

Tableros 

Las interrupciones en tableros de circuitos eléctricos, el mayor porcentaje de 
intervenciones fue por intervención de terceros, los cuales no se requirió presencia de 
personal de mantención, solo había que subir automático y sellar los tableros y esto 
redujo el costo en la mantención ya que se realizaba con personal Municipal. Los 
demás cortes de circuitos se debieron por inclemencias del tiempo (lluvia, viento, 
ramas de árboles en líneas de alumbrado público). 
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Luminarias 

Las luminarias led apagadas sus fallas se concentran debido al desgaste de conectores 
y fusibles debido a condición de tiempo y los años de permanecía de estos repuestos. 
Además, en varios sectores todavía estaba la existencia de luminarias de sodio, por lo 
cual se realizó el recambio a led, otras de las fallas relacionadas a las luminarias led se 
debió al tiempo trascurrido (quemadas y baja luminosidad). La instalación nueva 
completa (cabezal, gancho), se realizó en requerimientos de representantes de las 
Comunidades, las cuales fueron analizadas en las siguientes categorías: 

- Lugares de alta peligrosidad (robos, lugar de encuentro para consumo de alcohol y 
drogas). 

- Seguridad vial y peatonal manteniendo un buen resguardo para los habitantes.  

Podas 
Se realizó catastro de árboles que estaban interviniendo en red eléctrica provocando 
tanto corte en alumbrado público y viviendas. Los requerimientos de podas fueron 
enviados a la Empresa CGE para su ejecución.  

 

Antecedentes Técnicos 2025  

2025 Fallas de 
Luminarias 

Fallas de 
Circuito 

Recambio 
Cabezal 

Instalación 
Completa 

Enero 18 2 16 5 

Febrero 32 1 15 2 

Marzo 12 0 13 0 

Mayo- Junio- Julio 19 5 9 1 

Septiembre 6 2 5 6 

Octubre 9 2 8 12 

Noviembre 14 2 11 8 

 

SECTOR MEDIO DE VERIFICACIÓN  

Villa Alberto Callejas 
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Pedegua Principal E-35 

 
 

San Ramón 

 
 

Valle Los Olmos 

 
 

Estación Petorca 
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Palquico   

  
 

Pasaje Gruta 1 

 
 

Circuito Petorca Calle Covadonga 

 

Chalaco 

 
 



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA  
ADMINISTRACION MUNICIPAL   
 

138 
 

Podas Petorca 

 
 

Polcura 

 
 

Petorca 

 
 

Poda de Emergencia Calle Manuel 
Montt Petorca 
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El Francés 

 
 

Sector Costanera Petorca 

  
 

 

12.2 DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO  
 
12.2.1 Social 
 

Durante el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2025, el 
Departamento Social de la Municipalidad de Petorca, ejecutó un robusto programa de asistencia 
directa a la comunidad. La gestión se caracterizó por una respuesta diversificada a las necesidades 
básicas, salud y emergencias de los habitantes de la comuna. 

Las ayudas sociales se enfocaron en la integración social, respondiendo al enfoque de mejorar la 
calidad de vida de los vecinos, adaptando las políticas a las necesidades específicas que presenta 
la comuna año tras año. 

La gestión social de la Municipalidad de Petorca no solo se limita a la entrega de ayudas directas, 
sino que se fundamenta en un marco de políticas locales de protección social diseñadas para 
abordar vulnerabilidades específicas a través de programas estructurados. 

La municipalidad hoy cuenta con un sistema de protección para garantizar la continuidad 
educativa y disminuir la deserción por causas económicas, a través de la Beca de educación 
superior, proporcionando un apoyo económico semestral; y la Beca de residencia "Casa Hogar", 
la cual ofrece una solución habitacional en Valparaíso, asegurando un ambiente seguro y propicio 
para el estudio, fomentando la permanencia en la educación superior. 
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A través del Programa Petorca te abriga, avanzamos en el mejoramiento de la calidad de vida, 
para los álgidos inviernos de nuestra Comuna, visualizado a través del subsidio de gas, el cual 
mitiga los costos de energía para las familias más vulnerables. 

En cuanto al fomento del talento, la política deportiva municipal reconoce la necesidad de apoyar 
a deportistas en formación, amateur y federados de la comuna, entregando, aportes monetarios 
destinados a costear entrenamientos y gastos derivados de la práctica deportiva. 

En el marco de las ayudas sociales, la entrega de beneficios se rige por un reglamento actualizado 
en 2024, el cual define la "Ayuda Social" como la asistencia directa para la sobrevivencia de 
personas en estado de indigencia o necesidad manifiesta. 

La política social local prioriza a grupos vulnerables como personas con discapacidad, personas 
mayores, mujeres jefas de hogar, niños y estudiantes, utilizando criterios de equidad. Todas las 
evaluaciones son ejecutadas obligatoriamente por trabajadores sociales, quienes utilizan un 
software especializado, para garantizar la transparencia y trazabilidad de cada beneficio 
entregado, con una cobertura que abarca tanto a adultos mayores como a familias con menores 
de edad. 

La Municipalidad ha logrado estandarizar beneficios, permitiendo una planificación 
presupuestaria más precisa, actuando como una red de seguridad real ante situaciones de crisis 
extrema. El mantenimiento detallado de actas y certificados de entrega respalda una gestión 
enfocada a la probidad y auditable frente a la comunidad. 

El presupuesto se distribuye en diversas necesidades críticas, destacando que la alimentación 
actúa como el pilar de la ayuda social básica, mientras que vivienda y salud absorben los recursos 
en casos de mayor complejidad técnica o económica, visualizado en el próximo gráfico. 

 

 

Gráfico 23: Distribución del Presupuesto de Social 
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El gasto total anual presenta que los meses de mayor demanda estuvieron visualizados en los 
meses de junio coincidiendo con el periodo de invierno, socialmente esto suele responder a un 
aumento en gastos de calefacción, enfermedades respiratorias y la necesidad de enseres para 
proteger la vivienda de las lluvias o el frío.  

En cuanto al aumento de la demanda del mes de diciembre, se visualiza como un periodo de 
mayor gasto, reflejando la presión económica de las festividades de fin de año. 

En el mes de mayo se visualiza una disminución de demanda, indicando que la población 
Petorquina atraviesa un periodo de "calma" tras los gastos escolares de marzo/abril. 

La fluctuación entre el mes de menor gasto y el de mayor gasto es de aproximadamente un 30%. 
Esto indica que existe una base de vulnerabilidad estructural representando una "vulnerabilidad 
coyuntural" debido a emergencias, clima y festividades, visualizado en el siguiente gráfico. 

 

 

Gráfico 24: Vulnerabilidad Coyuntural 

 

La existencia de programas preventivos, elaborados para mitigar el impacto de las crisis 
estacionales, demuestra que la Municipalidad de Petorca ha transitado de una asistencia reactiva 
a una estrategia de protección social proactiva. Al contar con reglamentos específicos que 
aseguran recursos municipales, para ser asignados bajo criterios objetivos, promoviendo la 
equidad y el desarrollo sostenible de la comunidad petorquina. 
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GASTO SOCIAL 2025 

IT EM  PRESUPUESTO EJECUTADO  SALDO 

Programas Sociales $ 7,109,390 $ 1,095,000 $ 6,014,390 

Becas Deportivas $ 6,800,000 $ 6,650,000 $ 150,000 

Servicios Fúnebres $ 12,061,991 $ 12,061,990 $ 1 

Exámenes Médicos $ 7,000,000 $ 6,820,713 $ 179,287 

Intervenciones Quirúrgicas $ 2,500,000 $ 2,240,000 $ 260,000 

Otras Ayudas en Salud $ - $ - $ - 

Medicamentos $ 8,586,000 $ 8,586,000 $ - 

Transporte Dializados $ 3,173,100 $ 3,173,100 $ - 

Oftalmología $ 500,000 $ 320,000 $ 180,000 

Útiles de Aseo $ 1,839,681 $ 1,839,681 $ - 

Atención Dental $ - $ - $ - 

Consultas Médicas $ 2,066,000 $ 2,040,000 $ 26,000 

Alimentación Complementaria $ 53,000 $ 53,000 $ - 

Ayudas Técnicas $ 100,000 $ 100,000 $ - 

Becas Educación $ 18,760,000 $ 18,760,000 $ - 

Útiles y Enseres $ 1,618,757 $ 1,554,497 $ 64,260 

Matrículas $ 82,175 $ 82,175 $ - 

Vestuario Recién Nacido $ - $ - $ - 

Vestuario Infantil $ - $ - $ - 

Vestuario Adulto Mayor $ - $ - $ - 

Colchones $ - $ - $ - 



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA  
ADMINISTRACION MUNICIPAL   
 

143 
 

 
12.2.2 Adulto Mayor 
EL municipio de Petorca en el año 2025 promueve nuevas instancias de políticas locales que 
beneficien a personas mayores de la comuna. La Política Comunal del Adulto Mayor de Petorca 
es un instrumento de planificación y acción que orienta el trabajo del municipio y sus aliados 
hacia la construcción de una comuna más inclusiva, justa y activa para las personas mayores. 

La política adopta un enfoque de derechos humanos, reconociendo a las personas mayores como 
sujetos activos, con capacidades, saberes y aportes valiosos para la comunidad. Se estructura en 
objetivos generales y específicos, principios rectores y una planeación estratégica que vincula 

Sistemas Fotovoltaico Básico $ 737,872 $ - $ 737,872 

Otros Implementos $ - $ - $ - 

Ayudas a Adulto Mayor $ - $ - $ - 

Reembolso Combustible $ 2,500,000 $ 1,878,000 $ 622,000 

Cajas de Mercadería $ 12,502,700 $ 12,502,700 $ - 

Pañales Niño-Adulto $ 4,881,599 $ 4,881,599 $ - 

Leche Ensure $ 6,295,000 $ 2,594,998 $ 3,700,002 

Sabanillas $ 1,317,765 $ 1,317,765 $ - 

Pasajes V Región $ 8,011,000 $ 7,963,000 $ 48,000 

Pasajes RM $ 600,000 $ 597,900 $ 2,100 

Mediaguas $ - $ - $ - 

Materiales Construcción $ 6,026,874 $ 6,026,874 $ - 

Cajas Prefabricadas $ - $ - $ - 

Arriendo de Vivienda $ 5,000,000 $ 4,970,000 $ 30,000 

Ayuda pago de Agua $ 2,000,000 $ 1,528,110 $ 471,890 

Ayuda pago de Electricidad $ 1,000,000 $ 887,700 $ 112,300 

Otras Ayudas Sociales $ 877,096 $ 877,096 $ - 

TOTAL  $ 124,000,000 $111,401,898 $ 12,598,102 
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acciones concretas con responsabilidades institucionales, buscando mejorar la calidad de vida, 
fortalecer la autonomía, garantizar la equidad en el acceso a servicios y promover el buen trato y 
la participación plena. 

 

Actividad, Talleres y Fondos Concursables 

 MONTO DEL GASTO  

PASANDO AGOSTO: Evento pensado para nuestras personas mayores 
de la comuna, brindando un grato momento de alegría, entretención y 
esparcimiento  
Las personas mayores comparten con sus pares de diversos lugares de la 
comuna. 

$10.799,051 

TALLERES MUNICIPALES  PODOLOGÍA:  El objetivo de estos 
talleres municipales, es fortalecer las capacidades físicas y cognitivas en el 
acompañamiento a los diversos clubes de personas mayores de nuestra 
comuna. 

$14.259.863 (anual)  

FONDOS CONCURSABLES: En este ítem la oficina de personas 
mayores el año 2025, apoyo en la elaboración de proyectos en el Fondo 
Nacional del Adulto Mayor del SENAMA, obteniendo la aprobación de 
adjudicación de tres iniciativas en viajes de recreación, para tres clubes con 
son el club Corazón de Jesús Chincolco Centro, el Club Adulto Mayor 
Volver a Nacer La Puntilla Chincolco y Club Margarita Callejas de La Villa 
Petorca). Todos por un monto total de $1.100.000 cada uno ($3.300.000 mil 
pesos) 

$3.300.000 

SET FOTOGRAFICO 
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12.2.3 Constitución de Organizaciones 
 
Durante el año 2025, la Oficina de Organizaciones Comunitarias de la Ilustre Municipalidad de 
Petorca, ha desarrollado un trabajo sistemático y cercano con las organizaciones territoriales y 
funcionales de la comuna, fortaleciendo su rol como actores claves del desarrollo local. Esta gestión 
se ha orientado por los principios de participación ciudadana, transparencia, inclusión y 
colaboración activa, en conformidad con lo dispuesto por las leyes N° 19.418, N° 20.500 y N°21.146. 

 

ORGANIZACIONES VIGENTES Y SU CATEGORIZACION  

Organizaciones Activas  200 

Organizaciones Territoriales 36 

Organizaciones Funcionales 164 

Organizaciones Actualizadas 2025 84 

Organizaciones Creadas Nuevas  Durante 2025 13 

 

Participación En Tu Municipio Más Cerca  10 

 

Proyectos Postulados y Adjudicados 2025 

Se acompañó la formulación y postulación de más de 17 proyectos comunitarios, priorizando 
iniciativas que respondan a las necesidades presentadas por cada organización. 

 

ORGANIZACIÓN  
FONDO 

POSTULADO 
MONTO  ESTADO MOTIVO  

Agrupación Vecinos Llahuin FSPR $972.580 Elegible  

Agrupación Social y Cultural 
Entre Riendas y Espuelas 

FSPR  $1.000.000 Rechazado Problemas 
cotizaciones 

Junta de Vecinos Sam José de 
Calle Larga 

FSPR $1.357.530 No Valido No cuenta con E-
Rut 

Agrupación de Huasos Presidente 
Manuel Montt 

FSPR $11.746.032 Nu Valido Problema 
Comodato 

Club Adulto Mayor Volver A 
Nacer 

FSPR $994.100 Nu Valido Problema con 
Dirección 

Comité De Agua Potable Rural 
Quebrada De Castro 

FSPR  $1.111.830 No Valido Rendición 
Observada 2023 

Junta de Vecinos Antonia 
Guzmán Rivera 

FSPR $1.430.000 Elegible  

Comité De Agua Potable Rural 
Villa Alberto Callejas 

FSPR $1.429.230 Elegible  
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Unión Comunal de Cultura de 
Petorca 

FSPR $1.355.270 No Valido Rendición 
Observada 2022 

Junta de Vecinos Valle Los Olmos FSPR  $769.980 Elegible  

 

 

FONDO  ORGANIZACIÓN  
NOMBRE 

PROYECTO 
MONTO  ESTADO 

8% Club Deportivo Unión 
Pedegua 

Futbol y Bienestar: 
Nutrimos el talento 

$3.332.180 Inadmisible 

8% Centro Madres Las 
Amapolas 

Pintando Ilusión $2.506.000 Adjudicado 

8%  Junta de Vecinos Antonia 
Guzmán -Rivera. 

Nos Iluminamos Contra 
la delincuencia 

$8.000.000 Adjudicado 

8% Cd Alianza Central Futuro Activo: futbol y 
Bienestar para Petorca 

$4.323.880 Adjudicado  

8% Centro Madres Jesús 
Nazareno 

Hilos y Sueños $7.207.600 Adjudicado 

 

 

Proyectos Postulados 8% Línea 1 Municipalidades 

NOMBRE  PROYECTO MONTO  ESTADO 

Fiesta Cultural Interprovincial Raíces Patrias Vivas $40.000.000 ADJUDICADO 

Petorca Brilla Celebrando La Navidad Y El Fin De Año $40.000.000 ADJUDICADO 

 

 

HITOS IMPORTANTES OFICINA DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS  

Celebración Día del Dirigente Social y Comunitario                     Agosto 2025 

Capacitaciones sobre Nuevo Proceso de Subvenciones          Septiembre 2025 

Acompañamiento para Apoyar a Organizaciones a Postular Subvenciones 
2025 

Octubre 2025 
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12.2.4 Inclusión  
 

Durante el año 2025, la Oficina de Inclusión y Discapacidad desarrolló diversas acciones 
orientadas a facilitar el acceso de las personas en situación de discapacidad a beneficios y apoyos 
estatales. Entre las principales gestiones realizadas, se destacan: 

Tramitación de 
Credencial de 
Discapacidad 

Se realizaron aproximadamente 70 postulaciones, 
permitiendo a los usuarios acceder a este documento 
fundamental para acreditar su condición y optar a distintos 
beneficios.  

Postulación a Ayudas 
Técnicas a través de 
SENADIS 

Se efectuaron alrededor de 25 postulaciones mediante la 
plataforma del Servicio Nacional de la Discapacidad 
(SENADIS), de las cuales 4 usuarios de la comuna resultaron 
beneficiados.  

Postulación a Pensión 
Básica Solidaria de 
Invalidez 

Se gestionaron aproximadamente 10 postulaciones, facilitando el 
acceso a este importante apoyo económico.  

Postulación a Subsidio 
de Discapacidad 

Se realizaron cerca de 10 postulaciones, contribuyendo a mejorar 
la calidad de vida de personas en situación de discapacidad. 

Renovación de 
autorización de pago de 
beneficios a apoderados 
o tutores (a través de 
ChileAtiende 

Se efectuaron aproximadamente 13 gestiones durante el año 
2025, asegurando la continuidad en el cobro de beneficios por 
parte de representantes autorizados.  

 

 

En términos generales, la Oficina ha cumplido un rol clave en la orientación, acompañamiento 
y gestión de trámites, promoviendo la inclusión social y el acceso equitativo a beneficios para la 
comunidad. 

 

Programa Desarrollo Inclusivo Territorial (DIT)  

Durante el año 2025, la Oficina de Inclusión y Discapacidad ejecutó el proyecto Desarrollo 
Inclusivo Territorial (DIT) , financiado por el Servicio Nacional de la Discapacidad 
(SENADIS). 

El programa fue adjudicado en julio de 2025 por un monto de $41.252.562, en el marco de la 
línea de financiamiento de programas de SENADIS. Estos recursos fueron destinados tanto a 
la ejecución de actividades dirigidas a usuarios de la comuna como a la contratación de un 
profesional responsable de la implementación del programa. 

El objetivo principal del DIT es promover la inclusión social de personas en situación de 
vulnerabilidad, fortaleciendo su participación en la comunidad y mejorando su calidad de vida 
mediante acciones coordinadas a nivel territorial. 
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Específicamente, el programa busca: 

¶ Favorecer la autonomía y la integración social de los usuarios.  

¶ Facilitar el acceso a oportunidades, servicios y redes comunitarias.  

¶ Desarrollar habilidades personales y sociales.  

¶ Impulsar la participación activa en actividades comunitarias, culturales.  

En síntesis, el DIT apunta a que las personas no solo reciban apoyo, sino que también se integren 
activamente en su entorno, alcanzando un mayor nivel de independencia. 

 

Vivero Terapéutico Municipal 

Durante el año 2025 se inició la implementación del Vivero Terapéutico Municipal, el cual 
actualmente se encuentra en proceso de ejecución y finalización, en colaboración con CONAF 
y la Oficina de Medio Ambiente. 

Este proyecto tiene como objetivo principal generar un espacio de rehabilitación e inclusión 
social, utilizando la horticultura como herramienta para mejorar el bienestar integral de la 
comunidad. Está especialmente dirigido a personas con discapacidad, adultos mayores, usuarios 
de programas municipales y la comunidad en general. 

Asimismo, contempla la habilitación de un espacio destinado al compostaje y reciclaje, con el 
propósito de fomentar la conciencia ambiental y contribuir al cuidado del entorno. 

El vivero busca: 

¶ Reducir los niveles de agitación, ansiedad y estrés mediante el contacto con la naturaleza.  

¶ Estimular habilidades cognitivas, sensoriales y motoras a través de actividades como la 
siembra, el riego y el cuidado de plantas.  

¶ Funcionar como un punto de encuentro que fortalezca los vínculos comunitarios entre 
cuidadores, familias y vecinos. 

 
12.2.5 Área del Deporte 
La Oficina en el 2025, estuvo conformada por 18 profesores, quienes entregaron sus 
conocimientos y experiencia a niños, jóvenes y adultos, a través de diversos talleres desarrollados 
en la comuna de Petorca. 
 
Mediante el deporte, la formación y la promoción de la actividad física, buscamos contribuir al 
mejoramiento de la calidad de vida, el bienestar y la integración de nuestros vecinos y vecinas. 
 
Nuestro trabajo se centra en la estimulación física, deportiva y recreativa, a través de talleres 
impartidos en distintas localidades de la comuna: Palquico, El Francés, Pedegua, Manuel Montt, 
Santa Julia, Hierro Viejo, La Ñipa, Petorca, Chincolco, Chalaco, Valle Los Olmos, El Bajo y 
Sobrante. 
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Talleres Deportivos 2025 
 

Nombre del Taller 
Lugar de 

Ejecución 
Profesor 

Gasto 

Mensual 

Nª de 

Meses 
Gasto Anual 

Escuela de Fútbol 
Pedegua 

Estadio de Pedegua Carlos Pizarro A $200.466 12 $2.405.592 

Escuela de Fútbol 

Petorca 

Estadio Municipal de 

Petorca 

Juan Fuentes C $404.385 12 $4.852.620 

Apoyo Escuela de 

Fútbol Petorca 

Estadio Municipal de 

Petorca  

Miguel 

Bustamante 

$ 200.466 12 $2.405.592 

Escuela de Fútbol 

Valle Los Olmos 

Cancha de Futbol 

Valle Los Olmos 

Miguel Ramos  $200.466 12 $2.405.592 

Escuela de Futbol 
Chincolco 

Estadio el Bajo de 

Chincolco 

Juan Fuentes C $404.385 12 $4.852.620 

Apoyo Escuela de 
Futbol Chincolco 

Estadio el Bajo de 

Chincolco  

Miguel 

Bustamante 

$ 200.466 12 $2.405.592 

Escuela de Futbol 
Palquico 

Cancha Club 

Deportivo Palquico 

Miguel Ramos C $200.466 12 $2.405.592 

Escuela de Futbol 
Hierro Viejo 

Estadio Hierro Viejo Luis Hernández V $657.223 12 $7.886.676 

Apoyo Escuela de 
Futbol Hierro Viejo 

Estadio Hierro Viejo Ana Hidalgo S $384.000 12 $4.608.000 

Escuela de Futbol 
Manuel Montt 

Cancha Manuel Montt Juan Fuentes C $362.560 12 $4.350.720 

Escuela de Futbol la 
Ñipa 

Estadio la Ñipa Matías Díaz V $200.466 12 $2.405.592 

Escuela de Tenis 
Petorca 

Cancha de tenis 
Municipal 

Miguel Vera $301.215  12 $3.614.580 

Apoyo Escuela de 

Tenis  

Cancha de tenis 

Municipal 

Miguel Ramos C $200.466 12 $2.405.592 

Multideportes 

Chalaco 

Escuela Fronteriza  Miguel Ramos C $ 200.466 12 $2.405.592 

Voleibol Petorca Gimnasio Municipal 

de Petorca 

Gustavo Hidalgo 

O 

$ 300.669 12 $3.608.028 

Fitness Attack Colegio Pedegua Fabián Valencia  $200.466 12 $2.405.592 

Acondicionamiento  

Físico  

Multicancha La 

Chimba Petorca. 

Nadia Olivares  $ 200.466 12 $2.405.592 

Multideportes 

Pedegua 

Estadio Pedegua Carlos Pizarro A $ 200.466 12 $2.405.592 
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Acondicionamiento 

Físico Chincolco 

Gimnasio El Bajo Gustavo Hidalgo 

O 

$300.669 12 $3.608.028 

  

Acondicionamiento 

Físico Petorca 

Estadio Municipal de 

Petorca 

Álvaro Astudillo 

P 

$400.892 12 $4.943.724 

Acondicionamiento 

Físico Hierro Viejo 

Multicancha Techada, 

Escuela Fernando 

García Oldini 

José Maldonado C $200.466 12 $2.405.592 

Multideportes 

Chalaco 

Colegio de Chalaco  Miguel Ramos  $200.466 12 $2.405.592 

Adulto Mayor San 

Francisco 

Sede Club Alianza 
Pedegua 

Luis Hernández V  $ 200.466 12 $2.405.592 

GAP Gimnasio al costado 
de tenencia Chincolco 

Carolina Fuentes 

O 

$ 300.669 12 $3.608.028 

Gimnasia Artística Gimnasio al costado 
de tenencia Chincolco 

Carolina Fuentes 

O 

$ 300.669 12 $3.608.028 

Actividad Física la 

Villa 

Sede Comunitaria 
Villa Alberto Callejas 

Nadia Olivares T $200.466 12 $2.405.592 

Fitness la Chimba Media Luna Chimba 
Norte 

Nadia Olivares T $200.466 12 $2.405.592 

Jumping Pedegua Sede Club Deportivo 
Unión Pedegua  

Romina Cofre V $ 200.466 12 $2.405.592 

Jumping San 

Ramón 

Sede Social San 
Ramón 

Romina Cofre V $ 200.466 12 $2.405.592 

Jumping Hierro 

Viejo 

Multicancha Hierro 
Viejo 

Romina Cofre 

Valencia 

$ 200.466 12 $2.405.592 

Karate Segundo Piso 
Gimnasio Municipal 

Luis Fernández R $ 200.466 12 $2.405.592 

Acondicionamiento 

Físico Santa Julia  

Multicancha Colegio 
Santa Julia 

Luis Fernández $ 200.466 12 $2.405.592 

Adulto Mayor 

Chincolco 

Multicancha la Puntilla José Maldonado C $200.466 12 $2.405.592 

Adulto Mayor 

Chincolco Centro 

Sede Adulto Mayor 
Corazón de Jesús 

José Maldonado C $100.223 12 $1.202.676 

Acondicionamiento 

Físico Valle los 

Olmos 

Sede Centro de 
Madres Valle los 
Olmos 

José Maldonado C $100.223 12 $1.202.676 

Body Pum Pedegua Colegio Pedegua Fabián Valencia 

G 

$ 200.466 12 $2.405.592 
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Talleres Deportivos 2025 

Escuela de Fútbol 
Pedegua. 

Multideportes Pedegua. Jumping Pedegua. Jumping Hierro Viejo 

    
Jumping San Ramón Escuela de Fútbol 

Palquico 
Multideportes Chalaco Escuela de Futbol Valle 

los Olmos 

    
Escuela de Futbol 

Hierro Viejo 
GAP Chincolco Gimnasia Artística Escuela de Fútbol 

Chincolco 

    
Escuela de Fútbol 

Petorca 
Escuela de Fútbol Manuel 

Montt 
Escuela de Fútbol 

Sobrante 
Tenis Petorca 

    
Voleibol Petorca Acondicionamiento Físico 

Chincolco 
Acondicionamiento 
Físico Santa Julia 

Karate 

Body Pum Petorca Segundo Piso 
Gimnasio Petorca 

Fabián Valencia 

G 

$ 200.466 12 $2.405.592 

Danza Liceo Cordillera 
Chincolco 

Josefina Herrera 

R 

$ 200.466 12 $2.405.592 

 

Gasto Total Anual 

 

$109.680.612 
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Acondicionamiento 

Físico Valle Los Olmos 
Actividad Física Adulto 

Mayor Chincolco 
Taller de 

Acondicionamiento físico 
Hierro Viejo 

Actividad Física Adulto 
Mayor Chincolco Centro 

    
Escuela de Fútbol 

Manuel Montt 
Fitness La Chimba Actividad Física la Villa Fitness Atackk 

    
Body Pum Pedegua Body Pum Petorca Acondicionamiento 

físico 
Escuela de Futbol la 
Ñipa 

    
Danza Ecuestre 

  
 
 
 
 
 



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA  
ADMINISTRACION MUNICIPAL   
 

153 
 

Actividades Deportivas 2025 

 

No te Quedes en Casa  Pedegua ð Sobrante ð Hierro Viejo ð El Bajo ð Petorca 
(Enero) 

Torneo de Tenis Petorca 
(Febrero) 

    
No te Quedes en Casa Pedernal ð Santa Julia ð Chalaco ð Palquico  

(Febrero) 

    
Torneo de Karate Hierro 

Viejo (Febrero) 
Cicletada Familiar 

Chincolco (Febrero) 
Master Jumping Petorca 

(Marzo) 
Expo Deportes Petorca 

(Abril) 

    
Perro Running 

Chincolco (Mayo) 
Tu barrio en Movimiento Santa Julia ð La Ñipa ð Villa 

Alberto Callejas (Junio) 
Torneo de Voleibol 

Petorca (Junio) 

    
Tu barrio en 

Movimiento Valle Los 
Olmos (Julio) 

Cicletada Familiar 
Chincolco (Agosto) 

Recreo en Movimiento Pedegua ð Petorca ð Sobrante 
ð El Bajo (Agosto) 
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Corrida Agua de Chincol 
Chincolco (Septiembre) 

Teletón Chincolco ð 
Chalaco ð Sobrante ð El 

Bajo 

  
 

12.2.6 Área de la Cultura 
 

La Oficina de Cultura Municipal busca dirigir, coordinar y controlar los procesos y una amplia 
gama de planes generales para el rescate y fomento de los valores patrimoniales, artísticos y 
culturales de la comuna de Petorca. Contribuyendo a una mejor calidad de vida de los habitantes 
y visitantes de la comuna, a través del arte y de la cultura. 

Alianzas Para poder desarrollar un mejor trabajo, la oficina de cultura ha creado redes con 
diversas organizaciones e instituciones, con el único fin de poder lograr sus objetivos y 
desarrollar las actividades de mejor manera: 

Institución  Hito a remarcar 

Ramal Cultural ¶ Volvimos a posicionar a Petorca dentro del panorama 

cultural regional 

¶ Participamos de importantes encuentros e 

intercambios culturales. 

Red Cultura ¶ Obtuvimos recursos de asignación directa por 

$10.000.00 para ejecución de la Escuela Provincial de 

Gestión cultural que se ejecutará desde mayo del 2026 

en la comuna 

¶ Sistema de reportabilidad de los Planes Municipales de 

Cultura 

La Oficina de la Cultura ha apoyado en la formulación, postulación y ejecución de proyectos a 
Fondos Públicos, como 
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Proyecto Monto Hito a remarcar 

Nuevo Centro Cultural Petorca $2.999.407.840 Elaboración del Plan de 
Gestión del nuevo espacio 
cultural, para postular el 
proyecto que va a beneficiar a 
todos los habitantes de la 
comuna 

Proyecto Raíces Patrias Vivas 2025 $40.000.000 Apoyo a la oficina de 
Organizaciones comunitarias 
en la elaboración del proyecto 

Petorca Brilla celebrando Navidad 
y Año Nuevo 

$40.000.000 Apoyo a la oficina de 
Organizaciones comunitarias 
en la elaboración del proyecto 

 

Entre las actividades que se desarrollan, destacan las exposiciones eventos y presentaciones de 
artistas locales y nacionales, donde se promueve la cultura, que enriquecen la identidad cultural 
de nuestra comuna de Petorca y sus alrededores. 

ACTIVIDAD  FECHA 
PÚBLICO  

MONTO 
EJECUTADO 

HITO  A DESTACAR  
OBJETIVO  CANTIDAD  

Actividades de 
Verano y 
Semana 
Petorquina 2025 

Enero - 
Febrero 

Todo 
público 
familiar 

 2.000 $10.139.777  Actividades en Plaza de Armas y el 
circo se presentó en la Chimba Norte 

Festival de 
Chincolco Canta 
en Verano 2025 

Enero   Todo 
público 
familiar 

 1.000 $3.976.608  El Municipio aportó con una 
subvención Especial y contratación 
de artistas 

Festival Petorca 
2025 

Febrero Todo 
público 
familiar 

 12.000 $110.056.703  Versión número 43 de este Festival 
que es la actividad más importante 
del verano en la comuna 

Expo Rural 2025 Abril Todo 
público 
familiar 

 8.000 $72.997.746  Primera versión de esta iniciativa, 
que volvió a reunir a las familias de 
Petorca en la Plaza de armas de 
Petorca 

Día del 
Cuequero 2025 

  Todo 
público 
familiar 

 600 $1.190.000  Reunió a exponentes y cultores de 
toda la provincia de Petorca 

Fiesta 
Costumbrista de 
Chincolco 2025  

Agosto Todo 
público 
familiar 

 3.000 $6.161.468  Por el aniversario de Chincolco; se 
organizó en colaboración con el Club 
de Rodeo Campesino de Chincolco 

Cuecas 
Chincolco y 
Pasando Agosto 
2025 

Agosto Todo 
público 
familiar 

 600 $2.737.000  Apoyo a actividades. 

Actividades 
Septiembre 2025 
CHUPILCA 

  Todo 
público 
familiar 

 800 $5.052.240  Apoyo a actividades.  
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DEL DIABLO 
Y OTROS 

Proyecto Raíces 
Patrias Vivas 
2025 

Septiembre Todo 
público 
familiar 

 4.000 $71.153.171  Proyecto postulado por 
Organizaciones comunitarias y la 
oficina de la cultura; adjudicándose 
un monto de $40.000.000 

Fiesta del 
Cabrito Palquico 
2025 

Octubre Todo 
público 
familiar 

 2.000 $2.767.927  Apoyo a actividades. 

Compañía de 
Danza Municipal 
2025 

Agosto Todo 
público 
familiar 

 26 
familias 

$1.871.344  Apoyo a actividades. 

Fiesta 
Costumbrista de 
Pedegua 2025 

Noviembre Todo 
público 
familiar 

 1.000 $2.827.427  Apoyo a actividades. 

Feria Navideña 
2025 

Diciembre Todo 
público 
familiar 

 3.000 $3.549.591  Apoyo a actividades. 

Petorca Brilla 
(Navidad y Año 
Nuevo) 2025 

Diciembre Todo 
público 
familiar 

 4.000 $37.032.427  Proyecto postulado por 
Organizaciones comunitarias y la 
oficina de la cultura; adjudicándose 
un monto de $40.000.000 

  TOTAL INVERTIDO EN CULTURA   331.513.429    

 

 
12.2.1.7 Área de Turismo 
 

La oficina de turismo municipal busca dirigir, coordinar y controlar los procesos de desarrollo 
turístico enmarcado en diversos ejes de fomento y fortalecimiento del espacio turístico comunal. 

CONVENIO/ 
INSTITUCIÓN  

HITO A REMARCAR  

CONVENIO 
OLMUÉ 

El objetivo del convenio firmado busca fomentar el turismo y los lazos culturales 
criollos y tradicionales chilenos 

La visita a Olmué en el verano de 2025, nuestros artesanos y productores participaron 
del Festival del Huaso de Olmué, siendo una de las salidas promocionales más 
relevantes para la Municipalidad de Petorca, marcando un precedente dada la 
consolidación del destino Olmué. 

CONVENIO LOS 
VILOS 

El convenio ha permitido una experiencia muy valiosa para la Municipalidad de 
Petorca, permitiendo el 2025 promover el turismo y la cultura, lo cual se consagró 
mediante la firma de convenio. 

Cabe mencionar que la zona limítrofe regional, que comunica a ambas comunas, 
comprende áreas de interés turístico. Por la zona del Valle de Quilimarí se sitúa la 
òRuta del cuarzoó (§rea declarada ZOIT el a¶o 2023) y por la zona de El Manzano, se 
sitúa el Palmar ðmás septentrional- de Jubaea chilensis. 

CONVENIO 
CHIMBARONGO 

Experiencia de intercambio municipal de gran interés para el crecimiento, tanto a nivel 
turístico como organizacional. 
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En la experiencia de visita realizada en marzo de 2025, se montó stand promocional de 
turismo de la comuna, en el cual se exhibieron productos y artesanías que tuvieron una 
muy buena recepción, en su feria anual òExpo Mimbre 2025ó. 

 

Entre las actividades 2025 que se desarrollan, destacan:  

ACTIVIDAD  FECHA MONTO  HITO  A DESTACAR  

Exposición en evento 
òFestival de la Vozó 

Febrero $0 Participación en la promoción de la comuna en 
eventos de carácter local. 

Participaci·n en òExpo 
Mimbre, Chimbarongoó 

Marzo $0 Participación de expositores de la comuna en la 
conocida Feria de emprendimiento de Mimbre 
en la comuna de Chimbarongo 

Observación astronómica en 
Las Palmas 

Marzo $2.550.000 Desarrollo y fomento de la actividad científica 
por medio del turismo, potenciando el 
astroturismo. 

Vendimia, Viña Campo 
Oculto 

Abril $2.800.000 Rescate patrimonial de las tradiciones rurales y 
vitivinícolas de zona rural de El Sobrante. 

Expo rural, montaje de stand 
y realización de tours 

Abril $0 Actividad que conmemora los 271 años de la 
comuna de Petorca. Participación en la difusión 
y fortalecimiento de la promoción. 

Observación astronómica en 
Alto del Puerto 

Abril $2.550.000 Desarrollo de actividades con el fin de potenciar 
el astroturismo. 

Día de los Patrimonios 
(Actividades en la comuna y 
participación Plaza de Armas 
de Santiago). 

Mayo $400.000 Difusión de actividades a nivel nacional, con el 
fin de potenciar y fomentar la oferta disponible 
de la comuna en cuanto a activos turísticos. 

Gira Emprendedores 
agropecuarios 

Julio/ 

Septiemb
re 

$3.388.600 Coordinación en los programas en el marco de 
giras de emprendedores agropecuarios de la 
comuna. 

Expositores de la comuna 
participan en: Feria 
Costumbrista de Catapilco y 
Papudo 

Septiemb
re 

$0 Participación de expositores de la comuna en 
eventos que entregan la oportunidad de mostrar 
la oferta artesanal y turística de la comuna.  

Caminatas: Ruta de los 
Petroglifos y Paisajes del 
Valle 

Agosto a 
Noviemb
re 

$1.150.000 Desarrollo de circuitos con el fin de difundir los 
atractivos turísticos de la comuna. 

Viaje 3era edad a Olmué 
(categor²a òEscapadaó-
SERNATUR) 

Noviemb
re 

$0 Coordinación en los programas de escapadas de 
SERNATUR para familias de la comuna de 
Petorca, fomentando el turismo interno. 

TOTAL   $12.838.600 
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12.3 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  
 
12.3.1 Equipo de Operaciones 
El Equipo de Operaciones Municipal, ordena y coordina elementos claves en el funcionamiento del 

Municipio y nuestra comuna. Esta unidad es la encargada de ejecutar, mantener y organizar tareas de 

diferente envergadura, a través de planes de acción y mantenimiento integral de trabajos planificados 

durante el año 2025. 

El Equipo de Operaciones tiene como objetivo mantener en buen estado de nuestra comuna, los 

inmuebles y equipos Municipales y como aquellos situados en Bienes Nacionales de Uso Público. 

El Equipo de Operaciones tiene a su cargo las siguientes funciones: 

¶ Apoyar en el aseo de las vías públicas, parques, plazas, jardines y, en general, de los bienes 

municipales y nacionales de uso público existentes en la comuna. 

¶ Ejecutar las mantenciones y reparaciones de bienes municipales y nacionales de uso público, de 

administración municipal. 

¶ Efectuar las instalaciones necesarias para el desarrollo de actividades municipales o de 

instituciones que lo requieran y que sean autorizadas. 

¶ Colaborar en acciones relacionadas con obras de asistencia social y atención de emergencia. 

¶ Administrar la bodega equipos y materiales de mantención y reparación. 

¶ Realizar la implementación de cualquier actos y actividades oficiales del Municipio y aquellos 

solicitados por las organizaciones de la Comuna, previa autorización Municipal. 

 

Resumen de Tareas y Actividades del Equipo de Operaciones 2025 

 

MES DE TAREAS Y 
ACTIVIDADES  

 

MEDIO DE VERIFICACIÓN (FOTOGRAFÍA)  

 
En el mes de ENERO , las más 
principales tareas de 
mantenimiento y recuperación 
de espacios públicos, fueron 
aceras, remarcaje de pasos 
peatonales y limpieza de áreas 
públicas. 
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En el mes de FEBRERO, se 
ejecutaron mejoramiento en los 
baños públicos de la casa de la 
cultura, y la preparación e 
implementación de la logística 
del Festival de la Voz de 
Petorca 2025. 

  
 

 
 

 
En el mes de MARZO  se 
recibió las actuales oficinas de 
DIDECO, para su preparación 
y restauración. Además de 
limpieza de desechos orgánicos 
en espacios públicos. 

 

   
 

 
En el mes de ABRIL , él trabajó 
fue activamente en la reparación 
de los adoquines de  
las calles que rodean la plaza de 
armas de Petorca. Además de 
dable destacar la participación 
directa en la logística del 
aniversario de la comuna, como 
es el desfile y  
preparación e implementación 
de la 1° Versión de la Expo 
Rural 2025. 

 

    
 


